
TRIPLICADO 
p R TOMO O XLVI rl~\lt ¡ Ft\Piq\Í:I. ¡ ,¡ ki\1 

}\¡; ¡q l -\ 

FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LI

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACCESO 
PÚBLICO SI NO X -- --INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --
INI=n~M4~1ÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
RES" DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

'" ~:·;~'! ~~~ ;~ : . . 
" .... . ~SUM~N·D!L CONTENIDO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

·. . . . FECHAS•EXTR!MAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 

: FORMATO Ó SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CDROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- ---

. · VALOR D.OCUMENTAL 
. 

CARÁCTER·FUNCIQNAL 

ADMINSTRATIVO 1 C'-"'1'-V SUSTANTIVO 

LEGAL X 
CONTABLE IDE GESTIÓN INTERNA 

P~ODE CONSERVACIÓN : CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS !NúMERO DE LEGAJOS 546 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --

e 



p R 
i'IZO(tllV\DI!l~!:\ (~! Nl-.lz,\l 

U·L L:\ H.h'!Jt\UC:\ QFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /r>ilR/SDHPDSC/01/001/2015 

J 
<' 

(.f~ 
.,. 

:; 

"' .i 

-¡. 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACT~ACIONES 
CORRESPONDIENTES AL TOMO Nú,MERO ,SLl ~ 

--- En la Ciudad de México, siendo el día ___ \!L{ ~=..::··-".;_\.,l..·. r.z..~ ___ de __ \.;_-...;:~~\,,:::.__,J....::~""'J___;~--
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciad

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos ~en a les actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
' "' "•:,,-f" ' .. ' 

P"ara·-d,ebida ci:mstancia de lo actuado:---------~·-------------------------------
:<i . . .:;.:. ¡ . 

. - i!~f•.-:-------------- -·---- HACE CON$ T A R---------------------------

-~~~siendo la fecha citada con anterioridad seprocede a dar inicio al tomo número S\..\\. 

{:~:¿~ :,,;, -~ ·" \~~ \..-.P-• -v,.,\~ 'j >~·, S ), de .,la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

al!lt!~ib'r~paf~7•ef@,tos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

¿¿yyé~~~~·diente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 
.NICIOS ·a : "··-Ai 
R~ft~i8$" constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. ---- --- -------- -- - - -- ----- - - -- -- - - -- -- -- --
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SUBPH DE DERECHOS ífUMANOS. 
PREVENCION DEL DEUTO 

:'-EHV!CiOS L/.\ COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, siendo las diez horas con quince minutos del día veinte de 
febrero de dos mil dieciocho. - --- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 
jurídico de la misma y tomando en consideración la Declaraci(,)n de la persona con 
clave de del día ocho de abril del .ario dos mil quince, en 
la que señalo: " ...    
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. Por lo que conforme a lo 
dispuesto y señalado en los artículos por los artículos 14, 16 21, y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos f14~xicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
3 fracción 111, 73, 74, 75, 76, 80, 125, 127, bis, 1~·. 180, 206 y 240 y 242 del Código 

·~·" 
Federal de Procedimiento Penales; 4 fracciól)ft. inciso A), subinciso e), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la RE1'ública; es procedente acordarse y se; 
-------------------------AC U E , A--------------------------
- - - ÚNICO.- Elabórese los oficio a que se ce mención en el presente y agréguese 
el acuse para constancia. - -- - - - - - - - - .- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------C Ú M P L ·sE----------------------------
---Así lo acordó y firma la licenciada gente del Ministerio 
Público de la FE!déración, de ta icina de Investigación dependiente de la 
Subprocuraduría d~ Derechos Hu Anos, Prevención del Delito y Serv
Comunidad, quieri~tactúa testigos de sistencia, que al final firman y dan f
actuado.-------?,:~:-:-:------- , .: --------------------------
------------ -~~~~.\:--------- ·· .· AMOS FE-------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '--\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0380/2018 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 20 de Febrero de 2018. 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACION 
DE LA POLICÍA FEDERAL 
CALZADA LEGARIA # 631 COLONIA IRRIGACIÓN 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO CÓDIGO POSTAL 11500 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado de~ro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 ag/rtado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 f~Ítción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimient.r Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos 

a), b) y e), 1 O fracción X y 22 fracción f.' __ <_··· ciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, solicito a Us . · su valioso, a afecto de que instruya a quien 
corresponda, para que se comisione :elementos de la Policía Federal adscritos a la 
División a s~\~'19 .. cargo, para q_~E#'en auxilio de esta Representación Social de la 
Federació~¡]~~t~~icio_ citat~ria /DHPDSC/0~10_378/2018. que se anexa al presente 
para ~ronta:(,'~it~P8~\ ~b1endo lnffmar el cumplimiento al m1smo. 

~~~~·':~~~~~~:~.~~-~,:~~,, ~f~ <~ 
De ig·~~ii'·~~ le hace , cltpié, que el presente documento tiene el carácter de 

confidenciail\E~~~~~ su cont, ,}do no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que rEfspectode lafu~. _ ·. nes de averiguación previa, impone el artículo 16 del 
Código Fe~r~~~~~1e · 's Pénales, resaltando la importancia que la transgresión 
a lo anterior;~~~~c~&flt~'~ · , e los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en 
sus numeral~1~1tf;1ra®~~ 25 fracción XXVIII. 

\\ •'JI'J•\•~ r 1 ' ~\ J' 

;,Ana·~~\\\~s-~~~~~ . · i 
Por !ti ~u e he de agra .. cerque la comunicación que remita con motivo del presente, 

sea enviada con las debida tnedidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicadas en Calzada Tlalp 'r, número 4871, entre las calles José María Morelos y calle 
Hermelindo Galeana, Col~ia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
Código Postal14000

!~'· 
Sin otro particulajen espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y distinguida considera®.n. 

C.c.p.-

LA AGE
!,:

Lic. Alfredo Higuera Bernal.· Titular de la Oficina dJ investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- P~ra su Superior Conocimiento.- Presente. 

' 1 

Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles José María Morelos y calle Hermelindo Galeana, 
Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, 

Tel.53.46.00.00 EXT. 505561 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0378/2018 

Ciudad de México, 20 de Febrero de 2018. 

·' 
C. , •· 
EPIFANIA ZUÑIGA NUMERO TRES. COLONIA ANTONJClJ. BARONA. 
CUERNAVACA MORELOS ~f 

el m 

En cumplimiento al Acuerdo dictado en la a · riguación previa anotada al rubro, con 

fundamento en los dispuesto por los artí .'los 14, 16 21, y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados U · os Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 
! 

fracción 111,73, 74, 75, 76, 80, 125, 12 ,'.bis, 168, 180,206 y 240 y 242 del Código 

Federal de Procedimiento Penales; .. :tracción 1, inciso A), subinciso e), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Gen · ":1 de la República; se le informa que deberá 

comparecer ante esta Representa~n Social de la Federación el día 28 de febrero 

de 2018 a las 10:00 horas, a efejt~ de que amplié su declaración en relación a los 

hechos que ~~!lf,~n en cali1. de Testigo, debiendo traer consigo identificación 

oficial con fot~~~~ \ :r 
~:v:~_:•;"'~~·\) u> t•' 
·~'~:\¡ft; l;;,,J~, ~.p¿ . 

Cabe señala{~~~$ ofici~~s que ocupa esta Representación Social de la 

Federación se- -mtct·~~nt~~.!! .tlse_~as en Calzada Tlalpan, número 4871, entre las 
·-r,, r." 1 :·• i'-t·> 

calles José Mát1a Motel . alle Hermelindo Galeana, Colonia Tlalpan Centro, 
, ;,·:,-, ··r·':·t, :.~ :., 1 

Delegación Tl~~é~~;,8~.,·\~xico, Código Postal14000,

.::."il~ \n14~s{r~~ut\u!f' . . ·· .. · :. ·· . 

C.c.p.-

. , ..... " 

. ' ~;:·.~--,·:.} 
. ,, ' ' .. - ·~··' 

LA AGENTE CION.:.:: 

. , --.-~ .. ~:~(;~.,~.r:r. 

· : :..r:-~ · :•·::•::·'". 
... : .,,.... ( .· . ;:. .li ·.~~ 

••· .·.' 1 • 

1 
Lic. Alfredq·'Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevencíón,idel Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles José María Morelos y calle Hermelindo Galeana, 
Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal14000, 

Tel.53.46.00.00 EXT. 505561 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, siendo las (10:15) diez horas con quince minutos del día veinte de febrero de 

(2018) dos mil dieciocho.-------------------------------------------------------------

- - - V I S T A S.- Las diligencias y constancias que integran la presente indagatoria, con motivo de los 

lamentables hechos acaecidos la noche del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

producto de los cuales se encuentran desaparecidos los cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal 

Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", de quienes se indaga su paradero. Es importante señalar que 

aún se encuentran pendientes de continuar las diligencias de prospección en campo, respecto de los 

diversos puntos obtenidos a través de la Tecnología Lidar, diligencias realizadas de manera conjunta con 

el Equipo Argentino de Antropología Forense EAAF, peritos de la Coadyuvancia, en la Ciudad de Iguala de 

la Independencia, estado de Guerrero. Así también se desprende de constancias, en fecha (9) nueve de 

c. febrero del curso, el abogado de la Coadyuvanci  solicitó se diera e continuidad a dichas actividades de prospección en el periodo del 12 al 23 de marzo del año (2018) dos 
_,.-: 

mil dieciocho. ---------------7;-----~~---------------------------"---------------------------------------------------------------..... 
---En tal tenor, al no existir\ip~d"nveniente legal, observando el debido proceso y búsqueda de las víctimas; 

~ ~ _. . 

es procedente confi~~rt rri-e~'l_t~~-oficio a la co¡ayuvancia, dichas fechas para diligencias del 12 al 23 

de marzo del presente:~~J.f¡{~¡--~;~·t:~-----------rl':--------------------------------------------------------------------
- - - Asi mismo, gíres~~~~~~~l:itular de la Co~dinación General de Servicios Periciales, con la el objeto 

de asignar personaÍ fo~~~~~~¡,iésta Procuradtf~Ía General de la República, fechas para diligencias del12 al 
·=·_;~/... /:"" 

2 3 de marzo del pres~)lt~-·-'~-------------------":::----------------------------------------------------------------------------
• ' ;¡{·~\ \\: \f 

---En observancia a la&aati:Wd~.~~~~o~.u~feda, prospección y procesamientos en campo, es considerada 

dentro de las diversas -~is~.i~lní~~c~h\tr-en las búsquedas, la participación de Unidades Caninas de 

Búsqueda de Person~$ ~~~~tl\~fo&umanas, es procedente solicitar la colaboración mediante oficio del 

Comisionado de la ~SN~ía P'ederal, para solicitar dos Unidades Caninas que asistan las labores de 

Búsqueda, prospección y procesamientos en campo en las fechas para diligencias del 12 al 23 de marzo 

de 1 presente.-----------------------------~---------------------------------------------------------------------------------------

- - - De Igual forma, se deberá contar con personal en apoyo de seguridad perimetral y demás actividades, 

es procedente solicitar la colabcfración mediante oficio del Comisionado de la Policía Federal, para que 

sean designados (30) elemento~; de la Policía Federal, en las fechas para diligencias del12 al 23 de marzo 
{'·' 

del presente.-----------------------,---------------------------------------------------------------------------------------------

---Por lo que, con fundamento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, 220, 221, 222 y demás relativos y aplicables 

del Código Federal de Procedimientos Penales, es procedente y se: -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

-------------------.:.------------ACUERDA--------------------------------------

- - - Primero.-  

 .. ------------

- - - Segundo.-  

, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

- - - Tercero.-  

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Cuarto.-  

 

.--------------------------------------

- - - Quinto.-  

.-- - - - - - - - - - - - - -- - -

---------------------------------- CUMPLASE-----------------------------------

---Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado , agente del Ministerio Público 

de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpro

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradur

procede en términos.<d~1\~;{íé-4JP. 16 de CÓdi,Federal de Procedimien

testigos de asistencia que al firl~.Y~rman y dad fe, para debida constanc
· · . :· .·:·: · ··~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - " - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - -
',_ -

. Tf;



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL ~\J 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

// 

COORD,JNÁDOR _9.ENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE_ESTA PRueúRADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

-'-¡{R ~"~-N'T E. 
¿~/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de Personal Forense 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/383/2018 

Ciudad de México, Febrero 20 de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatori~ al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución P6lítica de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americ¡ma sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 
'" 

2 fracción II, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220: 221., 222 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fjkcción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), inffsos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción 11, 
Ir 

inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~eral de la República, en continuidad y alcance al 
;r 

oficio SDHPDSC/01/077 /2018 del12 de enerJ. de 2018, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de 

colaboración, a afecto de que gire sus apreciabJes instrucciones a quien corresponda, para que sean 

notificadas las siguientes,ffit1terias forenses: / 
,~l ~ 5q~ ~-

, '~~ 11 
1.    

 

     

 
  

   

  
     

 
 

   
 

  

  

1 :~ 
Ello con la finalidad de dar continuid<;\d a las labores de prospección de Campo en la Ciudad de Iguala 

:~· 
de la Independencia, estado de Guerr~ro del12 AL 23 DE MARZO DE 2018, en conjunto con personal 

de la Coadyuvancia y del Equipo Argentino de Antropología Forense, por lo que ruego a Usted les sean 

proporcionados los recursos necesarios y viáticos exentos de comprobación alguna, en aras de 

salvaguardar la integridad de todo el personal que participara en dichas diligencias. 

Sin otro particular, Que

' 

• : ¡'1", ' 

www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL % 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ('. 

M

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

PRESENTE. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. \ 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERSONAL 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0385/2018 

Ciudad de México, Febrero 20 de 2018 

At'n. 
M

Titular de la División de Gendarmería. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de.1la Constitución Política de los 
~-l' 

Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 4, apartado A, incis'os a), b) y d) fracción IV, 9, 10 

fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso e) de la Ley OrgánicA~ de la Procuraduría General de la 
l 

República., solicito atentamente a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, con la 

finalidad de que se designen 30 elementos de la DIV1SIÓN DE GENDARMERÍA, con equipo y 

vehículos para su traslado, a efecto de que brinden apoyo, ,~eguridad y acompañamiento en diligencias 
. , \:~)DO! MP., . •· , . 

de prospeccwn y o~~¡, lben la Cmd~ de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero del 
' u<·:.o rl. ,. 

12 AL 23 DE MA~~R~~~~;~ ~018, en conjunto co~ personal de la Coadyuvancia y expertos 

internacionales del B~~~rgentino de AntropoÚ>gía Forense, dejando a su disposición para 
. ;:- if)· . 

coordinación el n~W(?élu

··,.,y······ ,·•":: 
' .' ''· i 1 - ; 

En tal razón, pido a~é~t~iKerit~:~o~~t~d se cq~firme la presente petición, o en caso de ser 
·,r.rv'"··r J \ wit.· ... rlro• i; 

designado personal.d'fsti"f?g''¡;q.O,,de otra División, se informe en un término no mayor de 3 días 
,·Tnve1t ''v'"'" :~ •• ... -'7:~ 

hábiles, con la finalidad de integrarlos en las¡abores de logística previa y apoyos respectivos. 

Sin otro particular, le envió saludos cordia~és agradeciendo su puntual apoyo. 

C.C.P. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA. SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD PARA SU 

SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

C.C.P. ALFREDO HIGUERA BERNAL. TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

www.pgr.goh.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

MTRO. 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

PRESENTE. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE UNIDAD CANINA 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/0384/2018 

Ciudad de México, Febrero 20 de 2018 

At'n . 
. J~lic. Salvador Cama eh o Aguirre 

/ Titular de la División de Fuerzas 
J" 

10: 
;,:J'< 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la fndagatoria citada al rubro, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado,"A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 4, apartadqfA, incisos a), b) y d) fracción IV, 9, 10 

fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso e) de la Ley ~gánica de la Procuraduría General de la 
n 

República., solicito atentamente a Usted su val~so apoyo en vía de colaboración, con la 

finalidad de que se designen DOS BINOMIOS}CANINOS PARA BUSQUEDA DE RESTOS 

HUMANOS, con su respectivo equipo y vehí&úlo de traslado de la División de Fuerzas 

Federales, a efecto de dar continuidad a las l~bores de prospección y búsqueda en la Ciudad 
,,::~PO' A-4" .f:{' ~ 

de Iguala de la I~J!~~:rp,uen~ estado de Gf,~rrero del 12 AL 23 DE MARZO DE 2018, en 
~ .... ,. .•. ·~·' '-1__.. ~;).,: 

conjunto con perso~l~¡je la Cb9lfyuvancia y!E;;xpertos internacionales del Equipo Argentino de 
~~:::~:~-.-~- -. · .• 1 "\! _.: 

Antropología Fore~i;d_~ja~.4b a. su di~osición para coordinación el número celular 
'':,'r¡f:r, ' · ;h\ 

~- ::t 
;r· 

' J; .. 

··:RU~ 

En tal razón, pid~a :lit<mtatíiente fi i~~ed se confirme la presente petición y sean 

proporcionados Id~ \ifi~tif~~ del p~r~,l~l designado, en un término no mayor de 3 días · -,aó~ ,;:· .(:!.:\_·.. ........ ~, 

hábiles, con la finalidad de integrarlos~ las labores de logística previa y apoyos respectivos. 
;;._1f¡ 
)·;.:} 

~¡' 
!!," 

Sin otro particular, le envió saludos cqtdiales agradeciendo su puntual apoyo. 
~ 

' .' 

r 
! www.pgr.gob.mx 

. ;. 

/~ 
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ASUNTO: Se confirman diligencias de prospección. 

Mtr

SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS 

MIGUEL AGUSTIN PRO JUAREZ, A.C. 

Serapio Rendón 57-B, Col. San Rafael, Ciudad de México. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0393/2018 

Ciudad de México, Febrero, 21 de 2018 

De acuerdo en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 168, párrafo primero, 180 y 206 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; y 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), y IX y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; en atención a lo señalado por el Mecanismo de 

seguimiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos del caso Iguala; a la programación 

establecida en reunión técnica celebrada el 16 de ~oviembre de 2017, con personal del EAAF y 

personal del Centro de Derechos Humanos a quien Usted, dignamente representa y en atención a su 

solicitud del periodo del Lunes 12 de marzo al viernes 23 de marzo del2018 para dar continuidad a 

la prospección de los puntos pendientes o'bt~nidos:a través de Tecnología Lidar, en la Ciudad de Iguala 

de la Independencia, Estado de Guerrero, a carg9 de peritos adscritos a esta Procuraduría General de 

la República, en coordinación con personal del Equipo Argentino de Antropología Forense EAAF, hago 

de su conocimiento J.g qgnfirmación de dicho[perlodo para el desahogo de las diligencias. 
,. d 

Ruego a Usted se pon~:~ ~~l conocim'i~~~;~il ·~quipo Argentino de Antropología Forense EAAF, dicha 

confirmación de fechas, para -qu~ 0mtl~ de requerir o disponer de algún material o metodología 

previa, nos sea inforili.i.átfuÍ93~$~ estar en ~osibilidad de obtenerlo y desarrollar.~~~ ,.~iligencias sin 
·.\·~~··:.·.~ 

contra tiempos. • •:';;';:~.;\:-,., . 
¿_- ',•;¡.>.:::,.\:·~i:5~\~.;\t 

, 

Sin otro particular, q

': "'·'~,., .. ,, .'\1):¡'\J '(~ 
/:·:~:-~*"~~,. ~~:r 

_'';. 

- ~'•' 

~ 
\L 

,·, 

DE LA SU

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

C. C.P.-

¡J 
"1 
Jj: 

J 
i'i 

MTRA. SARAH IR!iNii HliRR!iRIAS GU!i~.- SUBPROCURADORA Dli DliRiiCHOS HUMANOS, PRiiVIiNCIÓN DliL DliLITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. : 
LIC. ALFRiiDO HIGUERA BliRNAL.- TITULAR DE LA OFICINA Dli INVESTIGACIÓN. 

·' 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actualmente desempleado.-----
--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
diez horas con cincuenta minutos del día veinte. de febrero de dos mil diecioch.o·;"ante el 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derech
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la, Procuraduría Generát
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedi  
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final.firman y dan fe, para deb
constancia legal, hace constar que comparece el C. , quien 
identifica en este momento con identificación oficial expedida a su favor por el Instit  
Federal Electoral, con clave de elector: n la que obra 
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fi~nómicos del comparecient~,
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interes~o por así haberlo solicitado ·~(no. 
existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certj,lcada que se glosa al expedlénte . 
Enseguida, se le hacer saber al compareciente el con~nido del artículo 243 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice/" No se obligará a declarar al tutor, 
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parierjtes por consaguinidad o afinidad en 
la línea recta ascendiente o descendiente, sin limitacióh de grados, y en la colateral hasta el 
cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el iflculpado por amor, respeto, cariño o 
estrecha amistad, pero si estas personas tuvieran voluntad de declarar se hará constar esta 
circunstancia y se recibirá su declaración, refiriéndo!Je conocedor de tal situación, y toda vez 
que se encuentra debidamente enterado de todos t cada uno de sus derechos.", así como 
también, de conformidad con el artículo 247 del Cé>i:ligo Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el 247 fracción 1 del Código Pen~l Federal, se hace del conocimiento del 
compareciente lo previsto en los dispositivos ci~ados, particularmente de las penas que 
establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 
ejercicio de sus ~W .. 865i.~~ n~ess, y una vez teniendo···; conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se proft.9~~ntar al c-parecient~ ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 
Autorid~d Feder ... ~i.óf: .... ~~.~~~ .. , ~ conte~t~ que SI P~TESTO. ~o~ lo que en una vez protest~do 
en térm1nos de.f-~~~Rt~~fl3 del Cod1go Federaf de Procedimientos Penales, se proced1o a 
identificar a 1 T est~j:~te').'i por sus genera les:-+.------:--------------------------------------------------
------- --- .:.-·+,; ~~-..:~·.0-------- M A N 1 F ~S T O ---------------------------.. ~J,~;:p::.."":~"'J:;.... ,l:· • 

--- Llamarme como 11a quedado escrito,  
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iene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido por ningún abogado y acto continuo, el 
testigo:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------- DECLARA---------------------.--------
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, .c:;te manera 
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciere, deseo manifestar lo sigúiente:  

 
 
 
 
 
 

   
   

     
       

  orar.-------------------------
--- Acto continuo~i~ta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artíéúi'o}249, en atención aL242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales proc~P& a realizar preguntas al testigo siendo--------------------------------------------------
--- LA PRIMt;~~~r:: ..     

   
  

  A LA SEGUNDA.-  
 
 
 

 LA TERCERA.-  
 

 A LA CUARTA.-  
 

 A LA QUINTA.-  
 

 A LA SEXTA.-  
 
 

a. A:LA SEPTIMA.-¿Qué diga el declarante, que actividades realizó 
los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las 
mismas en la manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.- el día veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce me encontraba en mi casa, me levante como a las ocho de la 
mañana y la verdad ya no me acuerdo que más lo que si se es que me la pase descansando 
como todos los días ya que no trabajo y pues la verdad tampoco recuerdo lo que hice el 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. Pero ese mismo día en las noticias del problema 
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->' 
/ 

que paso con los estudiantes, es decir, de que habían detenido ,~algunos estudiantes d~ 
Ayotzinapa eso fue todo.- A LA OCTAVA.-  

 
 

. A LA NO'(~'"NA.- ¿Qué diga el declaránte, .. si, 
tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto invclucrados estudiantes de la Esc
Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los;Tas 26 veintiséis y 27 veintisiet
septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- slfo de lo que vi en las noticias per
verdad no se que les paso. A LA DECIMA.-

A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el dec!""ante, si conoce el basurero ubicado
Cocula, Guerrero? CONTESTA.- no, el basurer no lo conozco. A LA DECIMA SEGUM

 
 

. A LA DECIMA TERCERA.-   
 

. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Quéjtiga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos 
el 26 veintiséis y 27 veintisiete de se¡'tiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de 
Iguala, Guerrero? CONTESTA.- nada'~- A LA DECIMA QUINTA.-  

   
. A LA DECIMA &íXTA.- ¿  

   
 

. A LA DÉCIMA SEPTIMA.-  
A 

LA DÉCIMA OCTAVA.-  
 

 A LA,~.~~CIMA NOVENA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene 
conocimienta··qt¡_e~:~yap st~o··privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúllsidi:<:f~lfr-Qos" .fe Ayotzinapa? CONTESTA.- no. A LA VIGESIMA.-  

 
  . A LA VIGESIMA 

PRIMERA.-  
   A LA VIGESIMA SEGUNDA.-  

 
  LA VIGESIMA TERCERA.-  

   
  

 
 A LA VIGÉSIMf CUARTA.-  

 
 

 LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿  
 

A LA VIGÉSIMA SEXTA.-  
 A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.-  

 
 

" 



' 

1 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

IS 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ;1 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ¡ -, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

_,. 

   
        

 
    

 
       

  
 

  
 
 

   
 
 

  
  

 
 
 
 
 

   
l. ~lLA VIGESIMA OCTAVA.- ¿

 
 

A L ,l VIGESIMA NOVENA.- ¿  
    

      
A LA 

TRIGESIMA. ¿  
 

A LA TRIGE~!~A :·PRIM · .. 'A.  
  

     
 

 ~n~Jt TRIGESIMA SEGUNDA. ¿  
 

. A 
LA TRIGESIMA TERclERA. Que  

 

   
A l-A TRIGESIMA CUARTA.  

 . A LA 
TRIGÉSIMA QUINTA.-

. A LA TRIGÉSIMA SEXTA.-  

LA TRIGÉSIMA OCTAVA  
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 A LA 
T~IGÉSIMA NOVENA.-  

. A LA CUADRAGESIMA.-
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 LA CUADRAGESIMA  

 
 A LA CV.ADRAGESIMA SEGUNDA.-  

A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.-
¿    

 A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  
". A LA 

CUADRAGESIMA QUINTA.-         
 A LA CU~,R~ÉSIM~ SE~TA.-     

   
   A LA CUADRAGÉSIMA 

SEPTIMA.- ¿   
  

 
 A l:A"CUADRA(JESIMA OCTAVA.-  

  . A LA CUADRAGÉSIMA 
NOVENA.-¿  

 
     A LA QUINCUAGESIMA.-  
  

 LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.-  
 

        . A LA 
QUINCUAGÉSIMA SI;GUNDA.-  

 LA QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA.- ¿  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
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CERTIFICACIÓN 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

NOMBRE 

'I 

- - - En la Ciudad de México, México, a los vein\Í días de febrero de dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subproc~raduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimiéntos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debidavc'onstancia legal;-- ------- --- ------------ --- --- ""--

---- - --- --- - ---------------- i---- CERTIFICA - - --- --------- -------- -- - --- -- - --_, 

- - - Que la presente copia fotostátic#. constante 

todas y cada una de sus partes c~n su original y 

vista, en las instalaciones que octa ésta Oficina d / 

contenido; lo anterior con funfmento en lo dis

Procedimientos Penales la qut~e certifica, para t

---------------------J.--------- O A M
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---A C lJ E: R D 0---------------------------------------------------------------------------------------
---En la Ciudad de México, siendo las doce horas con diez minutos del día 20 de 
febrero de 20 18. ---------------------------------------------------------------------------------------
---El suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Fiscal Ejecutivo Titular, quien actúa en forma legal y en compañía 
de dos testigos que al final firman y dan fe. Después de haberme encontrado 
presente en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, ubicada en la Avenida Doctor 
Río de la Loza 68, de la colonia Doctores, 06720 Ciudad de México, en compañía 
de los licenciados , quienes 
ocupan el cargo de visitadores adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; la licenciada  

ias, Director 
General Adjunto adscrito a esta Oficina de Investigación del Caso Iguala; se: -------
-------------------------------------------HA C E:: COSTAR-------------------------------------

.~-

---  
 
 
 
 
 
 
 

.---------------------------
---Se  

 
 
 

       
   

    
  

-~~-~~~-~~--~~-~~-~~~-~~-~~~--~~~-~~~-~~~~-~-~~-~-~1--~~~~ 
---  

   
   
   

   
 
 
 

.---
---Documentos de los cuales se da Fe de tener a la vista en seis hojas útiles y se 
ordena integrar a la averiguación previa en que se actúa a fin de que surta los 
efectos legales a que haya lugar.-------------------:.---------------------------------------------
---Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, y 102, 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 2° 
fracción 11 y 118 del Código Federal de Procedimientos Penales.-------------------------

---------------------------------------------C lJ M P L. A ~ E:-------------------------------------------
----------------------------------------------
---Siendo las doce horas con tr
por concluida la presente dilig
participaron para la debida con

reY' 
l /1 

·w 
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---Ft A ~ O ~-------------------------
---En la misma fecha en que s
antecede integrándose las 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015.--·=--=--:::-

. . . 
. e ~.:we~\:)~:.;,C'; 
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: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 33 y 987 de la 
Ley Federal del Trabajo, procedemos a denunciar el CONVENIO al que hemos llegado al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES . 

. l.    
  

  

  
    

    
  

    
  

       
   

    

   
  

 

 
 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. El 

 

 y 
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Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil·dieciocho-----------------~---·-------- · 
EN           
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PERCEPCIONES. 

o       

 
     

    
 

     
  

     
   

   
  

. .~ ... ,-~ ~.', 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO A FUENTES ABIERTAS DE INFORMACIÓN 
(INTERNET) PARA BUSCAR DATOS RELACIONADOS CON MARCA  

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas, con seis minutos del día veinte de febrero 
de dos mil dieciocho, el Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa ante testigos de asistencia, en términos del párrafo primero del artículo 
16, del Código Federal de Procedimientos Penales, que al final firman y dan fe:- - - - - - - - - - -
----------------------------HACE CONSTAR----------------------
- - - Que sien el día y hora antes señalada, partiendo de la prosecución de los delitos, le es 
permitido allegarse a los medios de investigación, atendiendo la necesidad de la 
Representación Social de la Federación de contar con la mayor cantidad posible de datos e 
información que permita esclarecer de manera fehaciente los hechos ocurridos el pasado 
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en el Municipio en Iguala de la 
Independencia, Estado de Guerrero, por lo que mediante dictamen en la Especialidad de 
Tránsito Terrestre, con número de folio  

 
 

     
 

          
 

    
  

 
  

       
  

.- - -- - - - -
--- Luego del ~tiáUSis de la irjformación, y dar Fe de su contenido, en términos del artículo 208 
del Código FE!deral de Prot~dimientos Penales, se procede a terminar con la presente 

diligencia siendd t~~~f~~til\ú:(,se tiene que hace constar, el acceso a las fuentes de información 
abierta se reati~.4es:c;:~.~,eJ,eq1ipo de cómputo asignado al personal, el cual es una computadora 
d 't . 4); "h " .:!..t•oiit e escn o no marca . pi~\~-:- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anteridr CO,.fl 1,fu~damehto en lo señalado por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución ~ólrti~a de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 15, y 208 del Código 
Federal de Procedimie·nf'o'Si!"enales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------- CUMPLASE ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - -

STEN

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



Marca 
Modelo

Año l"lodelo
Clase:
Tipo:

Número de Identificación Vehicular (NIV) 
Número de Constancia de inscripción (NCI):

Placa:
Número de puertas

País de origen:
Versión

Desplazamiento ( cc/L)
Número de cilindros

Número de ejes
Planta de ensamble:

SECRETARIADO E!ECUTIVO 
--~-······-··-·-- '"" ·-

DEL SI'> TEMA NACIONAL DE 
Sr.CUR10/\l.) l'tll\l.IC1\ 

D t , l , t . 
a o_ comp er.1en ar1os

Institución que lo inscribió:
Fecha de inscripción
Hora ele inscripción

Entidad que emplacó
Feci1a de emplacado

Fecha de última actualización
Folio de Constancia de Inscripción

Observaciones

CON REPORTE DE ROBO 

NOTA: L~ INFOR:MACIGlN ES PROPORCIONADA GRACIAS AL ESFUERZO Y COLABORACIÓN DE LAS 

AUTORLDAbES FEDERALES, ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL; EL SESNSI' 
ÜNlCAMEf€jTEESRESPCÍN5HLE DE ADMINISTRAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN. 

VERSIÓN 2.2.0 

')~ 
' 1 

1/2 



-----···--. ---·-··-· -- --~-··--- ........... """"' 

ESTE SERVICIO DE CONSULTA ES GRATUITO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 

DEL REGISTRO PúHL!CO YEI--IICULAR. 

CON REPORTE DE ROBO 

... 
1 ,, .......... . 

:)':,. 

::.;~\Ü· 

http://www2.repuve.gob.mx:8080/ciÜdadania/servletconsulta 2/2 



PGR 
Plt()(-:[lf{J\[")UH.l:\ I..¡FNt·.HAl. 

Die LA RU'UilLlCA 

SUl3PROCURADURÍA DE DERECHOS IIUMANOS. Cj \ 
PREVENCIÓN DFL DELITD_ 

Y SERVICIOS A L/\ COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/1414/2018 (GSM). 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinte días de febrero de dos mil dieciocho, 
siendo las catorce horas con treinta minutos.--------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado gente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina· de Investigación de la Subprocuradurfa 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, m_a'nifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.-    

         
 
 
 
 

  
 
 

------------------------------------~-~-·· 
- - - Documento del cual se dá fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen w señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República,~ publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve\~ ,@~YO del año.slos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley · . .:, . a de .la ltocuraduría General de la República; por lo que es 

))J.).-'-:,,~ .• 

procedente i~ .. "·\· ;~ y sé.------------------------------------------------------------------------
··~--·~~·.,:·~ .. ~\1, "1· _:, 

- - - - - - - - ;,;., .,. "" -Ir'" 1@ - - - ·• - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNicq~~~~~ues~: el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que SUJ1~~~ efect~ legales correspondientes.-----------------------------------------
--------:.:---- -,-:.;"·~¡¡l1(i:.~- C U M P LA S E-----------------------
- - - Así lo ctt!Or'dÓ'y ñfrJ~ -&1. Licencia , Agente 
del Ministerib D;púbfk9~ ~~~~.~~~Federación,
dependient<;!J ~cfe·,'.tá·~süblfbéuraduría de D
Servicios a~~ ~om~leta~, quien actúa en 

\~ 
\~~ 

'11 
JI. ¡¡ 
~ 
·~-

~ 
i 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fech~: 

Fe~ha el =1 térrnj;o 

Stat:.:; 

RECIBIDOS 
7403 

PF/DGAJ/DGMP/1414/2018 (GSM) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

19/02/2018 

PROCEDENCIA:  
 

 
. 

1 
;' 

'"\1 
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SEGOB CNS --. SECRETARiA OE COOHERNAClÓN 
<.A.~"'!>il<.'·"'·'!"•< 1 1'<'\•."h.>N"l 

nr <;!<;•H~n,,~,, 
POLICÍA-FEDE~~~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/1414/2018 (GSM) 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2018. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

Me refiero al oficio SDHPDSC/01/336/2018, del 16 dé febrero del año en curso, dictado en 
actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPQ-C/01/001/2015, mediante el cual solicita al 
Comisionado General de la Policía Federal lo siguienff~: 

. ~ 

" .. .para que designe dos CRP con e/ementfs necesarios para /as mismas y REALICEN LA 
CUSTODIA Y TRASLI~DO DEL PERSO'i_'L ACTUAN~€:p,gr,_lo~19Ja~~?~~:·.f9.,-2hi~K f¡3\pe 

~~b~~~~=: presente ano, en el Estado d1Guerrero en~\~;f'~~Tn~ls ~u~Jc,~P:~~~\lLJlJ)~tJ 
2. Cuetzala del Progreso, /}' "'';;·.:,,_:·'·· ::,_; - r '· - , -i'G ~ 
3. General Canuto A. Neri, ". ¡ )-nh~\- ~y; '1 
4. Teloloapan,_ , ~--• !i '" u , ~~- .. ' .l ~- ''· ~ 

~: ~e:a~~~~cwlco, ~ :L." ,____ / ). ,: _ ,~)_ :~-:~~ 
7. Iguala. l ":;pi_r- ::·-~. ~:-;_;~:":/~·~:r-~i::;~:,:Jt\Li" 
Asimismo, la cita tendrá luga/e_n la Plaza Tamarindos de Iguala de la Independencia, 
Guerrero a las 10:00 horas d1día 19 de febrero de 2016. 

Esperando contar con su valicj~ apoyo, quedo a sus órdenes en el teléfon
(SIC). ~ 

Al respecto, y at~~~spuesto p~;;el artículo 4~ fracció~ _1, del Reglamento de la Ley de la Policía 
Federal, me pettr!~~V~~ en _sobrf cerrado_ cop1a del_ of1c1o PF/DIVGENI_EJ/2449/2018, de 1 ~_de 
febrero del pres~ _ · · ~W;;~Siiscnto ef1 suplencia de la D1rectora General AdJunta del Enlace Jund1co 
en la División del~, ' ·:.''~a de ~~;Policía Federal, por el cual se da respuesta a su requerimiento . 

..;~· .//!-.' ;t 

Sin otro particular
1
.1e envtcfun cor~ál saludo. 

~:.~:.~ ... ,, .. 'li~~~).il-\. RESPETUOSAMENTE 

C.c.p. 

·.---"' ,, 

~ d' "'"~'-l¡¡_;
.tv ') \l'~ 1 '1 'c.
.~ 't: •lll .... ..~ • •



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

.. " 198f) 
CNS 

\ '\ (f ~;~ ~~; 

CUJ1>1,SlUNAUO N!\(.:HJNAI. 
DE S.E<.>URU:>AD 

POLICÍA 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

ENLACE JURÍDICO 

OFICIO NÚMERO PF/DIVGEN/EJ/AP/2449/2018. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2018. 

ASUNTO: "a~~· 
INSPECTORA GENE~-~- . \\ \._ v . . . 

Respuesta a Solicitud de 
Apoyo 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTO~ JURÍDICOS 
P RE S E N TE. 

Por medio del presente y en atención al oficio PF/DGAJ/DGAAP/DARJMI/461/2018, de 
fecha 16 de febrero del presente año, en relación ,con el oficio SDHPDSC/OI/336/2018, 
dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PG~/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante el 
cual solicita: 

• ... en v/a de colaboración ... para que se designe dos CR~,eon elementos necesarios para las 
mismas y REALICEN LA CUSTODIA Y TRASLADO DEL .f"'=RSONAL ACTUANTE por tos días 
19, 20, 21. 22 y 23 .de febrero del presente año, en el fStado de Guerrero en los siguientes 
ténninos: ll · 
1. Cocula, .i·p 
2. Cuetzala del Progreso !'<''· 
3. Geneat Canuto A. Neri, J:' 
4 Tetotoapan, ;,~.·· s: Tepecoacuilco f 
6. Apaxtta ¡:· 
7. Iguala -~" 

Asimismo, la cita tendrá lugar en la Plaza Tam~dos de Iguala de la Independencia, Guerrero 
~liJb!,Ojf!,O horas del dfa 19 de febrero de 2JfB. 

Esp~tiif,tar con su valioso apoyo, quet(b a sus órdenes en el teléfono 5544756453 ... "(sic) 
): • ~:::,":";t. h~ 
·,•_:c.·>· .• _, o J:-· 

~tento a_ lo ap,~T~'f5~f(' .h~go de su ~<f"ocimiento la imposibilidad material de atender 
satJ.sfactorJ.amenté:;:,~"U~\io:~J.cJ.tud, en v~tud de que no se cuenta con personal disponible 
en esas zonas del ;t'süd:dV de Guerrero, /fctebido a que el estado de fuerza con que dispone 
esta División dEr····Gftft'darmería, se i~~cuentra desempeñando actividades previamente 

con~e~tada~, ej. e~oei.~;;do a~c~?n.T~<' .'<~~ fo~talece~ la se_guridad pública, realizando 
actJ. VJ.dades polJ.cJ.ale.s .. en '-C:~nf•r\!· 'a'e U a delJ.ncuencJ.a organJ.zada que amenaza las fuentes 

~.,,,.., .... n '· , ' ·:: -··. t">~·r 

de ingresos de las pe¡;SQI'l¡ll;lo·, :,qlt'~ ~tán relacionadas con los ciclos productivos, de 
acuerd~ a sus at:r¡:i)~~i·on·~~á :s·~'11td\~~-r en e·l artículo 17 Bis del Reglamento de la Ley de 
la PolJ.cía Federal.('' ·,n.·r·:.'}J ,,1.:. "· 1: 

·1t)\; :)_.· •'•" ' .~'1 
"" J • ':,('\~\c\0\\ i!'-

Sin otro par'l\a<ia.\r~iH'1'ttprovechtla ocasión para enviarle un cordial saludo. 

VOLANTE: DIVGEN-18-02-0501 

Copia: 
Comisario General. I ng. Benjamín 'ilfajeda R galado. Titular de la Di visión de Gendarmería. Para su superior 
conocimiento. Respetuosamente. 
MOCP ' · 
Avenida Telecomunicaciones, puerta 4, colo ia Leyes de Reforma, delegaciónlztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09310, Teléfono 

. 55(54814300) Ext. 20869 

:~ 

l r 
P:\oin;:~ 1 nP 1 

! 
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ACUERDO MINISTERIAL PARA SOLICITAR INFORMACION DEL NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

- - - En la ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta minutos del día veinte de 

febrero de dos mil dieciocho, el MAESTRO  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente. - - - - - - - - - - - -

--------------------------------ACUERDO-------------------------

- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa Que sien el día y hora antes 

señalada, partiendo de la prosecución de l~s delitos, le es permitido allegarse a los medios de 

investigación, atendiendo la necesidad dé la Representación Social de la Federación de 

contar con la mayor cantidad posible de datos e información que permita esclarecer de 

manera fehaciente los hechos ocurridos' el pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de 

e dos mil catorce en el Municipio en lgual~de la Independencia, Estado de Guerrero, aunado a 

ello toda vez que mediante dictamen, en; la Especialidad de Tránsito Terrestre, con número de 

 Suscrito por el perito  

 en donde realiza la\<plena identificación del número de serie del vehículo 
;;: 

 

 

 

, por lo que una 

vez teniendo · éT'~'n:ú'O:lero correcto, se procedió a realizar la consulta del número 
-- {,,~' • • ' 1 ,'{t . 

   
 

  

  

 ", por lo 

que resulta prome~~tiifF~P oficio a la Fiscalía General De Justicia Del Estado De México 

para que proporcionen copias de la  

, con número de 

identificación vehicular ( 41.---------------- - ----------- -

--- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 

119 y 133 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 

fracciones 11 y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4° fracción 1, inciso A) subinciso b), 10 

fracciones 1, VI, IX, X y XI, 13 y 14 de la tey Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1°, 2° fracción 1, 3° incisos A), fracción V e 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 

104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia TI al pan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



General de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 fracción XII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.-  

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C () ~ ~ L. A ~ E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el MAE~TRO agente del ministerio 

público de la federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final 

firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A ~ o ~ F E - - - -

TE~TIGO~ DE A~I~TENCIA 

, ;l.,..;-: ·~ ~-..::;:;.· 

- - - RAZON.- .. ~~:. ~;~~~~~r.Vt~~~cJa misma fec_ha, se hace constar que se elaboró el oficio 

~DH~D~C/Oif0377/291 ~~\-\~le cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 
.la ~..:: · ~..: .:b·· ··· .. r11m\.iü~~ w para todoslo~etñW5BM~IeS'·a 'c¡'ue haya lugar.------ ----

. ... a;:.\on - - - - - - - - - -cms ee,\n.veY.~ - - - - - - - - - - - - -. C O N ~ T E - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A ~ O ~ F E - - - -

TE~TIGO~ DE A~I~TENCIA 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 

:Jb 



PGR 
PROOIRAJ)lJRIA (;rNL":RAL 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, "\ · 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~---r 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0377/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 20 de Febrero de 2018. 

LIC.  ~JSCAUAGEN DEM~XICC 
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉ \IJ C FISCAL 

P R E S E N T E. ~ NEXOS 

CONT~OL
Distinguido Fiscal General: DE

6 
.. , ~ 

h215~ GESTI 1'· ,ijyRA 
V · , Q 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludó. yu ::..._: 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue s 
el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar a Usted, su 
valiosa colaboración para que gire sus amables instrucciones y a la brevedad posible, se 
proporcione copia certificada de la Averiguación Previa y/o Carpeta de Investigación, 
iniciada con motivo del delito de "Robo" del vehículo que a continuación se describe y que 
actualmente se encuentra asegurado por esta Autoridad Ministerial. 

Marca Modelo Año Número de Identificación Vehicular 

Acompaño al presente, impresión de la página del Registro Público Vehicular 
(REPUVE). 

' .• i-

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, 
párrafo pri~.J?~4,.párrafo segl;lndo, 16, párrafo prim~~9;'·20, apartado "A", fracción V, 21, 
párrafo prim. ,.,. ~J'Q:~ apartado A, párrafo cuarto, de fá·Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex_r ,~' 'b~¡ ··:;¡, ~racción 1, 2 fracción "·· ~ 5, párrafo primero: 16, párrafo ~~gundo, 
168, 206, 2u §d.~LCQdlgo Federal de Proced1m1entos Penales; art1culo 14, fracc1on 111 de 
la Ley Feder~t~t~nsparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así 
como 4 frac~~lc-~Partado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a) de la Ley 
Orgánica da~ocuradf~~~.~~eral de la República . 

. r,·o"V,\~ pft:\ \\' 
Hago_~~n~~AA~~fld~ue la información solicitada deberá ser remitida a las 

instalacione~ ~~l?s insa:O~Wlnes que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en 
calle Calzad~.&~.Tialpan 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, q~Mndo a sus órdenes   

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

EL C. IÓN 
ADSCRI C. 

c.c.p.· Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.-Presente. · 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext 505561. 



20/2/2018 Información del vehículo - Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Marca: 
Modelo:

Año 1Vlodelo
Clase :
Tipo:

Número ele Identificación Vel1icular (NIV) :
Numero de Constancia de Inscripción (NCI).

Placa: 
Número de puertas:

País de origen:
Versión:

Desplazamiento ( cc/L):
Número de cilindros:

Número de ejes:
Planta de ensarnble:

D . l t . 
aws cornp emen ·ar1os:

Institución que lo inscribió:
Fecha de insc,·ipción:
Hora ele inscripción:

Entidad que emplacó:
Fec11a de emplacado:

Fecha de última actualización:
Folio de Constancia de Inscripción:

Observaciones: 

"' !!'· 

CON REPORTe' DE ROBO 
Ji 

Co
To
co

Robado

NOTA: LA INFORMACIÓN ES PROPORCIONADA GRACIAS AL ESFUERZO Y COLABORACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES FEDERALES. ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL; EL SESNSP 
(JNICAMENTE ES RESPONSABLE DE ADMJNISTRAR Y SISTEtv\ATIZAR LA INFORMACIÓN. 

1/? 



20/2/2018 Información del vehículo - Sistema Nacional de Seguridad Pública 

ESTE SERVICIO DE CONSULTA ES G RATU JTO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
DEl R.EGISTRO PUBLICO VEHICLJLAR. 

· .. ::_.< __ 

CON REPORTE DE ROBO 

 
 
 

 

\ 

2/2 
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN DESAHOGAR 

INFORME JUSTIFICADO AL JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 

MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta minutos del día veinte de 

febrero de dos mil dieciocho, el suscrito Maéstro , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- - - - - -- - - - - - - - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U ~ T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ÚNICO.- Que dentro de la presente investigación, el Licenciado Agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación, de la 

e Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito, Servicios a la Comunidad, 

recibió el Turno ID 7398, el cual contiene el ~uicio de Amparo 1146/2017-1, de trece de febrero . 
de dos mil dieciocho, suscrito por la Licen~iada , Secretaria 

del Juzgado Decimoquinto de Distrito de ~~paro en Materia Penal en la Ciudad de México, 

para su desahogo, así mismo en la mis~a fecha, dicho documento fue remitido al Maestro 
··~; 

Víctor Cruz Mah\\Sr~Agent~ del Ministeffo Publico de la Federación adscrito a la Oficina de 

Investigación, d~\procuraduría de l)erechos Humanos, Prevención del Delito, Servicios a 
' . . -~·:' ··-.)~\ "'~· . ' 

la Comunidad, :~~~~ ~studio, análisis y pronta respuesta; por lo que; documentos que de 

conformidad en ~.<l:isPh~to en el artíe\Jio 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
:~\'\~:l. '. !; 

se da fe de tener:,..j)jaAtista. - - - - - - - <i ----------------------------------------
. ~:vt\\\.\C F 

- - - - - - - - - - - - - - - - - •. .J - - ... - - - - - .. 1 C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1'\''\~ " .• '. • ( . 

- - - ÚNICO.- q~$1 Ivtinfsfe~r~~n~~ tiene el deber de investigar los hechos que son puestos 

bajo su conoc.iile\\\t\lg~í'8~~~b~ndo con las formalidades esenciales del procedimiento y a la vez 
r. · ~~\'i'4es,,gar::1 , 

fundar y moti\t~Pasos actos, conforrqe a lo previsto en los artículos 14, párrafo segundo, 16, 

párrafo primero, y 21 párrafo prirpero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, debiendo realizar toqos aquellos actos de investigación que aporten a la 
? 

acreditación del cuerpo del delito N la probable responsabilidad del inculpado, conforme al 

artículo 2, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales, y rendir el informe 

justificado requerido, por ello es necesario desahogar el requerimiento solicitado por el 

Juzgado Decimoquinto de Distrito l:le Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México.- - - - - -

---Lo anterior con fundamento ~n lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 119 

y 133 de la Constitución Política 4e los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 11 y 

XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 1®, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 del Código Federal de 
' Procedimientos Penales; 1, 2, ~· 4 fracción 1, inciso A) sub inciso b), 1 O fracciones 1, VI, IX, X y 

l 

XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica .~e la Procuraduría General de la República; y se,-----------
' 

Calzada de Tlalpan, Esquin~ Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 
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1'1\1 V\;-..(1(1\, llll IJIIII!J Y SI.RVICI()', .\ 1.\ l 0\ll ''-lll \IJ 

<JI J('J'\c \ 1 )J 1':\ 1 .S 1 J( i. \l !C <.'. 

,\J'·I'<il\ S!>lii'J)S( !JI O(IJ ctJJ:' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ e; lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Gírese oficio al Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en 

la Ciudad de México, por el cual se rinde informe justificado del juicio de amparo 1146/2017-1, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley de Amparo.---- -----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L ~ S E: - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el suscrito el suscrito Maestro  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16, párrafo 

primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p  lo 

actuado.- - - - - - -- - -- - - -- - - - --- - --- - - - -- - - - - - - - -

------------------------------[)~M O S F E:----

IST

·~:,':,¡J')i l~ ~~':.·\ •. , \. 

~)'MI!' .~~·/''"·"*' r, •. (1('''1' .~o ,.¡,j~ •\ --
;;ti·(.~~.\ •' \' : . . ~ 

:¡ :;;J::;?f;~:é/ 
:.]~~~ .. 

-v.r~,;..~~. 1 
, ~~'-:'\ .. -. ~ ;: ,..,,_;· 1 \ ~ · ·~ ·~- • ~r-. t 

- - -FtAZON.-E.fr ·f~ mfsm~.·fechc(el personal qu~ actúa, hace constar que se elaboró el oficio 
~~ ·-···. ·:· ~"".'"'· ·( .. '•, ~'"'·,!'~j.' .... ~. ~·· / e número SDH~~~~Z~ít~~~~g~t~~diflndo cumflimiento al acue

asienta para t<afd@"'~@.J$i~~os legales a que ¡faya lugar.- -- - - - -

------------------------------¡- e; O N S T E - - - -

-----------------------------¡- [) ~ M O S F E - - - -

DE ASISTENCIA. 

-

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tia! pan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel5550095142. 
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Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7398 

4912/2018 

13/02/2018 Fecha del turno: 

21/02/2018 Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

16/02/2018 

PROCEDENCIA:  
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JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

4912/2018 LICENCIADO , AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

EN  
  

: 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 

 
 
 
 

  
   
 . 

' 
En  

            
  

 
,.e~. ~f: •J .. ..-,;: ~ ... , 0 { 

t.,Joi*y ;·~~ "'.' ~ 
J~~t~.:~. --.'~:>'.'.\.:._ :/. ' . 

;~~};.2·. '.::·;)e~~ ~~plicable la tesl. ~s sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, con número 
~ .. feg~ ' 216865, mate_ria común, visible en la página 226, tomo XI, Marzo de 1993, Octava 
:[Jip<)ca,;.!4e Semanario J4(:iicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
_:,:....,.·, ·-,.,-·;~·-- ,, 
-;-,;,¡¡·~? ·. 

"AUTORID~R flESPONSABLE., SUSTITUCIÓN DE LA.- Si la autoridad contra 
E\L;\1

, rr:quren;~¡gejl\,Jie¡~{ el amparo cesa de tener jurisdicción en el negocio, por 
a dn ;·,,r • .,:Jp:lP~.O· ~*usa o cualquier otra causa, tiene el carácter de responsable la 
· "''''··~·~·qu~' ~!3. aV:~Skíel conocimiento del asunto, por ser la única que está en 
O y StJrViCI~~~~~~cumplir con todas /as determinaciones dictadas en el amparo y 

, de lnvestig9tbi1ejecutar, la sentencia que se dicte en el juicio constitucional. 
independientemente de la responsabilidad que en el caso pueda corresponder, 
personalmente, a la autoridad que haya dictado la resolución materia de la 
demanda.". 
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NOTIFÍQUESE. 

•1 
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' 

LO QUE ECTOS.. ,LEGALES 
PROCEDENTES. ;:·; 

CHO. ,_,· 
MPARtl 

Subprccur-ad 
"'vención del 01 

Oficit 



:·,..'1"···· ... ,. " 
-~·. . 

C. JUEZ DE DISTRITO DE :AMPARO EN -
MATERIA PENAl EN CIUDAD DE MÉXICO. 
EN TURN[). ~ 

... '~! 

• :. 1 -

OIRIUl LARA BRIT[) Y [)TRA. 
Juicio de Amparo. 
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DERECHOS HUMANOS GARANTIZADOS POR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS IIUE 

SE CONSIDERAN VIDLADDS. En forma directa. los que se contienen en 

los artículos 1º. 14.16 y.l7 del a Constituci'ón Política del os Estados Unidos 

Mexicanos; y los artículos 5.- Derecho a la Integridad Personal. párrafos 

1 y 2: 7 párrafos l. 2. 4. 5 y 6: 8.- Garantías Judiciales, párrafos l. 2 incisos 

b), d)~n.t~: Protecc:~n de la Honra y de la Dignidad. párrafo 1: de la 
11 Conv~~~gi,ericana Sobre Derechos Humanos ~~Pacto de San José de 

_..>·~,-;~, r.~·.* '!;~~] ~ 

Costa.lñt:B't;~pr~b!~t\t~r la H. C,ámara de Senadores del Congreso de la 
(: ·: ""t.1'' !tt... 

Unión~'1!·~ztftaJ.~tatl~~ det mes de diciembre del año de mil novecientos 
\a c.\(: l)~~eC.f10':'J \ \'..l'c mu\'\- . 

ochellli1JJ,~~·I}~~~c0reto publicado en ei 11 Diario Oficiar' de la Federación 
¡a de \n'leS\I':)üC\ . . 

del día nueve del mes de enero del año de mil novecientos ochenta y uno. 

ANTECEDENTES 
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C. JUEZA DECIMDDUINTD DE DISTRITO 
DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
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-. -~-::_ _____ ------- -- ---------------------ANExo.:#:i -... ' . .. ... ·~ ·•. . 
. .........-==="". ' 's SHCP 

.St:'CRITA.JtiA ;:)'E HAC'I(N'OA 
Y CU.t!J\TO rÚBLICO 

(f/j} ~ ~ Serocio de AdmLTJL<tradón Tributaria 

Administración Gene;al de Auditoría Fiscal Federal. 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Administración de Fiscalización Estratégica "5" 

Asunto: Se comunica coríc;:Jusipri·;d~'la rev
.... .=. .• ·:· 1 



1 

SHCP 
qcP.FTAR.ÍA OE HACIENDA 

y ct:iorro rúsuco 

---·--·---· .. -··------- --· 

' ' ~ ~ Servicin de Administración 'IIihutar.a 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 
Administración Central de Fiscalización Estraté<>ira 

Administración de Fiscalización Estratégica"'·s" 

2 

 
   . 

•"'(~~. :~ ~~f;.t ~;· .i~_. ...... :.:•• -.. ,;,..___.:..-::">r ~\ ... ~.:) • ' , .. - .. '•" 

~~~-:f.,:.r::-') . :--

. .' .· / . 

·~· 

... --· j 



---·-· ---~-------·---··----·------------·--------·---

e_ 

SHCP 
SECRETARÍA DE HACIE.I'I:DA 

y CMOITO PÜRLJCO 

3 

01 SAT ~ ~ Servido de Administradó!l TñbiiÍaria 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 
Administración Central de Fiscalización Estratégica 

Administración de Fiscalización Estratégica "S" 

 ..... --~.:"~~:...."': 
......... ~;· , ..... 

. .! 



-~-- -------·------

f

SHCP 1: 
SECilf.TARiA DE HACIENDA 

Y clltorro rúnuco 

.. 

4 

Concepto .,, ~~;_'''Declarados ·· · 

eeSAT 
~ ~ Ser.ido de Administ:racióo. Trihutari.a 

Administración General de Auditoría Fiscal FederaL 
Administración Central de Fiscalización Estratégica 

Administración de Fiscalización Estratégica ··s" 

Determinados Diferencia 

·~:--· 
~~ ..... 

. Avenida Hidalgo No.'77, Modu : n Primer piso ala Sur. Colciniá Guerrero. C.P. 06300. Delegación Cuauhtémoc. Tel. 5802 00 00 
.sat. oti:mx yo.utube.com/sat.mx . twitter.com/satmx · · · · 



_: __ -;-:--------L----·---- .. ~ ·-·- ·-··"·-- --·-··----··-----·--------------------
\\ G 

11 SAT ~ ~ Serl'ici.o de Ad:ministt-..cióo T:ributaria 

SHCP 
SECRETARÍA DE HAC!l:NOA. 

" cr..f.DtTo r:Jcuco 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 
Administración Central de Fiscalización Estratégica 

Administración de Fiscalización Estratégica "S" 

S ,,~-

virtud de que derivan de valor de acto$~-o"att~\iía;adés\por venta de joyería pagados por 
sus clientes de la contr.i_buy_erit~--~od,:tatje& de dt§.dito. ids c"&'al~!; ... no fueron registrados 
en su contabilidad y por_ ende_ r~suitá'"Jh i~pues~to:·al 'l~is~:;·:~gr,~gap~ a cargo de la 
contribuyente eqJ9:~_mesés de marzo. fril,._septi~Q1_~r~_Y octubre:,~·:;~0:3~-~-omo sigue: 
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li Anexo i - identificacíón del Trabajador 1 
!~- ___ 
1¡·.... . .. 1 ¡ 1\ .t:s IniCia 

IF0=;9=_~~.!~;=~=~_=_= .. ~:::_~=-========================================================

l~?_!~-~=~=-======================================================================
~~~.S!~~J!!~eral de contribuyente~.-·· 
11::!a~c:_ umca de regtstro de poblactor. 

w:Péllido Paterno 

~~:'"il~o -~'=~=er=n=o===============================:=========
~~m?re(s) 
~~~r·~.a _g_eo_gr~ñca Jel salario mínimo 

!i"'!n:.:.::':.:JlCc:.,u:.:.e:..:·:..:s:::i '-'e:::i p=a:::t:::ro:::' n=re:a:l:iz:::é:::ca:':::IC:U:I:c:a:r':::.U:::a:l =========================::

¡;==e- -
i¡Tarif;; atil:za.:ic.: del ejercicio que declar<é 

lia~féc. utiil~~d'i: 1;9=-.=¡ =a=ct=u=a=liz=a=d=a========================= ~r
:~:..:=:e . PROPORCIÓN DEL SUBSIDIO 
!~·~=-=-··-.-~- - ~ . 
¡~opo~ción _del subsidio calculada coníorme a las dispcsiciones vigentes en ei ejercicio que declara IL
¡¡:=:-- . . . 1 t . ,. 1 1 . f l d' . . -·-g ' 
;('~~~.:.:ciOI~:e.S~-JS!úi'.JCa,Cuaoaconcrmea as iSpOSICiOneSVIgent~5::?:11 9~ 
:~ -

j[''ococcióndel subsidie aplicada 

¡.-- ~
¡~·.ciq<J•3 si el trabajador :::s sindical izado 

i!s; :JS asimilado a salarios, señale la ciave correspondiente 

~~av•O! de la Entidad FederatiiJa .donde prestó sus servicios 

!f•l.~.a .. ~o de que ei trabajador haya !anido más de un patrón en el ejerci:io, señale el RFC num 1 del otro

!d~ú·h:Oo: "".· 

¡¡E·:: :;;,;.--d~-~ue el trebajador haya um'?ótS~~ de ur. p;trón en el ejercic;o, señalo e! RFC -num 2 do! otrc

i!patrón ·_' ~->,·,~ · :. 
¡¡E.:;~~~~~-~-~~;;; al trabajador haya;}j!_)u_;(,ld_:':_~~r~~n patrór: en el ej~~-cío, señal;:; el RFC nurn 3 dei otro

l
i;:.atrén ·:·:·}/,·;\.>.'fi ., -~ ·> 
~ . - . 
l. f.~-·~~~a ~~··que el trabajador haya tM-1~ .. ,~.-;·', . un patrón en e! ejercicio, seña!e el RFC rum 4 de! otrC'1.,.,., ¡ 'j 

¡
1

1lP __ ~tro_·_ro_ . . :· .'. 
0 

./: _ ········-· ... · •.. __- -
!fEr: ..:aso de que 8i t:-abaj&doi hay~l~l.d9-'!nás de un patrón en e! ~.ierdc!o, señale el R:=C r.~m 5 del ctr:;
:1 
qp2tí611 ' : 

frs·~~~~~~~~~-Fje al.t¡á.baj2dcr ha~JMs;;lJ~t;_e=-4i eJerci~í~~~-~eñale a; R;-c n~m o da-~ u
;, , ., H. . 

¡¡patró_n -~ Gt! UCfi;./)S Ulrtai10S. _....... 

e .. ,,í¡,:~, case de q¡,¡e ci [;¡,b;l)ador haypt'n\ . .'~Q;.»flil' <~\!iÍ'iliWj~a.,e¡ ejercicio, señale el RFC num 7 del otro·1 ·~ j •_.,,¡ ·.!'.J.\,'~ U-tQ VVI!I')t;tiJiA!t .. · 

C·«tré~ • , · · · 

~~~~-~;.~;d~-que ai trabajador ha~~~n patrón en el eJercicio, señale ~1 RFC nurn 8 de! otr

lipatrón ' 

1 ~ ----
¡l•~n 035;~~e ~ue ei trabajador haya tenidc más de un ¡;atrón,en e! ejercido, :;ef.a!e e! RFC num 9 del otro

!i!>atrón ,, _ ____
1 ¡En caso de que e! trabajador haya tenido más de un patróll en el ejerciciC', señale ei RFC num 1 O del ai

¡[_Patrón 

livionto de las aportaciones voluntarias efectuadas ___
~~que si ~1 pafrón aplicó el monto de las aportaciones voluntarias en el cáiculo del impuesto 

IF~'~;oo~ '"""'"""' dedticlb"" ,.,. lr.ob,j>Kl- q"e re""""" 00 '"""'~;ón 
.. :t,.,·///r"'-'-'-· .,._ •••.. lf.l-f-l,....r-nn.-,.,..,..,_. .-.. -- · ~ · 
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lr=====================================================~============~~==c======~ 
l! Anexo 1 ~ Pagos del Patrón Efectuados a sus TrabaJadores _• 
i'-
¡r[s~~=~e=_ld=o=s='=s=a=~a=ri=o=s=,r=a=y=a=s=y=jo=m=·=a=le=s=g=r=a'='a=d=o========~==========================
~~t:eldos. salarios, rayas y jornales exento ~
it::ratiñcación anual gravado 
1> 
!!Gratificación anual exento ¡···-
l[:'iáticos y gasios de viaje gravado 
1-· -· -
¡1,. .• d . . 

¡ri~!~~a~''~~~o~~-~~~-º~--~a=st=o=s==e==v='a=J=e=e=x=e=n=to===================================================
1'-· d d !L~~-~mpo extraer mario grava o ,,. 
'¡P~nrt;?.O..IO.~~raordlnario exento 

!Prima vacacional gravado 
¡!-·- . -
j!cnrna •¿acacionai exento 
~~~=·====-~·=-=··======================================================~=-=-==-=-=-=-~-~=
ljpc;ma dominicai gravado 
L- -

;:"' · . · · 1 !J' nma do:mn:ca sxenlo 
1:-

¡[:_artfcipa_c_;ICm dE? los trabajzdores er: las utilidades (PTU) gravado 

,r-
jG';rtici~~-ción de íos tr:.bajadores en las utilidades (?TU) exento 

11 

Jl~~~:mbo~=~- de gastos médicos, dentales y hospitalarios gravado 

~~¡;embolso ce gastos rnéclic~s. dentales y hospitalarios exento ==========

ib'l_~_o_-~;-~~:_ro_grav:5_o___________________ \

!,_,_o.,do da <:hcrrc_?.xento 
:,..- =======================-··-· 
' 

I
LiCaja de nhcrro ·gravado 

il~?.ja de ahorro axento f
r- . . ·=======================--,=
¡1'/a!es para despensa gra-..:ado 

~~- - ,, wHD2~ Atr" ,,, . ===========---:
'i'l\!ales par;; d.;spensa e~!.o :•.' ':~.·;·>·>,:.f;,~ • · 
r.-==·=· · U>,ío~.¡¡~~N'~ --------------
iAyu:ia para gastas de fu /(~~!~~~:'~ Ó 

~~~:~ara g~stos de fJ~1W'~'*é~~~~· ~p¿ -~-----
l¡~·~=~~ __ ,=,t:~:~J:u~c~i~=:-=_.,=_=s=a=c=a=r=g=o=oc=',_:::,l~o:_taátó·~~:~!;!.~:::.1,:;'._r$d~!C~~.?.:>'<S.F.."l,'llll.a'=s=p=o=r=e=l=p=a=tr=ó=,r-=.=g=r3=~=.<'=.d=o====== __ ==.~::= __ =======_~

1\;cur~lfibuc,ones a .::t::Hs;;,.; Uei tfábáfatió(~n:gadas por ei pa1rón exente 
1 "t:;. ~ if ............... _ -·-· ., • 1 \' p(l\ttt' 

f¡P: e mies !!Of DUn!L:2~!;:iaé ~rS'}~~~Q \' nt L.'< \,"... ~ . ::" 
¡,·- --· ~-- , . . .. . ·. .:',~~rerhos Huf:'· .. :'!IO~ 
¡iPre_ n,ios po: pumua!load,ll~\~q:\c lit: ' • . .: , ~. 

• 

;¡=:--:-=-::--.---_ . . .. ~:,.:.~:~ Sp¡wrii'S 3 \"ifVCiffi~\Wü-
s!iPnmadesaguroar:v!Clé\w~~~~ .... ,·~·" , .·~ 
~L---·-=--- . " , . •,: \ -~;,t\ at\Ot\ 'lfl,,-~;;¡-.,1~ ·•e s~,._•UIO da Vid~lJ.\IQa;ae ¡\\ J'c, g 
¡rs:~,:: de::stos méci~:~ mayore: gravado ~
1
., - 'd' t 

1 ¡s~guro de gastos me tcos mayores exen o 

-~~V~a~·i;e~s~p~a~r~a~r~e;s;.t;a;ur~a=n=t=e=g~r~a=v=a=d=o================~==================================
ivnles para restcurante exento 
L._.~:~==============ll
~_f:l~~lina gravado 

l~~ga~naexento = _ 
~ales para ;;gravado 

&~~e:-para~xento 11 
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_ 

s._,,Psidio acreditabie ~~ 
~======================================================~ =====

~-3/8/2C17 

~-u_bsidic_no_acreditable 
1 

l l.~~to del_subsidio acreditable fracción 11! (sólo para 2001) 
!========================j¡::::=
¡~~~~el subsidio acreditable fracción IV (sólo para 2001) 
r=======================~~==================~~=====
~~lm~p=ue~s~t=o=s~o=b=r~==in~re=s=o=s=H=c=u=m=u=la=b=l=es==================================================~~=======
~~:,~:~::~-;~~;e ingresos no acumulable~ 

I~~Pt;~s!o. sob_!.~!.~.E~;mta causado en el ejerc1c1o que _declara =- _j!=========

¡1;\l:P,!;l.~!:!c·_··ete.:~dc_.at_contribuyenie _ _ .. . . l 
l'¡'mpuesto local a los mgresos por sueldos, salanos y en general por la prestac1on de un serv1c1o personal 

¡~u-~orctmado 
11 
1 Monto del subsidio para el empleo que le correspondió al trabajador durante el ejercicio 
[1------

F 
~~- _ -=···-:::.:--· =============;:;::~=~DªA;;TO~S~D~E~L~R~E~TE~N~E~D~O~.R~'!!!"~====i-r
I~!STRO FEDER~L '?E CONTRIBUYENTES ¡l 

1-~,~l!':':f~-~!'li_CA ~EL REGiSTRO DE POBLACIÓN _ __jL __ 
!1 CENT.RO 

1!!-P.A_PE_~, L.!DO __ PATERNO, MATERNO Y NOMBRE( S) Q ~I:JºNIMACIÓN O RAZÓN SO_ Cl.f.\i,. _____ ., •! --.,-----.. ----L ~ -· ,, 

¡) .QAIQS.QEL f~EPRESENTANtE LEGAL 

lb~:;!~~~?. <:~DERP.l CE CONTRIBUYENTES - • -~--='-~~ -. --- - -- -~~~ 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011235/2018. 

ASUNTO: Se rinde información respecto 

¡ al oficio SDHPDSC/SP/0053/2018 
¡i 
<.. 

~iudad de México, a 08 de febrero de 2018. 
't ~ 
"; 

LIC.  f; 
DIRECTOR GENERAL ADSCRITO A LA SUBPROCURADUR[A !i 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICfpS 
·A LA COMUNIDAD. ~~ 

Subprocuradurl.:l dit U.rechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad 
Oficialfa de Partes 

~t}'/d.t,¿ y ..{ ... ü><O • f.?.JI;j 

O 9 FE 2018 .. 
\' 

~~ESENTE. ·~ PRO G DE LA 
\ ., :!B REPÚBUCA 

En atención a su oficio SDHPDSC/SP/0053/2018, de esfa fecha, ~~~llitftf~óp 
r~querida en el juicio de amparo1146/2017-l, promovid~ por  

 respecto de si se encuentra radicada en est~ficina de Investigación la averiguación 
, · previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 y, de ser el ciso, se indique qué agente del Ministerio 
. P~blico conoce de dicha averiguación, así como pa.~ que se adjunten las constancias que 

acrediten lo anterior. .?r; 
Al respecto, le informo que mediante oficio SDHPoscfol/00001/2015, el licenciado  

agente del Ministerio Pública de la Federa,ci@, adscrita a esta Oficina de Investigación 
de la Subpracuraduría de Derechos Humanas, Prevfim.~ón del Delito y Servicios a la Comunidad, 
tuvo par recibida la averiguación previa AP/PGR/SEI!IOIUEIDMS/001/2015, iniciada can motivo 
las copias cert[~~~s de la   

     
     
     
   

 c.·-· 

Con motiva d~(~s~;referidas' éapias. recibi .. da. s e~· esta Oficina de Investigación, se inició la 
averiguación ~~v~AP/PGR/Sq~P,P$C/01/00112f15, a cargo del Agente del Ministerio Pública 
de la Federación V1ctar Cruz Ma~~~ ·· ~ 

""r_ ... ,· ··.:'.i.. ·.; 1, • ·: 

Para los efectos 
acuerdo de inicio

responsable sustituta al licenciado 

· agente del Ministério Público de la Federación adscrito 

a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

(.M 

NN= ... --..J= o--·-. 
o-

~~ 
o~ 



SUIIPROCURADURÍA DE DERECHOS HUJ\L\NUS, 
PRJ·:n:NCIÓN DEL DELJ'J'U 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 QUEJOSO: CIRILO L
-

C. JUEZ DÉCIMOQUINTO DE DISTRITO 
DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

MTRO. , en mi carácter de Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 fracción X y 137 de su reglamento; 5 y 9 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 1 03 y 1 07 Constitucionales, ante usted comparezco a efecto de: 

En atención al oficio número 4912/2018, de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho, 
notificado el dieciséis de febrero del año en curso, rindo informe justificado en el juicio de amparo de 
referencia, en tal virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la ley de Amparo, 
presento el INFORME JUSTIFICADO, en los términos siguientes: 

NO SON CIERTOS LOS ACTOS RECLAMADOS, atribuidos al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, por lo que debe decretarse el 
sobreseimiento del presente juicio constitucional, lo anterior con fundamento en la fracción IV del artículo 
63 de la Ley de &rae.~;o. Sirve de ~ a lo_ anterior la tesis de jurisprudencia cuyo rubro es el 
siguiente: "IN~.~~USTIFICAD(J;/~ NEGATIVA DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A LAS 
AUTORIDADES;~~'.,:,,>~~~~. --~ · 

s~~:utJL_,, ... ~-j~~~~\ "k .,,_,, .. ,, .. ,.-..~o 
Asimismo;,~~\~~~ aclarar a su Señ'oria que el informe se rinde sólo por lo que hace a los 

actos del suscrito, ei;\'~~~p, · que la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/001/2015, derivada de los 
hechos ocurridos eF26-/;)t.·· 7 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, en la que se vieron 
involucrados los ~tú~s de la Escuela Nprmal Rural Raúl Isidro Burgos, es integrada por la Oficina 
de Investigación a""'&rgo de un .J.it\J\if,\ ·l)irectores y demás agentes del Ministerio Público quienes 
también realizan,l~)ffl~ti~tot.J4if.\l:kffit~~ de la citada indagatoria bajo el principio de indivisibilidad del 
Ministerio Público. 1 

·• "' • 1 •11-: .• ¡",Q'}, ' · r. ···'\\ r v ,,. 

Con fundamento~ ~:r:;~'--~~r~m~~el Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, s~ ~e,ñfl.)rJ..Jf.~O domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en 
Calzada de Tlalpafi(O(jfine~~i~, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Código Postal, 14000, en 
la Ciudad de México, teléfono 

Por lo anteriormente expuesto, 

A Usted C. Juez atentamente pido: .·.· 

PRIMERQ.- Tenerme por presentado con la personalidad que ostento y tener por 
desahogado el requerimiento en lbs términos del presente INFORME JUSTIFICADO. 

1 ~ '"' ' 

-;§·_,. .. 
'{~ ' 
· 

C.c.p.- Sara Irene H Setvretos':'¡r~Ü¡,tt:.,;i:;c, 
Comunidad.- P

C.c.p.- Alfredo Higue conocimiento.
Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tia! pan Centro, Delegación Tlalpan, 
Código Postal, 14000, en la Ciudad de México, teléfono 53460000 extensión 505570. 
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PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas del día VEINTE de febrero de 

dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ~-"' - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Con fundamento con fundamento en los artíc~tos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexiéanos; 1, 2, fracción 11, 44, 125, 168, 

180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 247 y 247 bis del Código 

Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), ~ubinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 

63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.- - - - - - - - - - - -

- - - Derivado del contexto de las diversas decfáraciones rendidas por Militares adscritos ., 
al 27/o Batallón de Infantería con sede en ~tguala, Guerrero, que han testificado en 

relación a los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, a vistas de las 

sugerencias emitidas por los expertos del ~:ecanismo de Seguimiento de la Comisión 
~ ; ' 

lnteramericana (CI~).;~~ hace necE!sario r~abar la opinión de especialistas respecto de 
.... 'C ~ " 

la originalidad del :~,·": (.1> 1 aportado, m~~vo por el cual se requiere ASISTENCIA 

JURIDICA INTERNAC~;fl a fin de que·~ dictamine lo conducente, por lo tanto es de 
.. - ... i" 

acordarse y se:- - - - - ':-¿;¡,,_ -- - - - - -- - - - - •.·:~ - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,-::;._,. ·. 

·- • • •• • • • • • • • • -·- • • ••• "! !·:r.·.,~t\v~A C Ü ERO A-----------------------~--~-
: ... >:',"!. ·, ;1\l·.i ·-~ ~h.J ;_.f"!r' 

- - - PRIMERO:    

   

   
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,:~ - - - - -- - - -- - -- - - - - - --- - - - -- - - - - - -- -
~;:--f , 

- - -SEGUNDO:    
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO'.DILIGENCIA 
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- - -TERCERO:  

 f    

  ;----------------- ------

---CUARTO:  

- - - - - - - -.- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - -



SUllPROCUR!\i)LJ!ZÍA DL DLRLCllUS J-IU MANOS, 
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UFll.iNA Dr li~Vl::SlJCjAUO:'\ 

AP/PGRISDHPDSC/OV001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 
- - - QUINTO:  

- ·t-- - - - - - -- - -- -- - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A sf~ - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -

'i; 

---Así lo acordó y firma el licenciado Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrita a ocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención d  Procuraduría 

General de la República, quien act l firman y dan 
' 

f e. - -- - - - - - - -- - - - - - - -- - -- - - ---- ------
- - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

/ 

- - - RAZÓN.- Seguida~ente el personal actuante emitirá los oficios 
'1..'':. 

• J; 
correspondientes.- - - - - - - - ~- - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -;,:, 

,t': 

----Así lo acordó y firma la ~e , licenciada 

?;: 

Prevención del Delito y Se~i neral de la 

República, quien actúa co1;t n fe. - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - -?·-"!) 

/ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN0~ .. ' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 396 /2018. 

ASUNTO: SOLICITUD DE ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL 

·' 
Ciudad de Mexico, 22 de febrero de 2018. 

LIC. / 
DIRECTOR GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERf.JACIONALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ~C~OCUR. .. . . 
P RE S E N TE i. DE ~ A A~~RIA,\JENERAL 1 R
Distinguido licenciado : j 

¡·· Di rec.
En cumplimiento al acuerdo dictado dentraJe la averigJg~
y con fundamento en lo dispuesto por losJrtículos 1 o, 16, 21, 1 02 apartado "A", 119 

y 133 de la Constitución Política de los lstados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 

fracciones 11 y ~9; 6, 7, 45, 5-¿59, 60,,13, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 

del Código Fedef~de Proc~!imien~fs Penales; 1°, 2°, 3°, 4° fracción 1, inciso A) 

subinciso b), 10 f~~ciones 1, VI, lx¡·x y XI, 13 y 14, así como 63 y 81 de la Ley 

Orgánic~-de la Prcf.Cura~_uría Gental de la Re:.ública; 1°, 2° fracción.~, 3° incisos 

A), fracc1on V-·e''l) fracc1o.~ VI •. 11f'46, 52 fracc1on VIII, 104, 106 fracc1on 111, 107 y 

108 del Regtameh.~o:'~:~,~~~J~c. i..f Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; Cua9r~.Q~~ioo~u~vo,  
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i ,., 

-~y 
1¡:,.' 

i~· 

         
 

 
    

 

 
 . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA~AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIQ·NÚMERO: SDHPDSC/01/396/2018. 

ASUNTO: SOLICITUD DE ASÍSTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL 
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Sin otro parti~o de us~r#deciendo su colaboración. 
. t~·~ ·e, :r;J. 

. 

.: 

"' ',. 

... --- .j .., / ~< ' 1 ' ·"·' •'.1_:/' 

/ 

 : <'; ; ... 

C.c.p. MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA.· Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior 
conocimiento.- Presente. 
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suePRocuRADURÍA DE DERECHos HUMANos. PREVENCION DEL e~ D 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

, . i;y~~ 
ACUERDO DE RECEPCION DE OFICIO NUMERO 2161 DE LA FISCALIA REGIONAL NORTE 

IGUALA,
-< .. ~ 

A~· 

- - -En Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero del día veinte de febrerQ.~de 2018 dos mil 
dieciocho, el suscrito maestro  Agente del ~bisterio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de .~rechos Humanos, 
Prevención del Pelito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General ~'la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penal#$. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia"~gal; ------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - ,. :. - - - - - - - - - - - - - - - -

biF 

- - -TENGAS E   
  
  
· 

f~~~;:> 
" ...    

 
   

  
 

     
 

  i'~5 
l. o d'' 

---Por lo anterior, se proce~Í'(a dar fe dé·tenerse a la vista el ofi·Jft· número 2161 de fecha veinte de 
febrero de dos mil diecioch~~ suscrito por el licenciado 
Ministerio Público del Dist~o Judicial de HIDALGO, en lguali de la Independencia, Estado de 
Guerrero, documento constante ~~UQR IP~ útil escrita por una scita···"· · de sus caras, cadena de custodia 
constante de una foja útil eSM:it~JU)t'Wffll:tas caras, asimismo, eqijipo celular de la marca  

- - - -

~ -_ -_- ~~ -a-n;~r~;r-~;n- t~nd~~~~»~~~~s00!:~~~Me~N~~~ ;;í~t;s- ~6.- ;~.-~o; -a~~~~d~ -.. ~:.- ~~ ~~ 
Constitución Política de lo~ta\9~s Unidos M icanos, 1 fracci~n 1, 2 fracción 11, 15, 16, 20, 168, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimiento Penales; 1, 4~fracción 1, apartado A), inciso b), de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento 
de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y~$e:---------------------------
---------------------------------ACUERDA---~----------------------------

- - -PRIMERO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---SEGUNDO.- Agréguese copia de la cadena de custodia del presente indicio al expediente de mérito 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CÚMPLASE--------------------------------
- - -Así lo acordó y firma el maestr Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la
final firman y d n fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - -

----------DAMOS 

TESTIGOS DE A



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE TITULAR. 

OFICIO NÚMERO: 2161 

ASUNTO: El que se indica. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (20) VEINTE DIA{S) DEL MES DE FEBRERO 
~ DEL DOS MIL DIECIOCHO 

•.';\ 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA CDHPDSC. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en atención a su oficio SDH!tDSC/01/267/2018, de esta fecha en el 
~i 

cual solicita a esta representación social de manera extrci' urgente se se proporcione el aparato 
·'1: 

celular de la marca  

     

    .  

En atención a lo anterio~.~~t~·.~- ~.Jed el eqy¡~ telefónico antes mencionado el cual se 
.'Q.' .•! ... i(. /: 

encuentra debidamente etiquetatlo .y.· ·embalado en ~1 interior de una bolsa de plástico color 

transparente con su respectiva ~B~~~ d;l'~~ia_. 
·'ChOS ~Uf!\~~9$, .. _, .. · . . 

Lo anterior con fundamentGiqe~.~ ~~~.g'~~:~Q.por.:los artículos 16 y 21 de la Constitución Política 

del País, 127,128,129,131 fract~~VII, 227, 228.Y 229 del Código Nacional De Procedimientos 

Penales. 

( 

Sin otro particular por el momento, aprovecho ¡a ocasión para enviarle un cordial saludo . 

. ·:::\;;.:·.:.:L. :: ~ 
,• ATENTAMENTE 



• 

('· 

CADENA DE CUST41A 

LUGAR Y FECHA. ~.f 1 HORA: 
IGUALA, GUERRERO A 27 FEBRERO D!f 2015 15:00 

-------L:!"~DENA E CUSTODIA 

N DE 11 DICIOS Y/ O EVIDENCIAS 
NUMERO DE 
EVIDENCIA 

• ORIGEN: ( LU.GAR DEL HECHO, PRESUNTA VICTIMA, 
. PRESUNTO VICTIMARIO) 

EXAMEN (ES) 
SOLICITADOS ! 1 

'A< IONES 

;¡ 

-; 

) DE. ... A CADENA DE CUSTODIA 

RECIBE 



G lf fii~. 
. . /: .. 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/OIIpé1/2015 

f! 

.l 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR A POLICIA FEDERAL RE/LICEN 
CUSTODIA Y TRASLADO DE PERSONAL MINISTERIAL PARA DILIGENCIAS. 

- - - En Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero el día veinte de febrero de dos 
mil dieciocho. ------------------- -.----------------------- -~---------
- - - El suscrito maestro agente del f\t)fnisterio Público 
de la Federación, adscrito a la Oficina' de Investigación de la Suoprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la COmunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quie,n actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - ¡¡ - - - - - - - - - - - - - -
- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en C1jh1plimiento irrestricto 
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendáda de investigación y 
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por I:P tanto le es permitido 
allegarse de los medios de investigación que c_onsidere nece,arios siempre y cuando 
sean lícitos, así como del análisis de las constancias que o~ran en el expediente de 
mérito, esta autoridad federal estima necesario solicitar al Jefe'r~e la División de Fuerzas 
Federales de Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad, a efecto de que gire 
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para,:)que designe 2 CRP con 
elementos y armas de apoyo a fin de que REALICEN LA Cl,!;STODIA Y TRASLADO DEL 
PERSONAL ACTUANTE por los días 22 y 23 de febrero de1 presente año, en el Estado 
de Guerrero en los siguientes municipios:1.- Cuetzala ~1 Progreso; 2.- Cocula; 3.
Teloloapan; 4.- Apaxtla; 5.- General Canuto A. Neri y 6~~ Iguala de la Independencia. 
Asimismo, la cita tendrá lugar en la Plaza Tamarindos ~e Iguala de la Independencia, 
Guerrero a las 10:00 horas

0
<;t_¡l día 22 d~{febrero ?e 2018;:.:t---------------------

- - -Con fundamento en lo 
1G~s~to por lo$ art1culos t,,· 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los -~~!~~0§ Unidos 'Mexicanos,/:1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 
208 del Código Federal de 'R(~t(Tlientos Penales, t~: 2, 40 y demás aplicables de la 
Ley General del Sistema Na9.i~.~~e Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" 
incisos b), e) y w), 22 fracció~l;~l(itiso e) de la Ley Orjánica de la Procuraduría General 
de la República, 1, 2 y 7 de ~-Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "''"' T ~:~ÚD~~ D A -:.?- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -~NICO.- ~í~ese oficio at1~t.~t~t~%bt\!!¡~licía Fe~eral Ministerial con el objeto de dar 

~~~~~~ _c~~~~~~~~~t~ _a_l~ _s~~~~2~~~tW~Ad~l f~~~~t~ _a_c~~~d-o~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
J • • :-,. 

- - - Así lo hace constar y filmateli~tro  agente 
del Ministerio P · blico de la Federación dependientei de la Subprocuraduría de Derechos 

Servicios a la C

stigos de asisteg
- D A M O S F

IGOS DE AS

1

actúa, hace ccf,star que se elaboró oficio número 
SDHPDSC/011360/2018, dando cumplimiento al ac~erdo que antecede, lo que se asienta 

e haya lugar.-
---CONS
--DA M 

ESTIGOS 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. )r. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ~ q( 1 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

,, :, : OFICIO: SDHPDSC/01/360/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA CUSTODIA Y TRASLADO. 

Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, 20 de febrero de 2018. 

JEFE DE LA DIVISION DE FUERZAS FEDERALES 
POUCIA FEDERAL 
PRESENTE. 

Estimado Jefe: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de lt't:Omititu1ció1 Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado 
A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción I, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la General de la República; 
1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de a afecto de que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, para que designe 2 CRP con y armas de apoyo a fin de que 
REAUCEN LA CUSTODIA Y TRASLADO DEL PERSONAL por los días 22 y 23 de febrero del 
presente año, en el Estado de Guerrero en los siguientes municipios 

1. Cuetzala del Progreso; 
2. Cocula; 
3. Teloloapan; 
4. Apaxtla; 
5. General canuto A. Neri; 
6. Iguala 

Asimismo, la cita tendrá lugar en la Plaza Ta:ma1rin1dosJAe Iguala de la Independenda, Guerrero a las 10:00 
horas del día 22 de febrero de 2018. 

órdenes en el teléfono 5544756453. 

~~:~~~~.. :·::·\!!'5:~::::· .· 't 

e MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA. Subprocuradora Humanos, Prevención del ~~~:~·sUi:d~::¡ ~;¡~~un~~d::~;ra Su ~~~~/'';~~\ ;:, 
conocimiento. Presente. · .,..,. ,., :·· ····.·:.:.· .. ·. 
C.c.p. Uc. Alfredo Higuera Bernal.-lltular de la Ofidna de Iilvestlgcldón de la SDHPDSC.- Para su conoclmiento.- Presente. 

' .~ . 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 

' 
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[)1 i ,\ REFU lH H_-'\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/P.GRISDHPDSC/01/001/2015 

,¡"(:: 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR COPIAS CERTIF#ADAS DE CARPETA DE 
INVESTIGACION EX POLICIA MUNICIPAL

~~ 

- - - En Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero del día,.~inte de febrero del año dos mil· 
;,_':>ti 

ocho.------------------------------------------·!!'-------------------------

- - -El suscrito Maestro 'agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la S.í>procuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de !f¡Procuraduría General de la República, 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asisten~·a que al final firman y dan fe, manifestó: -
$i:~~ 

---VISTO.- El contenido de la presente Averiguaciónpff:>revia y en cumplimiento irrestricto principio 

previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de /constitución Política de los Estados Unidos 
-~ 

Mexicanos, respecto de la facultad encomendada:le investigación y prosecución de los delitos al 

Ministerio Público a quien, por lo tanto le es penhitido allegarse de los medios de investigación 

que considere necesarios siempre y cuando se~n lícitos, así como del análisis de las constancias ,, 
que obran en el expediente de mérito, esta au~bridad estima necesario solicitar al Fiscal Regional 

Zona Norte de Iguala de la Independencia, ~~tado de Guerrero, copias certificadas de la carpeta 

de investigación que se inicio con relación ,j1 homicidio del expolicía municipal  
 

 Si~~~caso qu.e~t petici~n reviste el. caráct~~ de E~T~~ URGE~TE, 
toda vez que obedece al.fn.~_constltuWifnal que rnvoca "la procurac1on de JUStiCia debera ser 

pronta y expedita", por lo~;!lfij 1 aperc~re para que en el término de 48 horas contadas a partir 

de la recepción del preseh~.{dfjfto, enví~ lo solicitado, para el caso de tener impedimento legal 
. ':\b ,;; 

alguno, precise los motivo~ ;dr los cual~s no es posible atender el presente, debiendo fundar y 

motivar el razonamiento que._~qt!f.i~~~J~ifh; en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 44 fracciones'-J'f~P(I~· .. " . !J<?, Federal de Procedimientos Penales se impondrá una 
..•• : • :(,<":. ·: ~ ,, r:(, :un1a~o 

multa de cincuenta días de sar~rto~fnín' o vigente al día de la fecha. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Con fundamento en 1g:~1~~to\~por los artículos 21, 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexi~nos, 1, 2, fracción 11, 82, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) de la Ley Orgánica ,, 
de la Procuraduría General de la R~ública, 1, y 3 inciso a) fracción V de su Reglamento y de 

conformidad con el Acuerdo celeb~~do entre la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
~ J• 

Federal, Procuraduría General de J4~ticia Militar y las Procuradurías Generales de Justicia de los 

Treinta y un Estados integrantes de-~ Federación, suscrito en la Ciudad de Acapulco, Guerrero el 

24 de noviembre de 2011, publicad~ en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 

2012, es procedente acordarse y se} - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------- -.r---- ACUERDA-------------------- ________ _ 

- - - UNICO.- Gírese Oficio al Titular de la Fiscalía Regional Norte de Iguala de la Independencia 

del Estado de Guerrero con el obje~o de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del 
' 

presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------~----CÚMPLASE----------------------------

- - - Así lo hace constar y firma el maestro agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

/ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

quien actúa con testigos de asistencia que al final 

-- -- - - - D A M 

TESTIGOS DE ASI 

:.

RAZ N:- El personal que actúa, hace f constar que se elaboró el oficio número 
SDHPDSC/01/368/2018, dando cumplimiento al 

ue haya lugar.- - - -
------CONS 
--DAMOS F 

lf 

___ -~ __ -~-?:
----------- -·- --~ ~--------- ~ ~~- ~-- -
- - - - - - - - - - - --.: '". --~ - - - - - - - - - - - - ~~~-·-~ .• -~----~ 9._ ._ { - ,~-- .. ,~~ "'----------------------------------------
-- --- ---- - _ . .,.- .., ~---- ----- - --..... ~\ 1 
---------- ~ ~-~--------------- ~ ~~:]~- -----------------------------------------. ' ~.ffi. - - - - - - - - - - - - - :-.. - - - - - - - - - - - :.~- "" ,. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ :~ i;K~ttc-r.- ---------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
EVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. \ O...r) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. V V 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00I/2015. 

OFICIO:.SDHPDSC/01/368/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA. 

a Independencia, Guen;~ro, a 20 de Febrero de 2018. 

/ 
,:}' 

,'{· 
~~~. 

udo y en cumpljjniento al acuerdo dictado dentro de la 
spuesto por los.~rtículos 1°, 8, 16, 21, 102 apartado A, 
stitución Polítíta de los Estados Unidos Mexicanos; ¡o 
6, 270 y dema$ relativos aplicables del Código Federal 
licables de .• jÓ. Ley General del Sistema Nacional de 
rtado A, inQJsos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de la 

blica; 1, 2, .ifdel Reglamento de la citada Ley. 
~~ 

En cumplimiento al acuerdo de apoyo entre procurad~as me permito solicitar a usted, a efecto de 
que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a tífl de que remita a esta Representación Social 
de la Federación COPIAS CERTIFICADAS  

 . 
'J. A . . • . 'f, 

Siendo el caso que esta p~~n reviste ~¡ carácter dd~XTRA URGENTE, toda vez que obedece al 
principio constitucional que invo~:~~procuración de justi~a deberá ser pronta y expedita", por lo que se le 
ap~n:ibe para que en el término ~ , horas contadas a p#tir d~ la recepc.ión del presente oficio, enví~ lo 
sohcttado, para el caso de tener .... ~ . ento legal algun~\prectse los mottvos por los cuales no es postble 
atender el presente,_ debiendo fu~~ motivar el r~n~nto que, ~viere para ello; en c~o ~ontrario, con 
fundamento en lo dtspuesto por &artlculo 44 fracctones 1 M:'ll del Codtgo Federal de Procedumentos Penales 
se impondrá una multa de cincuenta días d'-~arjp mínim. Ó vigente al día de la fecha. 

!. OE LA RErt'MUV . 
No omito señálar que eh:oble~Sa informaclón solicitada tiene el carácter de confidencial para 

la Procuraduría General de la ~~~~~ijefe{,-hidl(iJe su ~ntenido no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fin de salvaguardar, di'ihll..UWfecía que respecf~ de las actuaciones de la averiguación imponen los 
artículos 16 del Código Feder~~dimientos Penais, en relación con el artículo primero de la Circular 
número C/06/96 emitida por el Procurador General deiJa República; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de 1~ ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus 
numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIIL~· 

,r.;, 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo ~o licitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Ofi~na de Investigación, ubicadas en calzada de Tia/pan 

número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel.  
 

. !;' 
~-

Sin otro particular, en espera de su atención, ie reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideraci

 :\. 
C.C.p.-- Sat ~ 

Lic.- Hlguera8emai.-Titulardela011dnadelnw!sligad6n de la SOHPOSC.- Para suCXln<ICimieniD.· Presente. ;~'!. ·~;Ú;:·'' ·:;· 
·~·. 

..., ... ' --~ 

calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 5346nnnn Fvt t:;7RO 

~ .. ~ . 
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IH: 1 A IUTl!BLICA 
OFICINA INVESTIGACIÓN 
AP/PG :OHPDSC/01/001/2015 

~,:' 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION AL/PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE IGUALA ESTADO DE GUERRER '~ 

' 
- - - En Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero del día veinte d~<.:,; · brero del año dos mil 
ocho.- -- - ---- -- - -- - -- -- - -lf.l' ... -- -- -- - -- --- - - El 
suscrito Maest , agente del J~linisterio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradur#l de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí_l: General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final ~tman y dan fe, manifestó: -
-- -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en curj#plimiento irrestricto principio 
previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Ff)lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigaciónJ prosecución de los delitos al 
Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido allegarse ~e los medios de investigación 
que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así comgi1del análisis de las constancias 
que obran en el expediente de mérito, esta autoridad estima O,écesario solicitar al Presidente 
Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guettero, para que remita a esta 
Representación Social de la Federación copia certificada de i?)s expedientes laborales de los 
policías municipales que a continuación se enlistan:  

 
 Siendo que para esta petición reviste el c~acter de URGENTE, toda vez que 

obedece al principio constitucional que invoca "la procuraci9ll de justicia deberá ser pronta y 
expedita", por lo que se le apercibe para que en el término g~ 36 horas contadas a partir de la 
recepción del presente oficio, envíe lo solicitado, para el casoJ:Je tener impedimento legal alguno, 
precise los motivos por los cua~?t:s posible atender el pr~sente, debiendo fundar y motivar el 
ra~onamiento q~e tuviere para·~·~~ caso contrario, .co.n¡;·.fundamento en .lo dispu~sto por el 
art1culo 44 fracciones 1 y 11 del C~ ~'ftderal de Proced1m1~ntos Penales se 1mpondra una multa 
de cincuenta días de salario mí ni.''~'' te al día de la fect$.---- - - ---- -- -- ---- - ---- - --
- - -Con fundamento en lo .dispu~ · ,. • os artículos 1, 16, ~1, 102 apartado "A", 104 fracción 1, y 
109 fracción 1, 11 y 111 de lá·.c.ons.ti~~ · o lítica de los Estad8s Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 
15, 16, 17, 18, 22, 168, 18Ó,.20a'?f208 del Código Feder~t de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 
fracción 1, apartado "A" inciso~.QtY e), ·.22 fracción 11, )nciso a) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la ReRúbW,A~~f~ su Reglamento, es procedente acordarse y se:
- - - - - - - - - - ; .""·- - - - - - - - ·~ - - 3Ech<9s. Rlifntlnc& e U E R D A} ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UN leo.-· Gires~ ·oficio al Pr:Uicl_t~eoM~al de lgu~}a ~e. la Independencia del Estado de 
Guerrero con el objeto de d~~- cÜmpVtfhiento a lo,,sohcltado en el cuerpo del presente 
acuerdo. - -- -- - --- - -- -- - - - -- - - -- - - ---- - -- - -- ... ;:.. -- - - -- - - - - ---- --- --- -- - - - - -
-------------------------------e Ú M P LAS E---------------------------
- - -Así lo hace constar y firma el maestro agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

 de asistencia que al final fi
- - - - - - - - - - - - - D A M O 

TESTIGOS DE A

nal que actúa, hace constar que se elaboraron los oficios números 
8, dando cumplimiento al acuer
 a que haya lugar.- - - - - - - - - -

e O N S TE ........................... ..

-------DAMOS F

TESTIGOS DE 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

OFICIO: SDHPDSC/011359/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN EXPEDIENTES LABORALES. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 20 de Febrero de 2018. 

ATENCION DEL TITULAR DE RECURSOS 
lllJMANos O AREA DE PERSONAL 

Estimado Presidente: 
,, 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumpl~iento al acuerdo dictado dentro de la 
indagatoria citada al rubro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21, 102 apartado A, 104 
fracción I y 109 fracciones I, II y ID, de la Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 
I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; así como 1°, 3°,4° fracción I, apartado A, incisos b):f·C) y 22 fracción Il, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

Me permito solicitar a usted, a efecto de que gire sus at}reciables instrucciones a quien corresponda, 
a fin de que remita a esta Representación Social de la Federación copiae,, an~~ui\Wl~Mtts 
1 b 1 d 1 l. ' · · 1 · ·, nJi:. /. - CONSTITUCIONACifEIGUALA, GRO. 
a ora es e os po tetas muntctpa es que a contmuacton se e stan: 1 h~ 2o1s • 2o1s 

~ PRESIDENCIA 

IGÚALA RECIBIDO 
TR~~i:

;::ech 
-~. 000

••• ~---",-
·· ;,'<;'-..,: ' 

Siendo el c~o'i:¡~e.esta pe~i:)~·~·el c~á:t~~~e URGENTE, toda vez que obedece al principio 
constitucional que ·invóc~- ~ra procu~Ait- ' sticia debet'á ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe 
para que en el término. de 36 horas -Q_ '' , •• partir de lfrecepción del presente oficio, envíe lo solicitado, 
para el caso de tener :impedimento 1~ ' no, precis~lbs motivos por los cuales no es posible atender el 
presente, debiendo fundar y rhotivat~namiento qut~'.tüviere para ello; en caso contrario, con fundamento 
en lo dispuesto.porel artí~ulo 44 ~~iones I y II d~~ófg? Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa de cmcuenta dtas de salat~\klii~& ~fl~1,dta de la fecha. 

. :e- DHech.os Humanos, ~j 
No o~ito señalar que el q~~~fb~! ,J(!lJfftl.!'.Ón s~licitada tiene el c~ácter de confidenci~l para 

la. Pr.ocuraduna General de la R~,11HH!~%,J?~~b que s~ontemdo no d~be ser dtvulga?o po.r. lo~ servtdores 
pubhcos, a fin de salvaguardar dt~M ~~~ll~ra que resp~o de las actuactones de la avenguac10n tmponen los 
artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Pen~s, en relación con el artículo primero de la Circular 
número C/06/96 emitida por el Procurador General dila República; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de 1~ ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus 
numerales 21 O, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII~; 

*·: Hago de su conocimiento que la respuesta a lo .§<>licitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Ofi~na de Investigación, ubicadas en calzada de Tia/pan 
número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel.  

 .:,· 

:~:::~~·;~~~;r.c:~;;.~I;.~ ~~~·~ í:v.~:~~->:· ·.·: 
·~-·~·:·.J·;:')::·~·.;~ (.;t f,7~;~~-~~; \; b;~f\:1-~~:·· ~ 

-·. ·.r . .-:-.,:-'·1" 
calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tla{{Jan, . 

·-· .. 

Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 

.. •", .. 



PGR 
l'H.\)(~UR:\I)UillA (;L0~CRAl. 

. ·'·' 

··:·~t.~':>~, .. " . "···· \. ~.~:\it:·;!Lt.-;.1) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR COPIAS CERTIFICADAS DEL AUTO DE 
TERMINO CONSTITUCIONAL QUE SE DICTÓ CONTRA , 

DENTRO DE LA CAUSA PENAL 51/2015. 

--- En la Ciudad de México del día 20 veinte de febrero del año 2018,d''6s mil ocho.-----------
- - - El suscrito licenciado Omar Israel Miranda Granda, agente _,del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuq;iduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurqiluría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que ai.Jfnal firman y dan fe, manifestó: -
- --VISTO.- El   

 
   

  
 
 
 
 
 
 
 

  
 ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Con fundamento en lo dis~~ · por los artículos 21, 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unido&.:. !li"" nos, 1, 2, fra-cción 11, 82, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos PeAA, • , 3, 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) 22 inciso a) de la 
Ley Orgánica de la Procurad u~ eneral de la República, 1, y 3 inciso a) fracción V de su 
Reglamento y de conformidad:~JifeiAcuerdo celet;>rado entre la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal,\ ~r'ócur~.dy~ípn~llfmt4(~usticia Militar y las Procuradurías Generales de 
Justicia de los Treint~. y .. un ~t:ttJ/áo~~~~~QCantes de la Federación, suscrito en la Ciudad de 
Acapulco,.Guerrero ~1.24 d.e·~~~~fb)-~U e~~~'L:publica.do en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de nov1embre de 2012, es· p~ 2iH~m~Y.se y se.- - - - - - -- -- - - - - - -- - - -- - --- -- - -
--------------------- -~ .. vt>Ltif¡acióil-- A C U E R DA-----------------------------. ~~·~~-·-- . ' 

-- - UNICO.- Gírese Oficio a la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita al Juzgado 
Quinto de Distrito en materia de Procesos Penales Federales, con sede en Iguala de la 
Independencia, Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a. lo solicitado en el cuerpo del 
presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~:- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P 
- - - Así lo hace constar y firma el licenciado Ornar 
Público de la Federación dependiente de la SUbpro
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procurad
testigos de asistencia que al final firman y da11·fe.- -
-----------------------------DA M O S 

A

..--_-- RAZÓN.- El personal que actúa, hace 
SDHPDSC/01/379/2018, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para 
todos los efectos legales a que haya lugar.--.,- -- - --- -------- ----- --- --- ----- - ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N :s T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S f:= E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ) ~t \ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00l/2015. '1. 

OFICIO: SDHPDSC/01/379/2018. 
ASUNTO: SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS. 

LA FEDE:~:CIOIN 
ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO DE 
EN MAERIA DE PROCESOS PENALES FEI()EJ~L_ES CON CEDE EN IGUALA GUERRERO. 

ore!seJrxe para enviarle un cordial saludo y en· cumplimiento al acuerdo dictado 
na¡iaamrJa citada al rubro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 8, 16, 21, 

fracción 1 y 109 fracciones 1, 11 y ID, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
u''"'"'·,.'-'11 1, 2°, J0 fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206, 270 y demás relativos aplicables del 
de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 

,..,.u.JIIl'u de Seguridad Pública; así como 1°, J0
, 4° fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, 

a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 

En cumplimiento al acuerdo de apoyo entre procuradirrías me permito solicitar a usted, a efecto de 
que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que remita a esta Representación Social 
de la Federación COPIAS CERTIFICADAS del auto de término constitucional que se dictó contra 

, dentro de la causa penal511l015. 

Siendo el caso que esta petición reviste el carácter de EXTRA URGENTE, toda vez que obedece al 
principio constitucional que invoca "la procuración de ju~ticia deberá ser pronta y expedita" . ' 

.··~ ... ,{)$ 

No omito señalar que ~J éonteri -~ información solicitada tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General.4tt J.a.Repúblicl!o:; .~ , que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fin de salvagu.ardaJi-~icha s~ "'res~to de las actuaciones de la averiguación imponen los 
ru:tículos 16 del Códi~? F:e?e,t;al de Pr~. s Pen~.tles, en ~la~ión con el artículo.primero de la Circular 
numero C/06/96 emtttda pqr el Procur&(Qt, neral.~ la Repubhca; por lo que es Importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede cons~lguno de.los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus 
numerales 21 O, 214 fracción IV y 225 ~~~cign ~\(}: 

.. : . .. .. J, ~E .< 

Hago de su.c~no~imiento que blf~Oi~QAt.i9i~do, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ésta a las instalaciones que ~~~)~MOflnMWit Investigación, ubicadas en calzada de na/pan 

número 4871, Colonia Tia/pan· Centro, De.le.Qa.q~q-lJ6{fa. n, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 53460000 
Ext. 5789. dt i~t·!.ó:''h•~ · 

Sin otro particular, en espera de su atenciÓn, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. " 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO: 
c.c:.p.- Maestra 511ra Irene tteneria Guerra.- SubprociJradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la Comunidad .................................................... - Presente. 

Lic. Alfredo Hlg.-a Bemal.-lltular de la Oficina de InvestlgadÓn de la SOHPDSC. ............................................................................................................................... - Presente. 

calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, Ciudad de México, Código 
n--.&.-1,. _."""" "T-1 -- ,. _____ - · ----
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Dl lA Rl.PU!\1 !l_.\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR COPIAS CERTIFICADAS DE 286 
EXPEDIENTES DE PERSONAL DE POLICIA MUNICIPAL DEL IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA. 

- - - En Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero del día veinte de febrero del año dos mil 

ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -El suscrito Maestro Ornar Israel Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que af final firman y dan fe, manifestó: -
(·~ 

---VISTO.- El  
 

  c  

   
 

 
 

 
 

 

      

    

   

   

     

    

 

    
     

  

 

 

 

 

 ",  

 

 

 

 

 

 ------ -- -- -- ---- ---- -- -

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 82, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, apartado "A" incisos b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, y 3 inciso a) fracción V de su Reglamento y de 

conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de Justicia del Distrito 



l'H.OC UR:\DUH L:\. 1• d Nl1t/d 

. ' ' ) . t ., \~'o 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

  

 
 

:-- -- - - -- -- -- -- - --- -- - -- - '- - -- ---- --- --- ---- -- -

-------------------------------A C: lJ E: Ft [)A------~-----------------------
- - - LJNIC:O.- Gírese Oficio al Titular de la Fiscalía Regional Norté de Iguala de la Independencia 

,'\ 

del Estado de Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del 

presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -<- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P L A S E: -:::·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hace constar y firma el maestro  agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Spbprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de lcf Procuraduría General de la República, 

quien actúa con testigos de asistencia que al final firma~'

- - - - - - - - - - - [) A M o S 

TESTIGOS DE A~

túa, hace~ constar que. se.: elaboró el oficio número 
~~~~ 

... . . 
 ~;;:~s~~~CiOft 

------------i--------------------------------------·i' 
---------------------------------:--------------------------------------
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·>-~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1-"l - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ~- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ -------------------------------- t---------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ~ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~ 
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--------------------------------~---------------------------------------
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- - - --- - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -- - - - ~~ -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

-;, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.\· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -

-------------------------------1.---------------------------------------
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------- -r-----------------------------------------
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FISCAL REGIONAL NORTE DE 
DE LA INDEPENDENCIA. 
PR~~E. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. l \; ~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/011369/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 20 de Febrero de 2018. 

presente para enviarle un cordial ...... uu·v¡;y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
0....,.._,r.,.·~ citada al rubro, con fundamento en lo por los artículos 1°, 8, 16, 21, 102 apartado A, 

ción 1 y 109 fracciones 1, 11 y III, de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° 
fr ción 1, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, y demás relativos aplicables del Código Federal 

e Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás de la Ley General del SisteiQ.a''Nacional de 
Seguridad Pública; así como 1°, 3°,4° fracción 1, A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, inciso a), de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

En cumplimiento al acuerdo de apoyo procuradurías me permito solicitar a usted, a efecto de 
que gire sus apreciables instrucciones a quien r-m'rP<::nnrtrl~ a fin de que remita a esta Representación Social 
de la Federación COPIAS CERTIFICADAS toda la documentación existente respecto de todos y cada 
uno de los expedientes y plantillas de los adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública y 
Vialidad Municipal (departamento 18); que deben contener información como:  

  
  

   
  

  
 

   
 

Siendo el caso que esta pettCI<>tl;Il\'tJI~~f#.~~i-~~~r de EXTRA URGENTE, toda vez que obedece al 
principio coustitucional que invoca deberá ser pronta y expedita", por lo que se le 
apercibe para· qué· en ·el término de a partir de la recepción del presente oficio, envíe lo 
solicitado, para el cáSc:>'de tener precise los motivos por los cuales no es posible 
atender el presenté, debiendo el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales 
se impondrá una multa de cincuenta de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

No omito señalar que el COIIlt~ludlo de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General de la por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidóres 
públicos, a fm de salvaguardar que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los 
artículos 16 del Código Federal de Penales, en relación con el artículo primero de_Ia Circular 
número C/06/96 emitida por el General de la República; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus 

· numerales 21 O, 214 fracción IV y fracción XXVIII. 

Hago de su conocimiento la respuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ésta a las instalaciones · ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de Tia/pan 

número 4871, Colonia Tia/pan o,~.oeJ'egé~cl<.>n Tia/pan, Ciudad de Méxiéó, Código Posta/14000. Tel.  
 

. , ..... , .. 
': ~ ~ . 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro,!~te~'i;{¡rilrf¡~Jp~n, ::' • 
Ciudad de México, Códioo Posta/14000. Tel. 'i~41lnnnn Fvt t;71i&·· · ·:.' ·• · ·· · 



' ! 

PGR .JCC't 
OFICINA DE INVESTIGACION 

l'IH.H"U[~:\Uli!<:IA liU-..lLIC\1 
[)+.LA Rl Pí.ii\IIC:\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR EQUIPO  
 

 

- - - En Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero del día veinte de febrero del año dos 
mil ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -El suscrito Maestro , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Con fundamento en lo .. , esto por·~~ artículos 21, 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unido~~ xicanos, t; 2, fracción 11, 82, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos J~tfiTes, 1, 3, 4 fracción 1,. ap?rtado "A" incisos b) de la Ley 
Orgánica de la Procuradurí~)~e~al de la Repóbllca, _1, y 3 inciso a) fracción V de su 
Reglamento y de conformid~on el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federar,~ ·Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías 
Generales de 'Justicia de losJ~~~~~1Wifistado~ integrantes de la Federación, suscrito en la 
Ciudad ~~ Ac~pulco, Gu_e. rrer~. ¡~L fl~~ftt¡~Oviembr~.~.: .. :. de 2011, publicado en el Diario Oficial de la 

~~~~r~~~o_n-~1-2~-~e-.~~~~~~~~~f~~~@M~p~o~)e;~ ~=~r~~~s_e_~ ~~:~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - UNICO.- Gírese· Ofrrn~a~Titular de lás:, Fiscalía R~gional Norte de Iguala de la 
Independencia del Estado de Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo 
solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P lA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo hace constar y firma el maestro gente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

 del Delito y Servicios a la. Com
 con testigos de asistencia que

- - - - - - - - - - - - - D A M O S F 
. . 
TESTIGOS DE AS

- rsonal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio número 
S 18, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para 

s a que haya lugar.--------
--------------CONST
------------DAMOS

TESTIGOS DE A



. .... . . •/ ~. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. \c...~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OUOOI/2015. V l 

OFICIO: SDHPDSC/01/267/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ENTREGA DE UN APARATO CELULAR. 

pendencia, Guerrero, a 20 de Febrero de 2018. 

uiQplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
r 19s artículos 1 o, 8, 16, 21, 102 apartado A, 
olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o 

As relativos aplicables del Código Federal de 
y General del Sistema Nacional de Seguridad 
) y e) y 22 fracción n, inciso a), de la Ley 
l Reglamento de la citada Ley. 

Me permito solicitar a usted, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 
y en vía de colaboración con esta autoridad Federal, le sea ptoporcionado al suscrito C. Agente del Ministerio 
Público de la Federación de un aparato celular de la mru:éa  

   
 

  
  

\:~ 
~IDos • ·~'"' 

Siendo ~~ ~ó. que esta pet~l"f te el cara~}e EXTRA URGENTE, toda vez que obedece al 
principio constitucional que invocti, •· ,. . ción d~Justicia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le 
apercibe pata que .en el término q~( · conu(da.S. a partir de la recepción del presente oficio, sea 
cumplimentado lo solicitado, para ~ ... ·"' e tener ¡p¡pedimento legal alguno, precise los motivos por los 
cuales no es posibie atender el pres~~~biendo fuiidar y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en 
caso contrario, con fundamento en'f<f•dispuesto po~tel artículo 44 fracciones I y Il del Código Federal de 
Procedimientos Penales se impond~f\JMf~-enta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

No oinito señalar que el coJt~Ítté \1e.1á11.!ción solicitada tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General de la Repú~:¡1ot~~á'f contenido no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fm de salvaguardar diQM:,-~a que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los 
artículos 16 del Código Federal de Pro'éedbentos J:>enales, en relación con el artículo primero de la Circular 
número C/06/96 emitida por el Procurador Gene~ de la República; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno,de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus 
numerales 21 O, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conocimiento que la respuesta .a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de Tia/pan 

número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel.  
 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

C.C.p.· Maestra sera Iren
Lic.-Hlg----,_de la Olldna de llM!5tigadÓn de la SOHPDSC.· Para su~--- , ' 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, oi/t~$'ctÍJh:.~fta}~~~~? ;jt¡ t:~~;J~;: ~;;~1: 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789.·'>•~~,. J "' ,.., · · •• 
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DE L;\ fU:I'Ul\liCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ¡ ~l'. 

: OFICINA DE INVESTIGACIÓN -¡V 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

~UERDO DE RECEPCION 
·"'$ 
~~; OFICIO 2153 
j~. 
l <~ 

);" t f;¡v 

- - - En Iguala de la Indepen - ncia, Guerrero, siendo el día 20 veinte de febrero del año 
2018 dos mil dieciocho. - - - - ; · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Maestro Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Ads' ito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevenci del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quie - actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, manifest; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TÉNGASE.- Por recibido oficio número  

 
   
   

 
  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documento del cual se d fe. oe tener a la vista, mismo que consta de 67 sesenta y 
siete fojas útilesJJ~rQue se: rdeoa corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que~~~\1~J+~y se lan ~os artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los E~s'.Qfli~s . xic~nos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimiento~g~~t~J.1, 2 , 4fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I 
y XII y 81 de la Ley--:Org_~mca la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la-.F..ederación el ía veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
A) f_ra~ción V d~L)~~g~~'R~~l ~la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repubhca; por lo q~;:;rS. P:ó~ ~ acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - ·- - - .- _- - - - ( - ÜA C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agr~~~e0sei~~o~ ento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efect@JSI~'ª9'Mt~~ ~orre ondientes. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------- -CUMPLASE------------------------
- - - Así lo resolvió y firma el suscri Maestro
Agente del Ministerio Público de la ederación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Hum _ os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la R . ública, quien procede en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos . nales, en forma
que al final firman y dan fe, para de . a constancia le

A M O S F -------------------------

.,~ 
f 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE TITULAR. 

OFICIO NÚMERO: 2153 

ASUNTO: Se remiten copias cotejadas. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (20) VEINTE DIA(S) DEL MES DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO 

C. MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

e Por medio del presente y en atención a su oficio 

SDHPDS/01/368/2018, de fecha 20 de febrero del año 2018, remito a usted copias 

cotejadas de la carpeta de investigación numero  

 

   , dando así 

cumplimiento al requerimiento solicitado . 
. "' ' . 1 1\ .. ; ',], ·-..~ ~ 

,'- . -., 
. . . 

Sin otro:pbrticular 'por el momento, aprovecho la ocasión para 

enviarle un cordial saludo; <'/ 
~ .• .1-

H. COLEGI SWAGEN 

l·e, t 



' -· CARPETA DE INVESTIG~CIÓN.: 
!; 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
INTEGRAL 1. _/ 

[\ . \ , .. , \ 

--·:,\-)S""'''"' of~·v \.c.•'·\t:t-t 
(~)¡_,{:. l~- \.._r (. 

REGISTRÓ D~ CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

;¡ 
En la Ciudad de IGUALA DE zl.A INDEPENDENCIA,GUERRERO, del Distrito Judicial de 

HIDALGO, siendo las LAS DIECISEI$ HORAS CON CINCO MINUTOS, del día (14) CATORCE 
DIA(S) DEL MES DE ENERO DEL QOS MIL DIECISIETE,  

 
        

    
 
 

-------------------- ------- ------- -CONSTE . 
Por lo que, se ordenó la práctica de t4das aquellas diligencias pertinentes y útiles al esclarecimiento y 
averiguación de Jos hechos, de las ·· '·cunstancias relevantes para la aplicación de la Ley Penal, del 
autor y participe, así como de las ci~' unstancias que sirvan para verificar la responsabilidad del o los 
imputados. Lo anterior, en estricto: cumplimiento a lo señalado por la Ley y bajo la premisa de 
presunción de inocencia, ello, con _- ndamento en los artículos 1, 2, 5, 16, 18, 19, 20 fracción 1, 127, 
128, 129, 130, 131 fracciones 1, 11,' 1, IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, 211, 2 , 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221, y demás relativos 
y aplicables del Código Nacional d(Procedimientos Penales. CÚMPLASE.-
En cumplimiento a lo anterior, se rÍgistra la presente Carpeta de Investigación en el libro de gobierno 
bajo el número  por el delito de    

 
 

: A,-
,,!..¡,' 

~-...:~r; 

14/01/201716:05 

.l



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
INTEGRAL 1 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO fiÚMERO: 

ASUNTO: Se comunica Aviso de Inicio. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE 

C. LIC.  
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERJGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GUERRERO ' 
PRESENTE. 

Por este conducto me permito informar a usteq; que con esta fecha se dio inicio a la Carpeta de 

Investigació nstruida,,  

, y en contra 

. 
-\> 
·,, 
·t 

Lo que comunico a usted para los efectos legal~s a que haya lugar. 

, .. , . . . ,, ;¡L[C, ·_. *38V118V2f7L3712809N2017* -
. 1-;1. COLE:~'?~~~AR (PRIVADA) ErR.E LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

. ~ .:·>\i~-~us ¿¡ 1a CJmunicl.4 1 
Je lr.vestigación l 

" ,,, 
r; 

14/01/2017 16:05 



NERAL DEL ESTADO. 
INTEGRAL 1 

NVESTIGACIÓN: 

FICIO NÚMERO: 
499 

f\SUNTO: Se Solicita Investigación. 
,, 

RO; (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE 

. 
l~N;A,. GRO. 

C. COORDINADOR DE Z.ONA DE LA P.I.M. 
COORDINACION REGIONAL DE LA POL. MINIST. DEL EDO. 
IGUALA,GRO. ' 
Presente. 

Por medio del presente y con fundamento en lqs Articulas 21 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y 131 Fracciones 111 y IX del Código Nacional de Procedimientos Penales, en Auxilio de esta 
Representación Social, he de agradecer a Usted,,;se sirva realizar por si o mediante el auxilio de otras 
autoridades la Investigación relacionada con la Carpeta de Investigación al rubro citada, por el delito de 

 
 
 

vedad posible la siguiente información, 
mediante entrevistas, informes y la documentación r~pectiva en los siguientes puntos especfficos: 

l 

Lo anterior, considerando las facultades que otorga el Articulo 132 y Fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI·, VIl, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, del Código Nacional de ProcediJiientos Penales. 
Sin otro particula

201716:05 

.l ~

e; v.. ,¡¡ 11 -.. •• -.;-, 

de lnvestigacíón 



A GENERAL DEL ESTADO. 
INTEGRAL 1. 

i 

NVESTI~ACIÓN.: 

502 FICIO NÓMERO.: 
i 

ASUNTO.: Se solicita perito en materia de 
/ criminalística. de campo y fotografía 
l forense. (Ficha Decadactilar). 
t 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,Gl$:RRERO; (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE ENERO 
;~ DEL DOS MIL DIECISIETE 

COORDINADOR DE PERICIALES IGUAlA. 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTttE LA NISSAN Y LA VOLSKSWAGEN 
PRESENT~ ~ 

t~S 

l 
Con fundamento en el artícu1oj;~1 de la constitución política de los estado unidos mexicanos 

131 fracción IX del código penal dejr:procedimientos penales, Solicito a usted, designe perito en 
materia criminalística de campo y fot<j;Jrafía forense (FICHA DECADACTILAR Y FILIACION) a efecto 
de que dicho perito se traslade al int~ior del  

 
  " en esta Ciudad de 

Iguala, Guerrero, recabe las fichas ~cadactilares; debiendo rendir a la brevedad posible el dictamen 
~olicitado. !~ 
:' ·~· ' 

cr; '''1:. 
'/. 
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ENERAL DEL ESTADO. 
INTEGRAL 1. 
 INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

ASUNTO: Se Solicita Perito en Materia de 
Criminalistica de Campo y 
Fotografia Forense. 

UERRERO; (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE 

C. COORDINADOR DE SERVI9iOS PERICIALES 
del Distrito Judicial de HIDALGO. 
Presente. 

Por medio del p~~sente y con fundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexic~nos y 131 fracciones 111 y IX del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, solicito a Usted, s~ sirva designar perito en materia de Materia de Criminalistica de 

Campo y Fotografía Forens'e, a efectos de que se traslade a las instalaciones del Hospital General 

"Jorge Soveron Acevedo" de~sta Ciudad de Iguala, Guerrero, precisamente en el Area de Urgencias, 

en donde se  
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. 
CALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

OFIGIO NÚMERO: 

ASUNTO: Se solicita dictamen de 
/ \ necropsia. 

'. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRE~O, (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE ENERO 

. DEL DOS MIL DIECISIETE 

C. ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO FORSNSE 
SEMEFO i 
PRESENTE. 

Por medio del presente y con fundamento en)os Artículos 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 131 fracciones 111 J IX del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
':':. 

solicito a Usted, se sirva practicar la    

   

   
 

o. ( 

•. ,;~~':. 
. ¡::: /r;

\;r.l"v\cios :.1 1a ~O!lll.iiÜd.N; 

d \nvestigaciói1 
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CALÍA G~NERAL DEL ESTADO. 
lfiTEGRAL 1. 

RPETA DE I~VESTI~ACIÓN: 
oi=ICIO NUMERO: 

~ f ASUNTO: Se Solicita Perito en Materia de 
í Quimica Forense. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GU;RRERO; (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE ENERO l DEL DOS MIL DIECISIETE 

t 
C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERIC LES 
del Distrito Judicial de HIDALGO. 
Presente. 

Por medio del presente y con f damento en los Artículos 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 131 fra iones 111 y IX del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, solicito a Usted, se sirva de gnar       
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ALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
INTEGRAIJ1. 

PETA DE INVESTIG~IÓN: 
, ;f 

OFICIO N~ERO: 

~UNTO: Se Solicita Perito en Materia de 
t Quimica Forense (RODIZONATO DE 

,l SODIO). 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERREf{b; (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE ENERO 
f' DEL DOS MIL DIECISIETE 

;.~: 

;~J 

" 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALE~ 
del Distrito Judicial de HIDALGO. i 
Presente. 

ELABORACION] 



FISCALÍA GENER~L DEL ESTADO. 
INTEG~AL 1. 

CARPETA DE INVESlGACIÓN: 

OFICIO~ÚMERO: 
~ 
iASUNTO: Se Solicita Perito en Materia de 

 ~ Quimica Forense (walker). 

IGl:JALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRE~O; (14) CATORCE DIA(S) DEL MES DE ENERO 
/ l DEL DOS MIL DIECISIETE 

¡ 
~-
·'\ 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES~ 
del Distrito Judicial de HIDALGO. ¡ __ 
Present~ ~ 

Por medio del presente y con funda1nto en los Artículos 21 de la Constitución ~olítica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 131 fraccionellll y IX del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, solicito a Usted, se sirva designar perito e  materia de  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
~ . 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 
" ' 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 
¡; 

En la Ciudad de IGUALA DE LA INDEtPENDENCIA,GUERRERO, siendo las LA UNA CON 
CINCUENTA Y DOS MINUTOS del día (1$) QUINCE DIA(S) DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE. j; 

~· 
}, 
,_ 

/ 

i Nombre del 
. ! Denunciante: ; 

; 

i---·-····-····-···-··--·-·--·---·-······- ........ -············· ---···--···-·¡ 
!Fecha de 
! -nacimiento: 

¡ Nombre de sus 
¡padres: 

. 
1 ~'.~0~~
! Nivel ~á~imo d~;~
estud1os. · . .. ··\,
¡ Núm~ro d,.(: <
LT:'~~!~: ................... .i 

'Ju.~-~,.f~ ~u ~f¡,, J "'~•~<'¡! \.-·~·<~• ~r-,,._w,,.~~J.,¡¡-"'9 
~ ·, _._·. ·· ··;·.';'; '\Jtft 
· • El¡l~~¡;¡yjn¡~~ (EU LA

MANIFESTÓ:  
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FISCALÍA G:ENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN:
\1~,' 

í ,.. ~ 
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FISCALÍA G~~ERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CA~PETA DE INVESTIGACIÓN: 12060380100079140117 

En la Ciudad de IGUALA DE LA INDE~ENDENCIA,GUERRERO, siendo las LAS DOS HORAS 
CON DIECIOCHO MINUTOS del día (1~) QUINCE DIA(S) DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE. ! f '> 

f 
~ , . 
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i 
SANTA TERESf. 
JUAREZ PINEQA 

:Edad: 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE.ATENCIÓN INTEGRAL 
' 

CAR~ETA DE INVESTIGACIÓN: 
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Testigo de identidad cadavérica 
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Ht:GISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
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~o;arpeta ae mvestJgac1on: 

Agencia: 

Delito: 

ACTA DE CADENA Y ESLABONES DE CUSTODIA DE EVIDENCIA 

Articulo 227 .•. ~el C?di!lo .. f\ll!cic)~¡¡!c'dé Pfoc¡¡~irr\ie~t9s)Peqá!é.~,, la, ~\jeryi!;'de custodia,¡¡&. ~rs.~~(\11¡\;!le:;cór\trói. y ·reiii.~tro ·que se 
aphca allnd1c1o;. evldencla;.objetot;lnstr.umer¡to o:~roC~Véto ~el,heflh!!;!l!'llctlvo; d!'!~pe¡su locanzaclón.~descubrlmlento o·ap_o¡taélón¡ 
en el lugar de.los hechos o,,del: hallazgo;. ha~ta'qu~;!aiautgrldad·;o;.Qm~lente'ordene su .conclusión.·:'. . :·· :, :·. . . · . :::: ,.· :..,, , . , · 
Con el fin de corroborar.los:elem.sritos·máteria!es:pr_ atórill.siy'fa:iivlqj¡n'gja'fisica,la c;adenilde custód!a·s.nplleará',teíl!!ilnd9·en 
cuenta los, siguientes.f~ctqr,~~i¡¡~~ri.tl~~~~.~~sta. · · · !)s,:cte:~~cole.~lóri;:p~e~e~aclórj,~e!'r!il~~ue Y;traslado:•.!~gares . 

. y fechas.,de_permaoenclat.y,'IIO'!.;P'!'IJ!?Ips :que·oen aYan;,reahzai;IQ,;,,·¡gual'1lllnte~s!l;reglstrará, el.nornllrew: la. 
:i~entifi~Ci9n :~.~;t~9,~~Jfs~P.~~~t?.h!i~ ·· '' ' ~~- -~~~S?~ .,l~rt'!.~~~R~.l~/ !1 ~~ · 1 _ ::~;it-~? '.lt-.;.;~~~·::Y~~~·::::·o·¡~ ~:. _ ·: ::r ~-~:: '~:.·· .. '·. ·: -. 
Articulo ~28.~;flespO!JJI!Ibl,e!$}Ci¡¡!,ll, .. st . .. ':¡!e:l~:cadena,de,·~usl9tfl~:~~~rp,sp.c>psablli~ad;de,~u.le~es_ !!~:. 
cumplimiento de las.fu~élof!es·pfoplas' e,su:encarga•o:a os' términos de ley;'tengan contacto con los·lndlclos;vestlglos, 
evidenéias~objetos,'ilistrürnentos!'ci'¡Jrllliuciosdel:hl!~\~: ::¡;¡;;:;. ;. ·... · · .'"' ,f . · > : .. ',. . ' • 

los i~~-i~io~;'liue'lia~ ~ve~tl~l~s :d~i h~c~o delictivo, á~ co~o·i~~ ~~~~~,;;~ntos, objet~~ o pr~ductds d~lde,lit~ ~~belén co~caienar~e 
con otros medios·probatorios.para tal fin, lo anterior, con lnd~¡ptindencla de la responsabilidad en que pudieran Incurrir los· 
servidores úbllcos or la Inobservancia de este rocedlmlento. 

OFICIO: FECHA 1 HORA 

LUGAR DE LEVANTAMIENTO 

RESPONSABLE LEVANTAMIENTO 

RESPONSABLE DE EMBALAR 

RESPONSABLE DE TRASLADO 

NO. DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA 

ENTREGA 

ORIGEN 
(lugar del hecho, del hallazgo, 
de la victlma, o del Imputado) 

EXAMEN (ES) 
SOLICITADO (S) 

 



, 
 FISCALÍA_G_E~-ERAL o:~ ESTADq ... , 

J!F~TO:_::t.JB~E] 
· CARPETAfE INVESTIGACI?N:

( OFICIO NUM.:

\ 
:~ 

ASUNTO: SE AUTORIZA ENTREGA 
l DE CADÁVER. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERREf<O, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE ENERO DEL 
tc DOS MIL DIECISIETE 

C. ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO FO~ENSE 
SEMEFO I 
CIUDAD " ,, 
PRESENTE. ' J 

~\' 

Por medio del presente, con fundan}ento en el artículo 21 de la constitución política de los 

estados unidos mexicanos,  
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GENERAL QEL ESTADO. 

INTEGRAt 1 

TA DE IN\(ESTIGACIÓN: 

;oFICIO NÚM.: 

ASUNTO: INFORME A REGISTRO 
CIVIL 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (1'~) QUINCE DIA(S) DEL MES DE ENERO DEL 

C. OFICIAL DEL REGISTRO C!ViL 
CIUDAD 
PRESENTE. 

1 DOS MIL DIECISIETE 

Por este conducto notifico a Usted, del fallecimiento de la persona del sexo MASCULINO. que en 

vida respondió al nombre de , de quien informo lo siguiente: 
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Médico qui~Witti6.:\il{   
Lugar de iJ~~~¿f~~~   

     

 2f::¿ 
Lo que comunico ue' haya lugar. 

(
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ~ 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 
SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE 
NUMERO PROGRESIVO: 50/2017. 
CARPETA DE INVESTIGACION: ·)_\V 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 

JGUALA, GRO., 15 DE ENERO DEL 2017. 

/ 

LA QUE SUSC~JBE, PERITO EN QUÍMICA FORENSE, ADSCRITA A LA 
INACIÓN DE SERVICI9S PERICIALES, DEPENDIENTE DE LA FISCALIA GENERAL 

STADO, DESIGNADA 'PARA INTERVENIR POR MEDIO DEL OFICIO NUMERO 
7 DE FECHA 14 DE& ENERO DEL AÑO EN CURSO, RELACIONADO CON LA 
TA DE INVESTIGACION CITADAALRUBRO, ME PERMITO RENDIR EL SIGUIENTE. 

DICTAMEN PERICIAL 

PARA EL DEsARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO, LA SUSCRITA REALIZO 
IENTE INVESTIGAC'IóN METODOLÓGICA. 

., 
.,· 

j PROBLEMAPLANTEADO 
!J 
''" ~~.< w 

,r:¡, 
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TÉCNICA EMPLEADA 

1.- DETERMINACIÓN DE ALCOHOL POR MICRO DIFUSIÓN EN LA CAMARA DE CONWAY. 

 
 

 
 

  
 

 

RESULTADOS 

__  _ 

CONSIDERACIONES. 

 
 
 

 
 

 

 
 : 

 

CONCLUSION 

1.-     
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE "\ (} 
GUERRERO flv v 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 
SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE 
NUMERO PF\OGRESIVO: 48/20'17 

C~RPETA DE INVESTIGACION: 

ASl¡JNTO: SE RINDE DICTAMEN. 
;~ 
'· 

IGUALA, GRO .. 1 E> DE EN EHO DEL 20·17. 

\·· 
C LIC.  ;• 
MINISTERIO PUBLICO DE INTEGRAL,i~ 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 
PRESENTE. 

. LA  
   

   
   

 
     

  

DICTA~EN PERICIAL 
~1~ 
~ 
'.\ 

 
. 

' __ J-·,, 

PROBLErvf\ PLANTEADO 
'S,.".· ¡l 

N_ ... ~      
  

  
 
 

  
 

   
      

 {. 
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. -~ ~-

y LA ·'     
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·. ·4~~~:·=:;:~,c-''/' ~: 
' TÉCNICA f:MPLEADA 

 

         
 

 



2.  
 Jl ~ 

. 

RESULTADOS 

NOMBRE MANO MANO MANO MANO 
DERECHA DERECHA IZQUIERDA IZQUIERDA 

{ 

CONSIDERACION:      
 

       
 

' ,, 
J 

POR LO ANTERIO~ENTE EXPUESTO, QUE ES EL RESULTADO DEL 
ESTUDIO TÉCNICO PER1f1AL LLEVADO A: CABO, ME PERMITO EMITIR LAS 
SIGUIENTE: f 

~ 
·~ ~ CONCLUSION 



• 
Registro de cadena de custodia 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 227.- Cadena de custodia v 228.- Responsables de cadena de custodia del Código Nacionaf 
. de Procedimientos Penales, acuerdo A/009/2015 V guía Nacional de Cadena de Custodia}, .. ''. . } ' .· 

lnstitud6n o unidad . . . 

administrativa 
Folibo. 

llamatfó -'·',;,_ .•. ~· 

Inicio de la cadena de custodia. (Marque colj 11 X" el motivo por el cual comienza el registro). 

1.- Identidad. (Número, letra o combinación al~numérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción 
general, incluyendo en su caso el estado o condt¡;ión original en el momento de su recolección, ubicación en el lugar de 
intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos 
materiales probatorios del mismo tipo o clase; en ~aso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes). 

r: 
~·e 

· IdentificaciÓn ·. ;· Descripción 
;.;J:fp~a d(.· •. 
recol~cdpr( 

lit 
3.- Réc,o!~t,~~ipn; {l:iiiloqu~:~i~'fflo/~\l~trjo combinación de los indicios o elementos materiales probatorios de acuerdo a 

las con~l~:¡Pf~[. ~ ~?,lll~.f4~~?fl;,levarMm6s ~: ún corresponda. Puede emplear intervalos).. : . .. 

Pag._de __ 
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o 

4.- Empaque/Embalaje. (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales d~a-· er ·' · ··-de embalaje que se empleó para su preservación o conservación, según corresponda. Puede emplear intervalos .· ~ - 1 
- Bolsa taja Re~ipiente Otros 

~~~· 
5.- Servidofes públicos. (Todo servidor pt;' ico que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos 

materiales probatorios deberá escribir su no btk completo, la institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del 

procesamiento en la que intervino y su firma a u g~fa Se deberán cancelar los espacios sobrantes) 
< ·" 

-·:¡ 

" :t 
'!!. 
~-~ ·e: 

! 
i'; ·¡;¡ 
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.¡~·, 

t 
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~:0 

:~. ,. 
·' " 1, 
·' :iJ 
,. r 
~ 
i\ ., 

1- ~ •:' 

6.- Traslado. (Marque con "X" la vía empleada. En tso de ser necesaria alguna condición especial para la conservación o 

preservación de un indicio o elemento material proba'trio en particular, el personal o policial con capacidades para el procesar, 

según sea el caso, deberá recomendarla). ~. 
1[, 

, ; r' ~ 

\~tt:}¡''···. / )"¿_,p 

............. ..._..:..~,;.:~---



7.- Continuidad y trazabilidad. {Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien 

recibe los indicios o elementos materiales probatorios en los cambios de custodia que realicen, institución a la que pertenecen, 

cargo o identificación dentro de la misma, propósito de la transferencia, firmas autógrafas y lugar de permanencia en la 

actividad respectiva. Anote las observaciones relacionadas con el embalaje el indicio o elementos material probatorio o 

cualquier otra que considere necesario realizar, Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después 

de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material probatorio) . 

."Fecha y liara de entrega 
recepción 

Nombré, institució~ y cargo o idr_rtifj_~C!ción de : · Activldad/P_r_op· ósito · - , Fl~.ma. · 
· quililo entrega ' \1 ' IL . .; 

Fecha y hora dé entrega 
· . · recepción 

Nombre, institución y cargo o identifiéación.de 
· · quien entrega~ ! .. 

·':·: 
Actiyidad/Pr~pó,sitÓ· · ,. · · .: , >F'lrma,··: 

·.· '· . . . 

· · Liigar de'~erma~encia 

-~_<i<, :. /. 

~-~~-~~.>. ·. 'l 
Se anexa co\it!R~ación de Continuidad y trazabilidad: 

/?.>~:--~:.: -<:~ '-:' -~ 

r;\~P -~. i, 
_, .... 
o/•_: 

Ob$vádón~s: · · 

Si { ) 
-~~ 
:~,0 {\) 

~-

.. • 

~ .-. .,· -

.Acti~lc!ad/P~c;¡pÓ:~i~o<:'. ,,:· .·, ¡ :: , •:•r~trn'~;;::;;: ., ·: ,_· 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
COORDINACION DE SERVICIOS PERICIALES. 
SECCION. QUIMICA FORENSE. 
NUMERO PROGRESIVO 49/2017. 
CARPETA DE INVESTIGACION: 

ASUNTO: SE RINDE INFORME DE QUIMICA 
(PRUEBA DE W.ALKER) 

IGUALA, GRO.) A 31 DE ENERO DEL 2017. 

J 1 
-' ,' 

"' A 

TE DEL MINISTERIO PÚBLICO INTÉGRA~ 1 
ISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. ¡: 

ENTE. . 

UE SUSCRIBE, PERITO EN QUIMIC~ FORENSE, ADSCRITA A LA COORDINACION DE 
ICIOS PERICIALES, DEPENDIENTE D$ LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, DESIGNADA 
 INTERVENIR EN ATENCION A SU OFlCIO NUMERO 504/2017 DE FECHA 14 DE ENERO DEL 
EN CURSO, RELACIONADO CON LA ~ARPETA DE INVESTIGACION CITADA AL RUBRO, ME 
ITO RENDIR EL SIGUIENTE ': 

DIC~AMEN PERICIAL 

 
. 

PROBLEMA PLANTEADO 

CITO         
 

          
 

   
 

  
      

  
    

 
 
 

 

. Q~RIPCION DE LAS PRENDAS DE VESTIR DEL OCCISO EN CALIDAD DE 
DESCONd;c'(bt)~ ; 

,_:,;\;~~>~~:~.. '' 
-  

   
    

  
 

   
  

    
   

r.'· .'··· .. · ... :: .. ¡ •. :<:·~~~os,. 
' . > '' ·' ·" v0,¡1Un/d~ J 

;e inví:3tinación 1 
~ ~ 

;¡ 
A 

t 
·~ 
1 



 
 

. _ __ ".,:;.t----:---...., 

HAYA LUGAR 

'-:.-... 



.( 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
COORDINACION DE SERVICIOS 
PERICIALES. 
SECCION. QUIMICA FORENSE. 
:NUMERO PROGRESIVO: 49/2017. 
:'CARPETA DE INVESTIGACION: 

, ASUNTO SE REMITE UNA SERIE DE 
: ~LACAS FOTOGRÁFICAS. 

IGUALA, GRO., A 31 DE ENERO DEL 2017. 

 
 

'. ,_._ 
; \. 

',, 

'', ... 

'.:· .. :,, '. :,·,.;. -. ;ps., 
~.C V~;.; ·-:>,~;~S~:~.~ .... :~;iú::··¡;j_~ 

, de \:Wbi.l~ació~: 



4. 

6. 

Empaque/embalaje. (Coloque el número, letra o combina¿ión de los indicios o elementos materiales de acuerdo al tipo de 
embalaje que se empleó para su preservación o conservación, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

pú . que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales 
probatorios deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los · sobrantes). 

"X" la vía empleada. 
o elemento material nrr>narnron 
deberá recomendarla 

ser necesaria alguna condición especial para la conservación o 
particular, el personal pericial o policial con capacidades para el 

RecomendacioAes~ . 
' '¡' ¡. : ~ 

: : ; ' ' ~. ·:· • ; ~: :' 1,.: .··, i i 
Registro de Cadena de Custod'ia 

' ¡ 



Registro de Cadena de Custodia 

Inicio de la cadena de custodia. (Marque con "X" el motivo par el cual comienza el registro). 

1. Identidad. (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, 
incluyendo en su caso el estado o condición original en el momerito de su recolección, ubicación en el lugar de intervención y hora de 
recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando SJi¡ trate de indicios o elementos materiales probatorios del mismo tipo 
o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los ~spacios sobrantes). 

3. Recolecdón. (Coloq~Ei~l número, letra o combinación 
condiciones,de cómo fuerori~vantados seg,Jn corresponda. 

·, 
l 

' .f 

los indicios o elementos materiales probatorios de acuerdo a las 
emplear intervalos). 



7. Continuidad y trazabilidad. (Fecha y hora de la entrega-recepción,
indicios o elementos materiales probatorios en los cambios de custodia que realicen, institución a la que pertenecen,,,ttargo o 
identificación dentro de la misma, propósito de la transferencia, firmas autógrafas y lugar de permanencia en la actividad respectiva. A " " 
Anote las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere A.-t.'-;., 
necesario realizar. Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el 
destino final del indicio o elemento material probatorio). 

Se anexa continuación de trazabilidad: 
' ,.-, ~·· .. T~ 

' 1 ; ... .-: ¡ '. ~ 
Registro de Cadena d6-C:Üsiddia · ·: 

Si [] No Di 
., ... ~~f'0\'1 
. t . ! d!\-.~) 



FISCAlÍA GENE;RAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE I~VESTIGACIÓN 5. 

CARPETA D~ INVESTlGACIÓN 

'OFICIO NÚMERO: 

ASUNTO: Se solicita Colaboración con 
Caracter Urgente. 

iGUALA DE LA iNDEPENDENCiA,GüERRt:RO, (8j OCHO DiA{S) DEL MES DE FEBRERO DEL 
. DOS MIL DIECISIETE 
¡ 
; 

COMANTE DE LA 35" ZONA MILITAR. . 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

  
    

  
 

  
   

 
  

 
 
 
 
 

 . 

 
   

 

: :1: 



SECCIÓN SERVICIO MEDICO FORENSE 

11~ DICTAMEN DE NECROPSIA DE: /~-~-.-¡;-~·-,>--. 

¡::\. ~>·· --·~;~ .;~c.,;·5 '·" 

CARPETA DE INVESTIGACION: NO. 7(«" __ .':?., _~_j1r_ t;~!;._,:_\~;~_.,._. __ ,j.j, -:¡~.\ 
OFIC/0·505 f.L.;/ .f¡·,····' :·i, ·· .... ~1 

14 DE ENER.-O,DEL 2017. } t:~.~{ ~·.,)A?)!¡~:)~\ r..:-} 
HOR¿.\ &:!~"PRACTICA DE LA NECROpSIA: 19:30 HRS. \. \, ,,,,, ·;,., .'(.4' / •·::¡ 
MINISTERIO PUBLICO: DIST. JUD. ~E HIDALGO. \ ;:_,,, ~~ // ,/ 
PERITO MEDICO FORENSE: DR. B}tN YEHUDA MARTINEZ vfD~~~g_.<"',. 
PERITO MEDICO FORENSE. ELIA/bE MONSERRAT PAZ ,:ooPnu\IACION 

PANIAGUA. /. ~ ~ lVI~!: F 0. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCW\, GUERRERO K•1.1~~ .. 

1( 
.t 

 
 
 
 

. { 
,¡f 
:¡ 

El cadáver correspondía al de u/J. sujeto del sexo masculino, de 48 años de edad 
aproximadamente, con las sigu~ntes: ------- --

J 

CARACTERISTICAS P AR'4CULARES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 
 

    
 

  
 

¡ 
SOMATOMETRIA:- - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

   
 } 

:~ 
SIGNOS TANATOLOGICQs: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~ 

   
     

 
 . 

¡ ~ 
.. ·~ i 

V~~~ l 
(.~.-. ;: :~~/ -~~~ 

.. -,). ,_-..=::;;;-.. ~ 
-~ .. ., 

SEM~~!~~~~};(~\Úfl.fe\0, CARRETEt MEXICO ACAPÚLCO, RANCHO DEL CURA 

··••
1

••·• '·'·· • ,,mtanos ·-~'~< 
' ' ""' 

.'í\'iCios a la Comunid.- 1 
:vestigación l. 

1 
1 
!f 
t\.~ 

i; 
;.,; 

*'' ~ 
-.~ 

4 
-~ 
:a: 

~ 



a e ::,aaua 
SECCIÓN SERVICIO MEDICO FORENSE 

LESIONES AL EXTERIOR:-----:------------------:"---.:--·"" - · · · · ,,·, 
J . 1 • • 

     
    

     
   

  
    

 
 
 

 

 
   

 
 

 

   
 

         
 

  
 
 

  
  

 
 
 

    
 

  
4f l '·;i{s 

; . :··:: i:~d1~GS 1 

SE~f,FOri'W~~ ~\j\~~T~~d¡:RRETERA MEXICO ACAPÚLCO, RANCHO DEL CURA 



a e ;:,al U(] ~~¿IÓ~: SERVIcio ME·D-ICO FORENSE 
7 -~ 

 
 ~l,.C, 
 

 
      

 . ·:;• . / ,;:",.g•·;~t ··;t:~. 
1 O ' ··· · {.e ' · " ' ' '' l 

1 L:    
    

  
. .:ooPniNACION 

\ SEN~EFO 
12.-   

 
 

    
  

ABIERTAS LAS GRANDES CA WDADES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ; 
~ 

CRÁNEO:  
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., 

SEMEFáWUALAGI:JfJl~fC_~; CARRETERA MEXICO~CAPÚLCO, RANCHO DEL CURA 



SECCióN: SERVICIO MEDICO FORENSE 

 
 

. 

CUELLO:  
 

TORAX.  
 
 

 · 

ABDOMEN:  
 
 

 
  

  
   

       ·>:' . ·~?Xffl !~ ui 
::, j i 

A     
  

  
  

 . ... , ... ,, ... , 

A  
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EXTREMIDADES:     
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.. ::~::~~); 

·(:~.;~~~~~-
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-.::·}:; ·~ 



U.:: ..liOIUU 
SECCIÓN: SERVICIO MEDICO FORENS~ 

CONCLUSIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.-

2.-  
 ---- ------ - --- --- ---------

3.-  
: 

A.-       
 

. 

S 

. . ! if. ·. . • : Ii!JCJ' , 
~. ::-: : · 'nanas, :\ , 

SEMIDfm(~l{§~ft.hf\',~~U~)}f,:o, CARRETERA MEXICO ~APULCO, RANCHO DEL CURA 

'. '~"')'f;~'.". :o·" . ., 
1. r lvV~IjCi~/ 1 l ::. 

b(.~,nn_~AI¡..:¡. 

~~i~~J~'í 
.,·.:: 



de Salud ;:u:" v 1\,JU\) [:\) 1 A 1 ALl:\) Ut: \:»ALU U 
SECCióN: SERVICIO MEDICO FORENSE 

~lOSE SANTOS CLAUDIO OCAMPO fecha: 14 de Enero 2017 
CARPETA DE INVESTIGACION: 

·. 



'';;:, ·~:.~ ~ ,· ' 

~~=~~;;~ 
·.;:-..: ...... 

de Salud SERVICIOS ESTA TALES DE SALUD 
SECCIÓN: SERVICIO MEDICO FORENSE 

. ;..·:..,, ~·. 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNtbAD DE INVESTIGACIÓN 5 . 

ARPETA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: 

ASUNTO: Se solicita Expediente Clinico 
URGENTE. 

CiA,GUERRERO, {8) OCHO DiA{Sj DEL MES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECISIETE 

C. DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL 
"DR. JORGE SOBERON ACEVÉDO". 
P RES EN TE. 

Por medio del pre~ente y con fundamento en los artículos 8 y 21 de la Constitución Política 
Federal; 131 Fracción IX, 121, 21 ~ y 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 11 Fracción X de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía Regiorl'al del Estado de Guerrero, solicito a Usted, remita el Expediente Clínico del C. 

, person<o~ que ingreso al Área de Urgencia del Hospit;:¡l a su cargo, el dia 14 
de Enero del año en curso; lo an~or por ser de utilidad para el esclarecimiento de los hechos que se investigan 
ya que dicha Carpeta de lnvestigaS;ión se inició por HOMICIDIO POR ARMA DE FUEGO, cometido en agravio de 
QUIEN RESULTE AGRAVIADO Y;len contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

Expediente clínic~ que deberá enviar en copias fotostáticas certificadas; las cuales deberá ser 
entrega en la Unidad de lnvestig~ción número 5, de ta /\gencia del l\1inisterio Público Sector Central: ubicado en 
H. Colegio Militar (privada) entré la Chrysler y la Volkswagen, en esta Ciudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, asimismo de no ser ~asible de las copias certificadas informe por escrito el impedimento legal que 
tengan para proporcionarlas. K 

~{ 
t 

Sin otro particullr por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
e 
r 



," ,, 

'1' 

2015 .. 2021 

Cl.•· 

ci 

Dependencia: SECRETARIA DE SALUD EN EL 
ESTADO. · 
Sección: HOSPITAL GENERAL "DR. JORGE SOBERON 
ACEVEDQ" 
Oficio n'úmero: HGI/0179/2017 
Carpeta de Investigación: 

lguala~"Guerrero; 21 de febrero de 2017. 

LIC.  
MINISTERIO PUBLICO UNIDAD DE INVESTIGACION 5 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDAlGO 
PRESENTE 

En  
 

 

   
  

 
 
 

. 

Esperando que sea de utilidad la presente información aprovecho para saludarla . 

..... 

·-

Av. del Ejt&dia_nte No. 4, Col. Centro, C.P; 40000 
Te/: (O{lfj'fjJ 2 08 08, Iguala Gro. '' 



~ecretana 

de Salud 

hospital_general_iguala@hotmail. com 

¡ 

ESTADO DE GUERRERO 

HOSPITAL GENERAL DE IGUALA, GRO. 

"DR. JORGE SOBERÓN ACEVEDO" 

AV. DEL ESTUDIANTE No. 4 

SECCIÓN DIRECCIÓN ··~ 

MESA ARCHIVO CLINICO 

EXPEDIENTE 

ASUNTO: INFORMACIÓN ACERCA DE PERSONAS 

ATENDIDAS EN ESTE NOSOCOMIO 

't Iguala, Gro. 20 de Febrero de 2017 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL 

DE IGUALA, GRO. 

PRESENTE. 

En seguimiento al oficio 1605, eJ, el cual se solicita información acerca del C. JOSE 

, me permito i~formarle que después de realizar una búsqueda en 
,.: 

los sistemas, desde hace cinco años a: la fe~ha, NO SE ENCONTRÓ registro de atención de esta 
é.' 

' 
persona en este nosocomio. 

' 
Sin otro particular, quedo a sus órdJpes, reciba un cordial saludo. 

"-·• :) 
:~ 

:! 



Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

' 

C. Agente del Ministerio Púf>lico del Fuero Común 
Adscrito a la Unid_~.de Atención Integral 1 · 
del Distrito J,udiclal de Hidalgo. ·. 
P r e s e n" t e. 

LUGAR 

DIRECCION: 

Con fundamento en el artícuJo 1°, 21 o de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 139 arábigo 7 de la Constitución Política del Estado, 132 del Código Nacional 
,. 

de Procedimientos Penales, así como el 36° de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, 

en observancia a las funciones de autoridad ministerial a la que pertenecemos; en las oficinas que 

ocupa esa Representación Social, a su ijigno cargo, me permito enviar la documentación 
~ 

relacionada con la Carpeta de Investigaciód  

   

 

  
\1:'.\t.c,. h . ' f 

.:''::: ··~.~ ~ 
.~ ,<?~ . J 

.. ·. :¡, ¡; 
~ 

. ·.<·.- <-~·' ~ 
CTA ;:AVISO DE HECHO FtOBABLEMEI!fE DELICTIVO. 

INSPECCION Y DESCRIPCibN DEL LUGAf DEL HALLAZGO. 

J~SP~9CION Y D.~SCRIPCION DEL LUG't DE LOS HECHOS. 

E\/ANTAMIENtG iJ!JiefiFICACIÓN D6t· ADÁVER 

OMAS FbTO~pAs ~EL LEVANTA .. · ENTO DE CADA VER 

A,CIIl~O,t\,l?f:J't~m~Jftnf'~NES DE CUST ;¡; DIA DE EVIDENCIA 

fre!M'éfb't\CE DE INFO ME. ~ 
SE A,;tEXA REGISTRO DE ATENCION P~HOSPITALARIA 

.~ 

' 
NOMBRE DEL AGENTE DE LA POLICIA INISTERIAL 

Apellido Paterno Apellido Malemo Nombre (s) 

"16LGuetrero. 
-Pr-iva-da-He-ro-ic-o -Co-le-gi-o -M-ilit-ar-. S-/N-. C-o-lo-ni-a C-e-nt-ro-, Ig-u-ala-, -Gr..;..o.-C.-P.-40-00-0-. -T-e-1. (-73-3)-3-33_9_7 0-6-. E--m-a-il_p_m-.ig-u-ala_@_g-ma-il-.co-rn r~:& Cum¡ie_ 



Carpeta de Investigación: 

Agencia: 
~. 

D.elito: 

ACTA-AVISO DE HECHO PROBABLEMENTE DELICTIVO 
(Este formato deberé ser llenado en el Lugar de los Hechos o Hallazgo) 

L~•.. 

AGENTE 

ATENDIDÓ: 

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 

   
 

  
 
 
 

 

la  

  
 

fiiCALIA GENERAL 
OI!L ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACION GENERAL DE LA 

POUCIA MINISTERIAL 
'!OOROINAClON REGIONAL. NORTI 

IGIJAI.A, GftQ. 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Iguala, Gr~. C.P. 40000. Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 

1'' 
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: ~~ 
 

' 
Delito: 

' 

] 

 

LUGAR 

EVIDENCIA 
RECOLECTADA 

ENTREGA: 

RECIBE: 

CARGO FIRMA 

·cARGO FIRMA 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Iguala, Gro, C.P. 40000. Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 
1 



1 

• 

Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

. , IMPUTADO (S) 
Con fundamento en el Articulo 16 párrafo V de: la Constitución Polftica Mexicana, Articulo 140 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el diverso del Códi!lo Penil del Estado de Guerrero. 

ESTATURA COMPLEXIPN 

PESOAPROX. PELO/TIPO~ 

BARBA 1 BIGOTE 
g. 
~ 

CICATRICES ¡ 
VESTIMENTA ' i 
OBSERVA~Ism • ! . •./:-, !>" 

>::' 1->. 1'' 1 
~ NOMBRE.'?\ '8 Apellido Paterno i i. 

"' :;z Calle (s) ~· DIRECCIÓN' ;:<. 
'• . .· ;/lo/ ~ 

POBLACjótf. } 
1 yi 

NA6fóNALIDAD .. 

EDA5 \í nE .. :J.\ 1 FP(BUC.\. ~ ., 
f 

sEx.d2:·¿c':cs H~1 r13110S, ~ ,¡, 

·' 
D~~~~ 
ECQ.NÓ,NJ!COS. 

omunid• ~ 
·' '""":liJIJIVII .. 

ESTATURA COMPLEXtbN 

PESOAPROX. PELO/TipO 

BARBA BIGOTE 

CICATRICES 

VESTIMENTA 

OBSERVACION 

TEZ 

COLOR 

O J. OS 

Apellido Materno Nombre (S} 

Número Colonia 

1 

MUNICIPIO 

ESTADO 

EDOCIVIL 

SALARIO 

TEZ 

COLOR 

OJOS 

' 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Iguala, Gro, C.P. 40000.' Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 



• 

""'IU t'-.;;;1.a \,1-.;;; IIIY'GO .. I!:fG\,IUII• 

Agencia: 

Delito: 

VÍCTIMA (S) 

NOMBRE 

~ 

DIRECCION

TELEFONO 

,. .. 0 NOMBRE 

/'·~ f1RECCION 
~~ . . . 
~· . . .. IJELEFONO 

~ft1 Y.·~ . 1 

~ .. 

t OFENDJ.DO (S) 

NOMBRE 

DIRECCION 

PARENTESCO 
O RELACIÓN 
CONVICTIMA 

NOMBRE 

DIRECCION 

PARENTESCO 
O RELACIÓN 
CON ViCT.fM.A 

.. . '¡'"\ ' j 

/. 
iTESTIGO (S) , ) 

1 ) 

.. 

~'rN~O-M_B~~~
DIRECCiqNr; 

~A:EEL~~~;
CON vlc1'1MA

' \ ! ~ :: ::, í • .., .
~ 

NOMBRE 

DIRECCION 

PARENTESC
.O RELACIÓN
CONVICTIM

1 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Iguala, Gro, C.P.' 40000. Tel. (733) 333 97 06. f·mail pm.iguala@gmail.com 



G: 

ROBADO[ J 

ASEGURADO[ 

MARCA 

LINEA 

COLOR 

PLACAS 

1'' 

Carpeta de Investigación: 

Agenc,ia: 

Delito: 

DANADO[ 

UTILIZADO[ 

1 
1 

SOSPECHOSO [ 

TIPO 

MODELO 

SERIE 

MOTOR 

, ,--
. f .. 

NO APLICA [ 

NOMBRE DEL CONDUCTOR NOMBRE DEL PROPIETARIO 
Apellido Paterno Apellidos Materno Nombre (s) ApeUido Paterno Apemdos Materno Nombre (s) 

. OBSERVACI!JNES 
Danos en el vehfculo o rasgos caracterlsticos 

~ MARCA TIPO 

LINEA MODELO 

COLOR SERIE 

PLACAS MOTOR 

NOMBRE DEL CONDUCTOR ' NOMBRE DEL PROPIETARIO 

Apellido Paterno Apellidos Materno Nombre(~ Apellido Paterno ApeiUdos Materno Nombfe(s) 

, OBSERVAeiONES 
Dallos en el vehlculo o ras os caracterlstlcos 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Igual~ Gro, C.P, 4000CY. Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 



"'"'rtJtHd ue mvesttgacton: 

Agencia: 

' 
Delito: 

1 

ACTA DE LEVANTAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE CADÁVER 

' 
INTERIOS DEL HOSPITAL GENERAL JORGE SOBERON ACEVEDO, 

LUGAR UBICADA EN AVENIDA DEk ESTUDIANTE SIN NÚMERO, COL. CENTRO DE FECHA 14-01-2017 
IGUALA OE LA INDEPENDENCIA, GRO. 

' 

FUNDAM~NTO CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Artlculos 251 Actuaciones en _la lnvestlgac~n que no requieren autorización previa del-Juez de control: 
l. La inspección del lugar del hecho o del hal!~zgo. 11. La lnspección1de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo. 111. La inspección de personas. 
IV. La revisión corporal. VI. Ellevantamiento;e identificación de cadáver. VIII. El reconoc:imiento de personas. X. La entrevista a testigos . 

. Articulo 271 Levantamiento e ldentlflcach$n de cadáveres: · 
En los cas~ue se presuma muerte pofcausas. no,naturales, además de otras diligencias que sean procedentes, se._practicará: 
l. La inspecci . del cadáver, la ubicación 11&1 mismo y ellug<~r·de Jos hechos. 11. El levantamiento del cadáver. 111. El traslado del cadáver. IV. La 

· descripción y p 'tajes correspoodienies, oJv. La exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. 
Cuando de la in estlgaclón no resulten d~os relacionados con la existencia de algún delito, el MinlsterJo Público podrá autorizar la dispensa de la 

~,. ... n •• , necropsia. i ' 

•

• ·~"-.~ '-·~ ·SI et cadáver hubiere sido lnhllmado, se p.rocederá,a exhuma.~o en lo& términos previstos en este CÓdigo y demás disposiciones aplicables. En todo 
.. • t caso, practicada la inspección o la necrop11ia correspondiente, se procederá a la sepultura inmediata, pero no podrá lncinerarse el cadáver. 
: · Cuando se desconozca la Identidad del tadáver, se efectuarán Jos peritajes ldóni!OS para proceder a su Identificación. Una vez identific¡¡do, se 

. d entr~ará·a los parientes o a quienes lnv~uen tftulo o motivo suficiente, previa autorización del Ministerio Público, tan pronto. la necropsia se hubiere 
· · : • , pracbcado o, en su caso dispensado; . : . 

·DESCRIPCIÓN DEL LUGAR ~ISCALiA GE~ ~~ERO 
OELESTAOOOE ~~~~--------------~----------------------------------------------------~ 

"OINACION GENE 
COO POLICIA MINISTE 

t 

pasillo. con$truido de material industrializ~do y azulejo que da acceso al area de ,, "00ROINACION RE~ 
• 1G11 "'1 A. terapia, se  

   

 

   

 
  

     

   

  

 
  

 

 

. 

Por lo que dittlo cuerpo tuJtrasladado a las instalaciones- del Servicio Médico IForense para que se le 
realice la neorópsia de ley .Y, saber con certeza la ca~sa real de su muerte. 

' .. ~ ,-

POSICION DEL CADA VER 

" 

f 

Privada Heroico Colegio Militar, 5/N,folonia Centro, Iguala, Gro, C.P. 40000. Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 



Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

!)_ Lll 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro,)'Jguala, Gro, C.P. 40009. Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 
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varpeta .a e Investigación: 

Agencia: 

Delito: 
 

). 

SELLO 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Cenp-o, Iguala, Gró, C.P. 40000. Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.ig¡ala@gmail.com 



Carpeta de 
Investigación: 

1 
Agehcia: 

. ·~"''"~_..¡_,...., ... .! ...... "'"''~. :., .... -~,.~.,,_,,,..,..,..>...,....., .. . ..• 

Delito: 

TOMAS FOTOGRAFICAS 

;.



Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

, Delito: 

ACTA DE INSPECCION DEti LUGAR DE LOS HECHOS Y/0 ALLAZGO. 
(Este formato se llenará antes qel ingreso al lugar de los hechos, o para preservar el lugar) 

1 

HECHOS O HALLAZGO: 

S.-DETENIDOS: NO .. CANTIDAD c:J 

''' 



carpeta de Investigación: 

1'' 
1 Agencia: 

NOMBRE 

6.-VICTIMAS: 

NOMBRE 

: NO 

NOMBRE 

COLOR 

Delito: 

DOMICILIO SEXO 

' .. 

•·, 

. t· 

EDAD 

D 

SE DESCONOCE .. CANTIDAD r:::J 

PLACAS SERIE 

10.-SERVIDORES PUBLICOS QUE INTERVINii:! ~ON EN EL LUGAR DE LOS HECHOS O HALLAZGO. 

NOMBRE 
,, 

CARGO Fl RMA 

' 

.. 



\,;arpeta ae Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

11.-0BJETOS ASEGURADOS EN EL LUGAR DEL HECHO O HALLAZGO: 

1 

NUMERO 1 

· · 

LUGAR DE LOS HECHOS 

·:. ~" . 
,:;1 

.·,~_.: 

EN EL LUGAR DE LOS !;N CASO AFIRMATIVO, 

.• ' 



Agencia: 

~e lito: 1 J 

TOMAS FOTOGRAFICAS DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

.' .... 

~.¿:·v;·:ios (: 13 Cc
investigación 



l:t:~iC;·\l~ 
~. i.:.~~ EST1-\DO 
;_,(1QHI)\Ni,CICN 

POL\CIA M 
·:oORl11N.I\C\ON R 

I.Gll/>1 A. 

'· 

"Carpeta de Investigación: 
o 

Agencia: 

~elito: 

-·! 

. . ·ACTA DE CADENA Y &;;;~L-1'\!;;l•ua ... ES DE CUSTODIA DE EVIDENCIA 

··~ 
h 

-Pr-lv-ad_a_H_e-ro-lco_C_ol-eg-io_M_Ii_lta-r,-S-/_N_, C-o-lo-ni-a .,..C-en-tr-o,-lg-u-áia-.-~-ro-, -C.-P-. 4_00_0_0_.-T-e-l. -(7_3_3 )_3_3_3'_,'07~0-6.-E---m-ai-1 -p-m-.lg-u-al-a@_g_m_a_ll.-co-m ~~ 
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

.., ACTA AVANCE·INF,OR.,ME DE INVESTIGACION 

FISC 
DEL ESTAD
COOROINACION GENERAL OE LA 

POLICIA MINISTERIAL TI 
~OORDlNACION REGIONAL NOR 

IGliAI...A.GRG 
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INFORMACION 

   
 

   
 
 

  
   

 
   

     
     

   
   

   
    

   
 
 

  
   

 
 

 

   

   
   

 
 
 
 
 
 

 

 . (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 



Carpeta de Investigación: 

' 
. Agencia: 

Delito: 

HOJA DOS 

¡ 

 
 

 
   

   
 
 
 

  
 

 
  
,f 
~{ 

'~ 
1 
l 

Lo que hago de su conocii.':.ento para los efectos leg·}~ ":""" ~f' ~ ondientes a que haya 
lugar. . . .. 

~ . ' 1 ' 
,:• 

NO.M DEL AGENTE QUE EALIZA LA ENTREVISTA 

1'' 

Privada Heroico Colegio Militar, 5/N, Colonia Centro, Iguala, Gro, C.P. 40000. Tel. <n3l 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 



.. CRUZ ROJA MEXICANA 
. ESTAD

REGISTRC Dl ATENCIÓN•PREHOSPITALARIA FOLIO 

1 
1 
\ 

! 

.l 

HOSPITAL RECEPTOR 
"·.;,., 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 

COORD. REG. DE SERVICIOS PERICIALES ZONA NORTE. 

ÁREA: CRIMINALÍSTICA DE CAMPO y FOTOGRAFÍA FORENSE. 1 S~ 
NÚMERO: 

C. DE INVEST.: 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN PERICIAL 

Iguala, Gro; a 14 de enero del2017. 

LI
MINISTERIO PÚBLICO QE ATENCIÓN.INTEGRAL 1, 
DEL DISTRITO JUDICI~ DE HIDALGO. 
PRESENTE. ·; 

¡ 
l 

1 ,. 
r 
) 

El que suscribe! LIC. , perito en materia de 
Criminalistica de "mpo y Fotografía Forense, adscrito a la Coordinación 
Regional de Servicios riciales Zona Norte, dependiente de la Fiscalía General del 
Estado, designado de anera oficial para intervenir en relación a los hechos que se 
investigan en la de Investigación citada al rubro y en atención a su oficio 
de solicitud número O de fecha 14 de enero del año 2017, con fundamento 
en el artículo 368 Código Nacional de Procedimientos Penales, por este 
conducto me pe rendir el siguiente: 

DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO Y 
FOTOGRAFÍA FORENSE 

.-:"::-rrz:;l;r"":·.Para la el ción del presente trabajo pericial, el suscrito aplico la siguiente 
{)''>inVésñg~q~n metoatotogica: 

1:~~; '·.· < 1.-PRpBL~MA 
\-... ... ·,·'.. . . !,.JOs M~ 
l · .. ~· .. · ....... .... 

\~,  
  

  
 
 

  
 ... 

·";~;>·, 1
• -~ 1- .. • -~ 1 1' •• ' 

II.-irMAl~Q~a~IZADOS EN EL LUGAR DE INTERVENCIÓN. 

• Método In~uctivo: Es un método de razonamiento, que nace de varias 
verdades (p~emisas) particulares, para llegar al conocimiento de una verdad 
general con~' el fin de formular principios científicos. Consta de tres pasos 
fundamental,és: observación, hipótesis y experimentación. 

• Método Deductivo: Señala el camino para conocer, de varios pnne1p1os 
universales .ima verdad particular, con el objetivo de verificar si en las leyes o 
principios establecidos de modo inductivo se enmarcan o se tipifican en los 

ómenosproducidos y observados en el hecho concreto que se investiga. 

 Principios de la criminalística en el lugar. tales como: 

1 



/ 

~ 

~3 
a) Probabilidad: La reconstrucción de los fenómenos y de ciertos hechos 

que nos acerquen al conocimiento de la verdad, pueden ser con un bajo, 

mediano o alto grado de probabilidad o, simplemente, sin ninguna 

probabilidad. 

b) Intercambio: Al consumarse el hecho y de acuerdo con las 

características de su mecanismo se origina un intercambio de indicios 

entre el autor, la víctima y el lugar de los hechos o, en su caso, entre e' 

autor y el lugar de los hechos. 

e) Correspondencia de características: Basado en un principio universal 

establecido criminalísticamente: "La acción dinámica de los agentes 

mecánicos, vulnerantes sobre determinados cuerpos dejan impresas sus 

características, reproduciendo la figura de su cara que impacta". 

Fenómeno que da la base científica para realizar estudios micro y macro 

comparativos de elementos-problema y elementos-testigos. 

d) Reconstrucción:· El estudio de todos los elementos materiales de 

prueba asociados a E hecho, darán las bases y los elementos para conocer 

el desarrollo de lqs fenómenos de un caso concreto y reconstruir el 

mecanismo del hec,~o o fenómeno, para acercarse a conocer la verdad del 

hecho investigado.! 

e) Producción: En;~a utilización de agentes mecánicos, químicos, físicos o 
-'~-

biológicos para la}; comisión de los hechos presuntamente delictuosos, 

siempre se produqkn elementos materiales en gran variedad morfológica 
... <::·i:; ;~T ... ,.,<::..,>~~ .:f -

.-:<:~'':.:;t;i~.~.·)(;~structural y rep~esentan elementos reconstructores e identificadores 
.~····)·· ".'.•' ~- ,·.'· . ,· . '',.: "<·' ·, "tt ;: 

,:~/- .· 'fr~~c.ett_eza: Las identificaciones cualitativas, cuantitativas y comparativas de 
f · .. ~ .. · _· .· ' .'· . . . ~ ~ 

l:LL: . la·m~yoría de los!agentes vulnerantes que se utilizan elementos que se 

\ :. prqducen en lj ~omisión de hechos, se logran con la utilización de 

··,.,' .. < "':'._:11.i'~todología, tecnblogía y procedimientos adecuados, que dan certeza de 

\: , stf:eki's~EMij~re:qe;su procedencia. 

·' .. ' '·gfüs:O~ ?~, losl ~echos que se cometen o realizan siempre se utilizan 

·. , .. :~,ª~~h~~iJ~~e11Wco}, químicos, físicos o biológicos . 
... ,, 1. '"'- -.:~ .• '¡·._,¡ 1 ~'": 

:; 

III.- TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO. 
~~· 

"' 
Para el procesaniento del lugar; primeramente se observa que el lugar de 

intervención se trata defun lugar cerrado por lo que tras la observación mediante el 
método de búsqueda Jde abanico, se detectaron el indicio señalado en este 
dictamen pericial, reali~ándose la fijación de los mismos mediante la descripción 
escrita y fotográfica. ; 

f 
l 

IV.- UBICACIÓN DEf LUGAR DE INTERVENCIÓN. 
e 

 
 

 
 
 

, Guerrero. 

2 
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V.- DESCRIPCIÓN 
LOCALIZADOS. 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN E INDICIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

. 

    
  

: 

• CUERPO 01.- Filiación: 

NOMBRE: 

ALIAS: 

L DE NAC.: 

F. DE NAC.: 

SEXO: 

• er§I·C~w~ricos: 
westlgac1on 

Cuerpo 01.-  
 
 

• Ropas y otros objetos: 

• Lesiones: 

cadavéricos: ausencia total de las 
cadavérica, midriasis ocular 

Cuerpo   
 

    
 . 

3 



VII.- CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

1.- El presente dictamen se rinde en base a la observación directa y objetiva 
del lugar, contándose con iluminación artificial por el lugar en donde tuvo lugar la 
intervención. 

' ' J 

' 2.- Por las condiciones climatológicas al momento de la intervención así como 
por lo sinuoso y complicafo del lugar no se pusieron los indicadores móviles, 
fijándose únicamente en forma escrita y fotográficamente. 

'1 
~· 

3.- Para la orientaci~n de los puntos cardinales se utilizó una brújula tipo 
militar. ~ 

~ 
{;; 

4.- Para la fijación f<Jtográfica se utilizó una cámara marca NIKON modelo 
05300, mismas que se anef<an al presente dictamen. · 

~t: 

t:· 

5.- Para la medición Je utilizó una cinta métrica de la marca LUFKIN. 
~. 
~ .... 

Por lo anteriormentef~expuesto, me permito presentar el siguiente dictamen 
pericial de acuerdo al resultado del estudio técnico llevado al efecto, emitiendo las 
siguientes: ~; · 

$: 
:~ 

~CONCLUSIONES 

~{ 
Primera.-  

   
 

. 
tf;i . ,.¡ 

.  
 

 

~ 
Tercera.   

   
. ~ 

. ~~.f.;·C·
1

·~.~.~
14.;;· .,, .'"
,;¡/' :,~>:\t:;'-'

~~::-~r,iÉ
::.··::~.~~·~
·''.,e, .,.r' ""

de investi

t 
1 
~ 
J 
-~~ 

i 
~ 
M 

C.c.p. El Archivo. I 

4 



IMÁGENES FOTOGRAFICAS DIGITALES. 

Lugar de investigación y cadáver referido como INDICIO A . 

. de Derechos 
v Servicios a la 
e Investigación 

5 



u IX REGIÓN MILITAR. 
35/a. ZONA MILITAR. 

C-4, IGUALA, GRO. 

•. '!'-' 1. 1 • ..., •• 1""'\,...,-,_, .... , vuu 

~ 
·is{ 

ASUNTO:- Se informa respecto a su solicitud de 
material de video. 

F Iguala de la Independencia, Gro., a de 5 abril del 
'2017. ' . 

C. LIC.
Ministerio Publico unidad de lrtvestig~ción 5. 
del distrito Judicial de Hidalgol / 
Iguala de la Independencia, (lfo . 

.,....,; 

~· 

~~ 

   
  

 

    

 

   

 

 
l~ 
,:-~ 

~:¡ 

'-~-A¡~ 

'-:~
:} 
)Y 

t~:in'Asiigación -~ 
~~-

~- .. 

. ?J {CONFIDENCIAL) 
'•3 
~f 

.. ~-··~~·'· ...... . 
~ ~-- .. lf~~-1'~~.;·~~- ,·· 



FISCALIA GENERAL,OEL ESTADO 

CARPETA DE INVESTIGACION:  

·~.-

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA~[{;UERRERO, DEL OlA (20) VEINTE 
,f. 

DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRIT~ LICENCIADO  
 

 , AGENTE TITULAR Y COOR[i.lNADOR DE LA$ UNIDADES DE 
~ --~t; 4·~ 
' ~· 

INVESTIGACION DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUE~() COMÚN (SEQTOR CENTRAL) DEL 
.1;: 

DISTRITo'JÚDICIAL DE HIDALGO-------------- -,J~--- ---- ---------------------
~,:· 

·. -- ·: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -HACE CONST~·R.- - - -- - - - - - - - - - -··- ·- - ·· - - - - - - - - --
.:fki-· 
f;,f,l . . J 
~ e 1 

t.;1-:'" QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICA~COMPUESTAS DE :e··· tt'.SOJAS ÚTILES, 
;~: 
~,, 

tf..!~~~-,~AS QUE SON COTEJADAS Y CONCUERDAN~fiELMENTE CON EL ORIGINAL EN TODAS 

''f . 
. ~ 

:fiv~:oA UNA DE SUS PARTES, LA CUALES SE E#>IDEN PARA SU CON*?TANCIA LEGAL.----

,,.,, ~-,,-- ~-':--------------------- -_-~-- f- -~----------------- ---- -/---------

\·' 1, .•· r· 

si! ~ 
• é • 

'1~} 
(~t .., .~ ~ 

~,., ~ ... ,6,' e·-·~ -

.í41 ./ ·"' 

\.' 

•c,r.;. 

.. ~ 
l~ 'i: 

/~¡ 
_-;,~1 

/·:· ~ 
i: 

PROCl:PJ.DCr:! , ~ 
Subpr.C'~un:b · · · 

P.""--:c,,,:o·n rl,.;¡"' :¡x;\lt·~ •. ..., u~~~ ve 

(Jfj;i 



-e 

PGR 
PROCURAOLJRlA GENERAl. 

DI: LA Rfl'UI\LICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIO 2156 · 

~S~ 

- - - En Iguala de la Independencia, Guerrero, siend~ el día 20 veinte de febrero del año 
2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Maestr Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de ilnvestigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servitios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en forma l®al con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - tt- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido el oficio número  

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

-------------------------
- - - Documentos de los cuales se da fe d,. tener a la vista, mismos que constan de 305 
trescientas cinco fojas útiles; mismo que se,prdena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforro~)9 que disp~en y sefíalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política Q~Es Estado's Unido~ Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 
Código Federal de Pn;>;~~él,fllientos Penales~ 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 63 fracción 1 y XIL'f. J~1 de la Ley Org~ica de la Procuraduría General de la República, 
publicada en el Diar!()·9:~bal de la Féderéf:ión el día veintinueve de mayo del año dos mil 
nueve; 1, 3 Incis.9 .. ~-~.)>fracción V del Re11amento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Rep.ubhc. a· oor ln.t;ru~~ prot:. edente acordarse y se; -----------------

. ~,,. 1 ~~ • 'fiTctiL " 
-----------:.,\L.· .. -"~·~'..!·:.:---- A CjU E R DA-------------------------
- - - ÚNICO.- A~~~sJi~8&~~"Ju~to ntes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efe®qi~~.~~ ¿.(9Pffi~'¡)o'ndi tes. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - a ae\\westiSOCIOI\. - - - - - C M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Ma stro
Agente del Ministerio Público de la Fed ación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos' Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la Repú lica, quien 
Código Federal de Procedimientos Pe . les, en for
que al final firman y dan fe, para debi constancia

M O S 

 

\ ' \ . 
~/ 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE TITULAR. 

OFICIO NÚMERO: 2156 

ASUNTO: Se remiten copias cotejadas. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (20) VEINTE DIA(S) DEL MES DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO 

C. MAESTRO
AGENTE DEL MINISTg , : . , BLICO D~A FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFt~~c _ NVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE :~:·:\;::·~ ~~~ 

• -~!;~:;;.::;a·: ~!Í 

         

 

   
   

     

 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para 

enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"0\'311\'0\' 12:1 IIA lllll.:i7N20 111" 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACION

. , . . 

\ 1 j ~ A 
\ ~ 
~ ' . j 

\ REGISTRÓ Dr;t CARPETA DE INVESTIGACI.ÓN. 

En la    
 

    

     
  

  
  

 
   

      
     

  
  

   
  

    

  

    

    
 

 
  

      

    
    

 

  

       X, XI, 

XII, XIII, )(IV;_~~/"11, XVIII, ~IX, . , , XXI, XXII, XXIIf~-~,~~XIV, 211, 212, 213, 214, 

215, 2t%·~--~~.?~W~18, 219, 22d, y 2J1, y demás relativos~~ aplicables del Código 

Nacion~t:?~,:~,r.~f~di~_ie,~tos Penalt: ·. CUMPLASE. ··1'-t~. 
•. • • -~ 1 "d Rr,PLBLI~ . ~~ . 
.:.: de G~r~~i10s Humanos 1 i '~~-~ 
:r; V ~ 11 ':\'¡~ru::•a'la r.flmlut

1

itlta! 4·' ''~·:,, 
.d. '

1
""' ~·t_"'~,. MlmSterio Pú , ico de Atención Integral 'l{,,, 

e nve"!~ac1on 1-\11 

\~ Del Distrit{> Judicial de Hidalgo. .,~\;· 
\j'f ,. fJ _~\ .. 
1 '·." ' ···,, 

-· .. '1 •. ¡
;:

', 



f~SCA.UA GENERAl DEl ESTADO 

UN~DAD DE ATEt.~CIÓf~ INTEGRAL 
., 

~ 

CARPET,A DE INVESTIGACION

. / 
/f 

_,/:· 

Ofüeal ooo.'gmerro: 555/2015. 

Asunto: Se comunica aviso de ünicio. 

·-~.- .. 



r, 
t 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE.lNVESTIGACION. /
:1' 

./ Oficio número: 218/2015. 
_..:/;-

~- ·· JÁsunto: Se solicita investigación. 
y =~ ·.·' -~ 

~. Iguala de tlndepe,qd~ncia, Guerrero; 26 de Febrero de 2015. 

t; 1 ,·" 
C. Co~andante de la Policía~i~,¡~;erial del Estado 
Adscrit,b a este Distrito Judi~i~fde Hidalgo. 

V. ~ .•.!' 

Present_e. -'i .. _t' 
) ~4 

Por me~io del presente Yt~~~ fundamento en los articules 21 de la Constitución 
Política~he los Estados~,.nidis Mexicanos y 131 fracciones 111 y IX del Código 
Nacion~ de Procedirl)J~ntos !Jenales, en auxilio de esta representación social, he 
de agrc!decer a Us~d, se ;· a realizar por si o mediante el auxilio de otras 
a.utorid~tles la in~!§tigac~ó~ .: ·lacionada con la carpeta de i~vestigación. al rubro 
c1tada, ~or el d~Ji'to  

 

           
 _  

 
 
 

: 

Lo antior, co~$í~rando laso;) .. ,ctes que otorga el artículo132 fracciones 1, 11, 

111, IV, t· VI, VI.I.,,~VIII, IX, X, 1 'XIII, XIV, XV, del Código Nacional de 

Proceditie~~tos Pepales. . ·;;\~!~ 

~- ·\, 

 · 
,, 

·Ministerid Público de Atención lnte1'ral del Distrito Judicial·~.\~idalgo. 
i~f. 

~ '\, .. 
1 ~ 
;; 
i 
l 



FISCALIA GENERAL,DEL ESTADO ¿v 
UNIDAD DE ATENCION INTEGRAL ~ 

A ;E INVESTIGACION 

. l 
,,,,;' 

Asunto: Se soliéfta dictamen de necropsia. 
,;{! 

}f 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPET4 DE INVESTIGACION
-~ 
¿ 

Oficio- número:

Asunto: Se solicita perito en materia de 
C,ritninalística de campo 

,Y fotografía forense 
.,. 

; ~ ~~· 

~~ Iguala de la l~eR~h,dencia, Guerrero; 26 de Febrero de 2015. 

~C. Coordinador de Se~1lcio' Periciales 
~Del Distrito Judicial,!e Hida{go. 
:~p r e s e n t e. i' l 

•\\ ,;¡.-
} ~· ,, .. 

j ~ ;7~ f ' 
~-," /"' 

~- i.~ 

-~Por medio ,dél presente y con fun, amento en los artículos 21 de la Constitución 
:·( .. :·,. ' 

·!~Política .~:fe los Estados Unidos M icanos y 131 fracciones 111 y IX del Código 
•;) ,· 
.::1Nacional de Procedimientos Penal · .. solicito a Usted, se sirva designar perito en 
~-; _ _./· -

;~~ma.teria de Criminalística de cam y fotografía forense, a efectos de que se 
··'lC . 

~~hstituya.~    

   

 

 

   
  

 

      

   
-.._ ·~·11 ~r-., -.r :-,~···,:,. ""] ,.,vn.ullfd• -~"~-(, 1\, L ...... ~ •>~ 

~. \;¡a d~ Investigación A t e n t · j~~;,1,. '! , m e n t e. '"" 
\ Ministerio Público e Atención Integral ··~r,c 
1 . "'~ Del Distrito Ju . cial de Hidalgo. ·~,~,\ 

\  
· 



?.' ·; 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA 9E INVESTIGACION . 

· Oficio nj~ero: 335/2015. 

A'unto: Se solicita designe pe5~t6 en 
Materia de Química fgtense. 

··"'' :;..: 
ú 

:/"'; 

C. Coordinador de Servicio$ Periciales .·. 
Del Disttito Judicial de Hidálgo. _ 
P r e s e~p t e. 

".l. 

, . 
. ), . 
. 1 

Po;':- medio del pres~pte y_,)~on fundamento en los artículos 21 de la 

Constituc(<?n Política de los I;'Sté!Gfbs Unidos Mexicanos y 131 fracciones 111 y IX del 
·~i ~ . 

Código ~~cional de Proce~!fientos Penales, solicito a Usted, se sirva designar 

perito en ';r.ateria de QuJmiga forense, a efectos de que se traslade al servicio 

médico fo~nse, de esta:'tiu<td y recabe muestras de sangre u orina a los cuerpos 

de las per,~onas del •. sexo mjsculino y femenino que se encuentran en calidad de 

desconoci~ps, y cuyos cuei>as fueron levantados en la calle  

   

   

   
(/ . ·•,·. ·:: 'ft ' "11;-.... ~ 
~(~ .~;·<' -·~ .·~~-·'. .. \ ·? !~~~-~-. 
~- ·. '·' ,.¡ ·:;: ·~ . 
\ · · :,_) }:~ Atentamerii' . 
J _.·.:~;.#finis_ ri~ P~blico ~e.Atenc~ Integral 
t'·"~".::;:.· D D1str1to Jud1c1al de Hi~~~-

--t-~-·· .. ·""r·-., 1.-'F! 1 R' {BLIC.\ 11 ~-; __ 

 
-~\.._,, 

, 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C..ÍRPETA DE INVESTIGACION 

f Bl 
~ f 

t-'f 

Oficio número: 336/20115: 

.;· 
· dio ... ·del presente y con fundamento en los artículos 21 de la 

Constitució!f·. pJftica de los Estados Unidos Mexicanos y 131 fracciones 111 y IX del 
1' .·; 

Código Na; ·nal de Procedimientos Penales, solicito a usted, se sirva designar 
;r, 

Perito en rri' eria de  

  

  

   

   

      

 . ···~·~.it< . 

• ,' :~ ' , , ·. ' . ' :o': ' ~' ~~\~\, ... , l .. ,. . ., .. _, ., ._. ;.,n,,.rc.ti, Atentamente. ,, 
-• · r:r. ~~,., ,.,. ~ ·. :, "}t{ . 
• >V."-' il_~""""' '· ~·"' JTJ ~~ f .. J._~ El Ministerio Público de Atención Integral. ~.,\,._ .. · 
~ .. --~ ~~  

'·!\' 
-~-

t 
'\ 

i~. 
"~':.'~ 
. ~-: 

'\• 
/;'.,; 
r· 

\\ 
~\ .. 

'·;:, 

~·-



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPET~ DE INVESTIGACION
; 
: lr¡(r 
i 

j Oficio númer
,¡:' . .. • 

~ ~~ 

i Asunto: Se Solicitll'Designe Perito en 
~ :\· 

Materia:de Química Forense l ,, 
·' f 
·~ 

r 
t 

(Rod-~tmato de Sodio). 

V 
/\) 

} 

lnd)P~.~1denc!a ; 26 ~e Febrero de 2015. 

~ f ~ 
·~ ¡ ·1;("' 

C. ~ordinador de Servil~ Periciales 
De ~S.te Distrito Judicwtr Hidalgo. 
Pre~nte. t-f:. if 

:~ .¡:,~(:· i 
::~ Por med,ró' del ~esente y con fundarnento en los artículos 21 de la 

Cons~lución P9lí{1ca de 1of Estados Unidos Mexicanos y ·13·1 fracciones 111 y IX del 
te-! ;' .. ' ~~: 

Códig~ Naci~rial de Procfdimientos Penales, solicito a Usted, se sirva designar 

perito ~r mate.ria de químta forense (Rodizonato de sodio), para efectos ele que 

se tras{ªde al iÍiteFior ele 'Servicio Médico Forense, donde tendrá a la vista los 
'. '-... , .. , . ._, 

cadáve~~s del sexo m~::."'tJtinQ,.,Y femenino que se encuentran en calidad de 

descon~fi.~o. s. y una vez.:, 1~ lo te~~~ vi~. ta, dicho perit~, .le re~abe mues~~as ele 

ambas ffi,~~!~ra reah a~t'ueba de ·~1?,;onato de sod1o. debiendo rem1t1r a la 

breveda~~~~ dictfneri~ correspondien~~), 
'1: ,. ~ '\1~ l·i~ f '\"~ ... 

 .. ' .. ~. 
''t~i).. 

·'\;~ 

\, 
'!!:\>. t\. 

d.l~.stigación { \ 

~< 
\ 

:.1.' 
"';J,, 

l,r 



\ 
~ 
\, 
~-~ 
1~ 
'¡';. 

FISCALIA GENERA~ Djt' ESTADO 

UNIDAD DE ATENCI~INTEGRAL 
¡1' 

C. DE INVEST.: 
¿f. 

.o'f.~¡J'' 
~';~·<" . 

·"'" 
.-.'l' .. · 

1: ,. 
!Z' 

Independencia, Guerrerp; 27 del mes de Febrero de 2015. 
·' Hora: 12:25p.m 

,.'!_:· 

DATOS DEdbENTIFICACIÓN 

Nomb:,'te de la 
Testia,p de 
ldentiiad 
Cada-J)rica 

·r~·· 

Perten;qncia ".
cultur4}~¡ .,t< 
Lugar ,t_ J 
nacimi!~to:·;Y ,

tt 
Domici[ f ., 

. l 
Nivel m flhlo.,Q~'i
estudios·~ ·"!;t

,.,, •. ··~·-
"~ le,_ .. , 
~-'~'~-. ''""-" '"' ' '~~--
~ ~~-}; ·-"!;~ .,_. 

ENT'iVl,TA AL C. ' 

Th $ . __ _ _ .. 

:_)' Manifest ~    
  
    
  

    

        

       
     
     

    

   
   

  

   



.'f 

FISCALJA GENERA~~/DEL ESTADO 

UNIDAD;DE ATEtJ6;óN INTEGRAL 
; ,.;.; 

é 

c. DE INYESJ;f
J;-

.!:.· 

j' .{~··· ': 

   

 

  

 

  

     

 
 

   

  

    

 
 

  

no~      

  



,{ 

./' 
1· 

FISCALIA GENERAL DE~STADO 
' i· 

U~iDAD DE ATENCI~JfÚHEGRAL 
,¡. 

C. DE INVEST.: 12Q6b1 02 00246 270215 
: ,.!~'-

i~~~· . 
-· 

Iguala de la Independencia, Guerrero,¡i/del mes de Febrero de 2015. 
A< 

r Hora: 12:35p.m 
.t> 

~,!. 

.:f· 
¡[<··f 

DATOS DE UiJENTIFICACIÓN 
.(.r:. . 

NombJI! de la 
Testig9 de 
ldenti(jad 
Cadav~rica 
Fecha~e 
nacim~nto 

Perten~.ncia 
/::':cultural] 

Lugar d,e '. 

nacimi¡,to . 
. :· 

-~'>'' 

·~ ,/·' 
Domic~~ o' 
Nivelín ximo de 
estudio 

. ~-t l. 
>., .... 

' ~- ·. . ·'].f.

Número e 
Teléfon&; .. 

'·· ,· 

.. ~ 'l'\¡~~ ,· 

E~TREVIST A AL El!,flGO DE v 

~~ IDENTIDAP CADA~~A. . ·•;;; -. 
~· 

Manifes4:    

     

     

   

    

    

      

  

    
     

   

~ 
~ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
..<~{·' 

UNIDAD DE ATENQlON INTEGRAL 
{1 /"' 

C. DE INVEST~.:-

q ~· 

~     
   

   
   

   

      
  

 
   

 

  
   

     
 

  

  
 

     

 

~  

   

    

     

   

   

       

   

       

     

 

     
   

    

    o:;:u;Jtd• 

TestigÓ if~ 1 ·r~AA.ít~d cadavérica 

. ··-



INSTITUTO FEO ERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

i,\II"'CLJC"I'-110\L PARA VOTAR 

'E~ 
P.. C.'• 

• 



~~~&~:\íll.i:lliií!\iW;m&!.,¡;i;¡.-@¡;;¡¡¡;¡¡¡m;_.<lliilll"""t.I!Jilia·•;¡¡¡¡:;&·.,..., ... ., ...... _,._.,_.w•"~""-······-··-· 
! \ ·,if \)~1\DÜS_Jtf6' 
1~ \•13 as ~· ~~'f;/..., 
l·~~·::: ::J ~ rt -;~~)~~)3~.~~ . ,,.,¡ " \:>:iV'J,J¡:,y~~~ 
fJ,;;; ~ :"l~Ú .· :r~~,~~ 9,. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 
:2) ¡1,, :·k:~i~;~!, j~J(~~~ COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ES/t. /.TAL DEL 
--!'''¡¡ "'~ ,.,~rtf...1 ¿~ ,~~- REGISTRO CIVIL 

'' 
r
1

!i, ' .. ;.',-.· -·~~ t;;,'[4'~(1i<.~,fl.F ;., 
.¿,·~..{~-&-.... f~;·..-

·,-_,!L':•; ,.,_,.._~=- ;~:J.• 

.J; •:f EN NOMBRE DEL. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE G U"' R R E R O y COMO 
~-· COORDINADORA TECNICA DEL SISTEMA ES¡fATAL DEL REGISTRQ~:CIVIL, CERTIFICO; QUE 

'• EN EL LIBRO No. 3 DEL ARCHIVO GENERA!: DEL REGISTRO Cl\/.ft .. SE ENCUENTRA ASENTADA 
'
1i''•'" EL ACTA No.1574 DE FECHA 31 DE iJULIO DE 1973 ·'r'· LEVANTADA POR EL C. 

'--~~-;~'-.(,;_;_:__ OFICIAL 1 DEL REGISTRO CIVIL RESIDENTE EN IGUALA .o.€ LA INDEPENDENCIA LA CUAL 
~ CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS: fi:' 

-~r¡.¡. ,f-
1 ! 1(¡; .,., ,.~ 

l .-:,. 

'-A~ 1W .. ACTA DE NA:éiMJENTO 
~ ,H: ·: ./!:1'~ 
~r:1 r:J·;j I:F

2~Jll
:~~m'll
· ··~:, •

PADRES 

:;'::':,:e~_:::::::::~:~:::::::::::::::::!~~:::::::::::::::::::::: 
SE EXPlDE -LA-P-RESE~-4;, E CERTIFIC_· A~ÍCÍN -EN-CÜMPlt~l-EÑTO A-LO DISPÜÉSTO- POR LOS A!~·c. ü.l.os 3o2 -DEL -c-6oicici civiL -
VIGENTE EN EL ESTAD. Y 11 DE lAlt..EY QUE REGULA 'EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA C . !fFICADA EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. EN CHILP NCINGCi DiS'LOS BRAVO, GRO.fA 30 DE AGOSTO DE 2012 , DOY F l/1,1, 1 -. ., . i .,_ ·~;~1-> 

'-~· . •;J ,· 

--~ 



, ·::".\DOS111;~ 
e'? '"' ;u "''""'..!.-f)-0 

ti~~,;~ ~~~ ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
~J, :*.,\~,, ~l~~ ~~~ COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL 

·\:·L "'-B
~·k·"~-

~\~ 
. ~

ACTA DEJV~CIMIENTO 

''• 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ : = ~ ~ ~ .~ ~. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . : : : ~ ~ ~ ~ : : : ~·: ~ ·~s;~ ~ ~ ·~ ~ ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ : = ~ : = = = = = = ~ = = ~ 
lENTO A LO DISPUESTO PÓR LOS ARTÍCULOS 302 DEL CÓDIGO CIVIL 

""'"v .. ,...1·~"''- USO DE LA FIRMA ELECT~{¡)NICA CERTIFICADA EN EL ESTADO DE 
A . ,30DE AGOSTO DE 2012 ~~¡~OY FE. 



No. DE CONTROL OJ..LIV.::J 

REGISTRO CIVIL 

. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
\. 
~ 

ETIQUETA 

··~ - ~ ----
\ r J 

------.. -··".~.~"'-·'·-- --------" FECHA DE REGISTRO 

:'' ----·.J--D::::IA:.:._¡ MES MJO 
li''0 () DELEGACIONE ENTIDADl'l(bERATIVA 

' ,, ,;' GUERRERO 
--··----· ---~···~-- ====~~===-==-=-=-~~RE91STRADO 

SEXO: MASCULINO (~) FEMENINO () 

" 



·.··-"""'' : .,..:_~ 

. -~"='"''.f'tl~"••:::r:~~~ · •. ~ . 

. . .!" .. 
·.-, 

;>., •• 

-:_~-~-~~ ."----~~~fFlS(jALÍA GENER~I{Dt:L ESTADO • .: 
· · · ~~, vlcEi=lsc.AiíÁ-oé·1 ~ivesru3Ac16tt 

 

Chilpancingo, Gro., 27 d~ febrero de. 2015. 

~- ~-
• _. .. .....:~~-=-~" 

..... i. 

. . - ... - ----- .C .. (' • 

en~:;.t1tenctc:,.·u.íl .. ~;:ofic.i9 núm$roj_0669,,.de fecha citada. . .al rubro, 
m't~•··:&tm'llito''itUI"rmna•· -l"'·tigw¡e"'-: ' · ·· · .. · · · '"--: ·· · . ·.·.·. ' 

a sus respetables Ordene_s. 

.. 
..·;,_: .... , ..... 

· . .' ·. 

j. , .. 

• ¡¡¡ 



!;f 

FISCAL! A GEN~RAL DEL ESTADO 

' .:ll . 
UNIQAD DE ,rENCION INTEGRAL 

'! ,., .. 

C. D.~ INV¡Í~T.: 120601 02 00246 270215 

i .:'fJ'f 
.w· 

~~ 

Iguala de la ind~p'~~Bencia, Guerrero, a 27 de Febrero de 2015. 
,,,.•' ~·-

~~r "'-.,;_ 
.•. ·.~·) "· 

~ . 1 
~ i & 
~ * ~ 
~t ..... , ...... /· '-~ 
~.-.:.j. .. ~ 

.~ ' :j 
~1.. :·'·:·.''i/' .;·; ' .· ~ \{·: .i ~ 

Hora: 18:20 p.m 

' ~ t 
ACU,\RDO.- Con est?lf~cha, gírense los ~ficios correspondientes al Oficial del Registro 

0 y ~ 

Civil ~e esta ciu~l'á de Iguala, Guerrer1· a fin de notificarle el fallecimiento de las 

persofs del ~-~o femenino que en vida tespondieron la primera a nombre de  

 

, plra los e.fectos legales correspondientes; y al 
" 

encargi,do del Servicio Médico Forenie. para que se sirva ordenar a quien 

corresRÍ>nda, haga la entrega de dicho crfpáver a sus familiares los CC.  

   

·"~-;.; _· l ··"\;· ¡ 
 -~~~!~~4-:>~~- ;~ . 
~ '!:\~~ :); 

'á~'. ·~~~,~~ 
~- {~ .. ~~~r~-~·~ 
\.. 1. ..,.~.:\?:;w. 

\ Ministerio Público d\Atenc';ó'tt,J~~~ral 
\  
\ · -~ \,,, 
l:~. " ,
· ...• ·'·· . .: ' ' ~·
·t. /11 
~ ._f/¡;~ 

. ;~·<-:.': .. 
b ,.

-~AL DE L.\ REP(BLJ
i:-J~iarc,rt, ,,\ H 
- · ~: •. ~~r.t:;:, .u manos 

"' . ' ' 
· ;¡e:-v!cios a la Comunid.-
/nvestigación 



FISCALIA GENERAL DE~ST ADO 
,..~· 

¡·..;,.." 
UNIDAD DE ('..TENCIÓI\I:~fNTEGRAL 

C. DE INVES~.: 12Q6~~ 02 00246 270215 
,. ._, . 

. ,¡7'Mémorandum 
' '\ 

~

'
.A'Sunto

*··;· i,¡f/ ~'}' ;,:'' ~· 
(~ .¡_ 
-~- <i¡,':·· ' 

~: Iguala d~):ií~dependencia, ~uerrero. 27 de Febrero ele 2015. 

k #' 
-~ -/>,;'' 

C. ~cargado deit~'rvicio Médico Forense ,·
de ~ta ciudad~;zdé Iguala, Guerrero. 
Pre~~nte. ) '-

-::.i ~:,.~-

·~:\ 
~~ 
~- ,. -
·,~ Por medio del presente. con fundamento en el artículo 21 de la 
;:>C ~ ·l'"·r;·;.~-r~~-"'"··· f 

ConstÍ~ción Pofil:lc~'·~~lQ,~---~stados Unidos Mexfcanos, solicito a Usted, se sirva 
~-"• __ ;¡._ ... ,.. -·~ 

orden~ a quien corresponcl'a~~~t:ta.g,€! la entre~ ele los cadáveres del sexo 
<+."'.... '~·:. 

de la  

  

    

     

T~   

       

      
    . \ ·. 
r;r-:sr~ \LOE U R.~cÚBUC.\f ,; 
·í3 de ll~rechos H!Jmános, 1 Atentamente. ·:: 
~o y Servicios-a
de Investigac



FISCALIA GENERAL DE~<ESTADO 



FISCALIA ?ENERA~ o_? ESTADO 

UNIDAD DE A TENCI~{INTEGRAL 
.... 

c. DE INVEST
· 

,.;;,t'' 

.sil~~ 
' i'f• 
.:~·:; 

¡J' 
t'W 

. :{ 

:J/r:; 
'1á·· :'; 

Ovicio,l1't•mero: 0567 /2015 
.~untO;: El que se indica . 

.. ;.~1· 
... ~- . 

Iguala de la Jf\tlepende[•cia. Guerrer9. 27 de Febrero ele 2015 . 
. /~-:~: . {-

.... ti-

'* C1j0ficial. del Registro Civil ~if~t 
d~,esta c1udad de Iguala, ~to. 
P.,sente. ¡,,.,;;!·· ;:: 

:~ ¿'~,¡{' '~ 
Po~este conduct~y.r-fotifico a   

 
· 

~i J¿k 

Non1J)   
  

   
     

     
  

  
   

           -  

  
 

   
    

    
  

    
  r:::~., 

~ ff.;.:~, 
. . •' ~- "'\;; 

unico,~ ~sted, para~.9s efectos legales c~.rrespondientes a que haya 1~'1~~~-. 
. -,\ 

-v.,. 
1,}~ 

\¡,,J 
'k 

____ ~---~-·--------·-~--------



....... 

ASCAUAGENERALDELESTADO 

UNIDAD DE ATEbl'CIÓN INTEGRAL 
t{ 

C. DE INVEST
.

.:.:. ,-., 

Oficio rit~mero: 565/2015 

Asunto: Se solicita informes. 
(finado) 

lg,~r~la ~e la Independencia. Gro; 27 de Febrero de 2014. · 
·.':.- .• 

• '·· .1~ ( 'jt: ,/;,;·.. ; 
. 'f.·. ,,;• t :¡. 

~.f '·.<. -~ 
C. Diredtor de lnfoqli(~tica y Telicomunicaciones 
Chilpartcingo de ld~ Bravo, Grq. 

<..<. ' 

·t· é<¡ 1l 
1,.; : 4 

Por m~dio .Nfel presente y con1fundamento en los artículo 21 de la Constitución 
,:_' ~ ,:·:·· $ 

Policit~v.oé. los Estados Unido~ Mexicanos. solicito a usted, se sirva revisar en la 
D i . 

base ~~ qa_t(),~ .. ?~n que cue~ta esa Dirección a efecto de que informe  
   

 

  

      
 

  

  t~. 
~ ~ 
~ ·~ 
Jl . . . "~'·'·· 1 ·~ 

·: ... f.;·:.. . . . \i,i¡,,~\,.~'.·.w .•..•. ··.·c· .• ·.: ••. . . . ... ;·Atentamente. .. ·: 
:j :':tVIini~té' o '•Público de Atención Integral ;~t. 
1:; · :i~\¡;¡ 
~ ~ 

··-:.·)~. 



.< 

FISCALIA GENERAL¡,EL ESTADO 
J•• 

.. ;r 
UNIDAD DE ATENJ(fON INTEGRAL 

C. DE INVEST.:;
,¡~H

,/ .. ('-. 
-,¡:·. 

J}:; 

_,Óficio número: 0566/2015 . 
. ¡·· 

.~tr· 
. ~ .:· .'·' 

Asunto: Se solicita informes. 
(finada) 

Iguala de la Independencia, Gro: 27 de Febrero de 2015 . 

• • ':.' > '' . ~ 

C. ~irector de Archivo Criminalistico .·· 
Chíi:J?ancingo_f;lé' los Bravo, Gro. 

·:. -; .. , .... 
i;'·i· 
1' 

Por¡!t(necHo del presente y con fundamento en los artículo 21 ele la Constitución 

Poli~'~a de los Estados Unidos Mexicanos, solicito a usted, se sirva revisar en la 
•J:!'" 

basey:de datos con que cuenta esa Dirección a efecto de que informe si  

 

  

 

    

 

 "'~\'1!,, 
¡ ':; .• . ' ... 

1• ··~-?~:~~-
.... (~~ 

(~~ ~¡ ·; " . A t e n t a m e n t e. "'{~~· 

 

;.li;'h 

··~ 
~\,. 

·' 
't 

····;_ 
.. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

.l/ ,, 
-~-

.. -:r' 
Iguala de la lndependencia,'Guerrero, 27 del rp6~ de Febrero de 2015 . 

. -~~t' Hora: 12:45 p.m 
,-l 

DATOS DE~IDENTIFIC·ACIÓN 
.- .<f·) 

d • .!'' 

't' ; ,.,~~-

Nombre'fle la 
Testigo de 
Identidad' 
Cadavér~a 
Fecha dé·!l 
nacimleritb 

'~ ;::.,, 

Pertenen~a 
cultural ·:~ 
Lugar de,,,; 
nacimien~ 

Domicilio}¿ 
-:~n 

Nivel máxlirlo de 
estudios '.'J.•. 
Número d~~ {Teléfono "·~ 

)l ; f;' .,;¡ < 

~ -~ l 
• • ·.,,~,~..... 1~ 

:~ ·~~0\:0"j•,-.,.~ e 

ENTREti.STA AL C. TESTIGO DE IDENTIDAD 

-~ ''· C VERICA. 
~ i ' 
~t " ~ 
'~.; anifestó:    

   
  

   
    
      
  
  
   

         
  

 
 

~ Testi~o de ide~tid~~d~érica 

1 · \nve-stígac¡- ....... ----- -· --
''.l' 
-~ 

,) 

' ;: 



\ 
1 

~STITUTO FEDERAL ELEGTORAL 
GISTRO FEDERAL DE ELECTOREs ' 

· EDENCIAL PARA VOTAR 

:·:,?~ 



FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUER!3-E~ 
,. 

VICE FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 
' . 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVJCfOS 
PERICIALES ¡'" . 

Área: 

Número Progresivo: 

Carpeta <;fe lnvest.: 

Asunto: 

r ~ · ;t.¡ Pd j . a_ tL-e [/) .•. i 
!6 /6?/ i._.l· 

pel'),d'éncia, Gro., a 27 de febrero del2015 
ff 

i~F 

Ministeri~ Púb ico de Atención_.,~feg~.al 
del Distri~ Judícial de Hidal_~·- ;. 
PRESE1NTE .t~ · 

. \ .. ~v¡¡1~f/· -•~ 
El q~_e suscri,9~. Q.B.P. Huqp Alberto Calles Salmerón, Perito en Materia 

~ ;f' ~: 

de Químie\1 Fo.r.énse,  

        

  

  

  

 ~ 
•!!.~) :.'. ·_:·_';~C!_~·:hYC_:;~~: .'f<l~~~"'~·.!~." ~; 

\lo._ .IU~ •.' _ ·•·· ~ ....,....,..,.4L_ 
HtOJ:., _ • ;¡; t''"""·" 

""' 'A' " '.;r~( 1í ,. :-:..~'-.., "'""';IJ".. ~ ¡,;. · .•.• , 

• "}J;il~f?;,:MEN,PERICIAL EiMATE~ QUÍMICA FORENSE 

la ~-,~~ación del ~ sente trabajo p~ suscnto a~h~o la 
. 1 ¡ ·--- +t. ., 

v:ff-;,( metodológi ' . " ;;:'"" 

'\Eit\I. 1\: L\ REPÚBLIC.\• ' .. \. (:f"Kf..Ju~Go ,j,, 

~y~\~~~--.      
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RESUL:;TADOS 
'.--=~~~~~~~----~--~~-~~~--~---~~--~--~~--------~~---. 
:;¡ Estudib realizádó·a las muestras de Humor\A,treo y Sangre del cadáver dek*exo masculino 
'" . . , . . . t¡ . •:"' 

ESTUDIOS l RESUL T,~DOS 

1 \~,_ Residuos Metabólicos de: 

"" 
Estdio réalizado a iás mue~s de-Humor~ .ftreo y Sangre del cadáver del sexo femenino 

; 

. 

 '.:~ CONSIDER' Cl~·~:~~\, ~ :, .. Jj ' "!¡ '¡-; ·_ ~, /< ic! ~- ·:~ 
~ ~~~ 1 ~l 

dd\~-~n     
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 .· 1 ~~ 

{):_/:,.; C-ONCLUSIONES 

~--RA: De  
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sE UNDA:    

 
 

   

. 
~ N ~ 
.i= 
·'l.! 

TERd~RA:    
  

 

 
~~ -,1. 

::l .¡;::''' , .. 

CUAR~;~; De    
 

  
   

 
    

. 
-:~·~-1' ~~; ·:'··-:-.(~' 

ji!¡ ~'~'. 
~ ,~·· 

:} - ·:.;;~, 

Lo que comun1co a usted para:(ftR$ efectos legales a que haya lugar . 
• ·-.:~ /k,, 

<r% 
~l· 
_i{ 

c.c.p El C Director General de los Servicios Periciales. para su conocimiento. 
c.c.p. El Archivo 
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FISCALÍA GENERA~ DEL EST~DO DE GU~RRErRO ·:. 

VICE FISCALIA DE INVESTIGACION ./'l . . 
COOROINACIÓN GENERA'L DE LOS SERVICI 

PERICIALES 

Área: 

Número Progresivo: 
-~ 

Carpeta de lnvest..: 
-+. •• 

nto: 

· · blico de AtenJdÓn lnt~gral 
udicial de H.Jialgo J 
TE -'-'~r J 

~~,{ 't; 
~: ·_ .. J-' ~t 

El ~;ue,. SU$Cribe,  

   
  

       
 

   
 

     

  

 ¡ ' <·.,, 
t ~ 
~ ~ ' ~ ~!~A 

DICT AM ¡N PE Rl C 1 A'L EN MATE Rl A DE Q úf~kl CA FO RE NS E 
~ e•~~ 
-~ " 71,.. 

;;;;~~;~:;\··:~ . ~;, ·i~ ~ \'\ 
.r_.: .... ·~:;~ ~\~·é,J~·.;~Ia e~9tWftación del~ presente trabajo pericial, el susc;\¡·· .. a·.''plico la 
,, •.•k ~~\ ;::¡\"'' ''j .· .. , 1 .p¿ ' . 

f~h~stigit~iS# metodolq9ica. ~ 
/ 'I->--,--~~,¿~· ~ . \: ~~ t 

~.\TR.H DEL\ REPÚBU(!t . c.ce.• 
'fe .. D~~hos Humam:B, o (jL E M A P tAN TE A o o l.J:··· 

~y ~emcJosa la ComuniA.-.'i . .-.ce 
'0:/,··es'' '' ru-,., _,,.,;.Q€ 
_¡,_~ ·~~ ¡:gac:on ~ t~" o.o 

eíectbs   

  

   

 

 
!! 

1 de 3 0173/2015 



TOMA DE MUESTRAS 

 ' ~ 
 
  

 
 

 

  
  

   
  

. 
i ~ 
\ {' 
i: 
·', 
~-

 

        

 
 

  
 

  

  

 
 

 

. ;, 
? 

l RESULTADOS 

Mano lzqul~r,da MANO DERECHA 

CONSIDERACIONES 
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' \. '····.. i 
SEG U~ DA

   
   

        
   
      
    

      

     

   . 
i ! '"·L. nr . · . V;',,, .. , .• ~~~, 

Lo q\e c .. ;~~~c~~~o·~a_'·:;Med.~arllos efectos legales a q::~fv~<~_va lugar. 
•· · .Jefl!IGIO~ ( . . .. . ... ~ "'N,~ 
~ 
~.\ 

PE R~ · 
)_ 1 

c.c.p. El C. Director General de los Servicios Periciales, para su conocimiento. 
c.c.p. El Archivo. 
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Distrito Judicial Hidalgo 

Unidad Administrativa 

Carpeta de 
Investigación 

NUMERO 

Y/ O EVIDENCIAS 

ORIGEN: (LUGAR DEL liECHO, PRESUNTA VICTIMA, PRESUNTO VICTIMARIO) 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERR~~~ 

VICE FISCALÍA DE INVESlJGACIÓ~·"'/ -~) 
COORDINACIÓN GENERAL DE Jfos SERVI - $ 

l _/ 
PERICIALE~' 

Área:

NúmeroProgresivo:

Carpetadelnvest.:

·Asunto:

% 
. / 
~ ' 
f .~-J ~ 
J¡ J' 

.:; Iguala de la lndepenJencia, Gro., a 12 de marzo del 2015 

1 :: ~ll- . 
,, -~~ i •. 

Lic
Ministerio Pút1ico de Atención lnt~al ·} 
del Distrito Juqicial de Hidalgo ,l' . 
P R E S E N T ~ ,~/!~ ; 

~ 1 ' . 
¡_.. rf.':" 

El que ~uscribe, ,r,t.P. , Perito en Materia 

de Química ñorensfl,'' adscrito a la Coordinación Regional de los Servicios 

Penc1ales, de,en_g,¡¡{~te de la F1scalla Región Norte en Iguala, Guerrero, 

designado de r:·: ánera oficial para intervenir en relación a los hechos que se 

in~estigan en t · ?~~~:~~ de lnvestigaci~_n citada al rubro y en atención a su oficio 

numero 336/20 5 de Técha,~6 de febre,to del año en curso, me perm1to rend1r el 
~ ·-fr.;:·.. Tt>:: 

siguiente: ! ,, ~~-' . ztOS A~·. -, · .,;._ · ,,_. 

~ .. ;:;'~~. '7t,\$; - ,-.;~~:< 

~-~~~~ - . . ·~\4, ·~ '· ~ 

~' :·· DICTA¡v)~:,fi!'I~L EN MAtE~~, QUÍMICA FORENSE 

~~~ ~~~~~fl~resenf trabajo pe~. el suscrito 

n ve~ · · ·iós'lar1óGbnrQ~ca. -~ ~\, 
;e In ·stigación -~- -,~\" 

i -~~~~-
-~ -~ 

PROBLEMA JJ-ANTEADO Y:\ ·;r~:::·· 
~l. \,!;' 

·:S¡ !t~· V\ 

. "·f~ ·~:~.~ . . .. ¡ ·. 

" ... a     
   

 
   

   

      
  

,. 
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~~~pe~ •. hecho lo anterior remrta a la brevedad su dictamen co¡respondiente ... ".J 
REVISIÓN DE PRENDAS A ANAL1fZAR 

,:f' 
}'· 

Si~?     
  

 
   

    
   

   

     
  

  
  

    

. ~- --::-.~ ~;-;,·,·.m;.~~.:~:-:.~~\, ,,l'· / 
;):·. "'· " 
m:::) 1,1" Y 

~.:~ ,;~ -~: ;.· ,i" , 4~ 
-;. DESCRJ:'PCION DE~LAS PRENDAS DE VESTIR 

'f
·'f.·.·.:4·· ':,; '~le .... 

,¡·: - A ·_-.--.~·? .. \ü. ~ -; 

..... 

. .. ! 

-!~. ·,·~'· ("'< 

j~, .-~.~··/ ~~I-, a~ ,.,.Ji~'->~::: ,:;):."! 

~ }' Ro12as del Cac{wer del sexo Masculino_ 1!>~1;r.\'~ii:·.¿:;_ '•e 
~ ~. "'" • J.::.~. ' _, '· 

El    
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orificios. 
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Walker de las prendas del cadáver del sexo F ni no 

CONS1DERACIÓN 
"; 

~<:; 
.i¡~-

1.-  

   

 
 

 

  
.·~ 

2.-   

   

  
   

   
   

     
 

  . ;,· 
.:.h;; 

3.-  
  

  

     

    
   

  ,_.,~~ ·-~,·~ ••. 
:., !)\?J,~C ~1 ·: "'~: .. ' .. ;¡,,~~ 't . ~·~ 
-~ .·~: .. "'.,,;.~~ ~.... ' ·~ 
'-~ (j0' :~~~ ~,, \ o f -~:~-~~,.. 
~~l ,-:~~\),.:\ "'"' V'l ·~ r ~ •. 

Por lo anterior~·~~ .lxpuesto, q~e es el reslfít~:~o del estudio técnico pa"fíQi~[,, 
•. llevado a fb~~~je"rmito emitir 1f siguiente· '\\ ' 

. ~ ~ 

J ''\FR\1. OE LA REPÚRLf~. C L U S 1 O N E S:· . '~\_,~, ·<(</ .. ._, . 

· ~~ de Derechos Huma¡1os, L.fJ . · ---'": >f.· • · 

P R 1M E R l ra:=::(~o , . 
cm;     
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S~ U N DA: El  

 

 
  

     

  
 

 ·~: ..... 

TERC~l=RA:          

   

   

      
 

  

  
     

  

 •·• y .. 

f..': 

. t~~-

 U A RT:p.:  

   
   

    
     

 
      

   
 

   

 ·~.. u: 
~;r ~( .·!;,.·.t~. 
•'·' .. ~r , ·e•: 
'.:~~: )'"' ; . •.' .· ' . . 

Q U 1 N T A~~~  
       

     

  

     

     

 .:'t 
·,· ~,:\Ubt JJE L\ RE · .. , ""f:t 
-uf! de Derechos Humanos • · '.':' 
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SÉPTIMA:  

 

 

  

 

. 

<' 

Lo que comunico a usted para los etebtos legales a que haya lugar. 
~~ 

.. ~ 

NSE 

. ""' 
:·: ;'' f_~;.~~ ...... 

,,_i_· 

' · .. 

·.,..,_;,·:;.-

GEWR\t DEL\ REP[BUC.\1. 
;ría de Derechos Humanos, 
:to y Servicios a la Comun~ 
·: de Investigación 

.-

c.c p El C. Director General de Jos Servicios Periciales, para su conocimiento. 
c.c.p El Archivo 
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Hidalgo 
~---------- -~~ 

Distrito Judicial 

Unidad Administrativa 

Carpeta de 
Investigación 

CADENA DE CUSTODIA 

.. ·, 
; 

t

;\~'''';rln paterno 

Dialmeslnño Hora 

de Investigación 

CADENA DE 

.--·.··. 

Apellido paterno 

Oialmes/año Firma 



· .J • Coordinación. Regionai-Norte_d_e--los ~ 
r--u_n_id_a_d_A_:d_m_in_i_s""'tr...,.,~-_tJ_v_a_-t-------·-S_ervicios Periciales ~ i 

Carpeta de . i . 
Investigación,~·~;·'' ···, 
~----~~-------~ 

:_"t<'.· 

CADEfiiA DE CUSTODIA 

1 r JI CADENA D~ CUSTODIA 

DESCR/PCION DE INQICIOS Y! O EVIDENCIAS 

'JUMERO 
'"INDICIO DESCRIP<;J,@~·DE LA EVIDENCIA ORIGEN: (LUGAR DEL !lECHO, PRESUNTA VICTIMA, PRESUNTO VICTIMARIO( 

A 
• 

'.· 

, 

COt-.f !ClONES COMO SE ENTREGAN LOS INDICIO'S. Y/ O EVIDENCIAS: . ·· 
--------~--------------~·----------~'~''~···r----~-~~· --~----------1 

DE 81 DA M E.N TE 

RECIBE ·;,1. 



•, 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACIO~ ~ 

CARPETA DE INVESTIGACIO.":
~/:'-; 

NUMERO DE OFICIO: 1 02/;2015. 
ASUNTO: SE SOLICIT~:·PERITO EN MATRIA DE 

BALISTI~A FORENSE URGENTE . 

. :· ... ,.~;~· . ..-" ... ,.::~~Ü¿L 0~¡:~;::;·\ 
Iguala de la lnde~sndencia, GrSr~-~~~;~~~~~t~~-el.~O:L?\_, {;2) ~O[) 

.. ~,·.. ¡ _,--m·'\~\ .. ;,'-_...,~\ 1¡. \~·-.. ~ ·'"" \ r -- • 1 ,, \l ~ , '. '\ 1 '\ ..._ . ¡l· · '\\~\c~,;. . .l·--- ---- J 5 \\, ·~\ \ ·~ . 
C.-COORDINADOR GENERAL D~ ¡jls SERVICIOS PERICIALES \ ·,_ ·'\ 1:2. , .. , ---~~ .. -.~~"""'-·' :: .. _, \ 

¡;>E LA FISCALIA GENERAL D~STADO, \ \\'r-~;. , .'' ',\ ___ _;_·... .: 
CHILPANCINGO, GUERR~. \\ _·> __ )\;:--~ .-:-· · .. ·. · ... ---- .-·· 
~ R E S E N T E. .;¡ _ ~(:,. .,,. ~- . 

.. . r:lrv .. . ··---- --··· -- . . 
Con fund~ento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 

· Mexicanos;!W'l3l fracciones 111 Y IX del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
· , 31 , 32 Y::~fJ de la Ley Orgánicó de la Fiscalía General del Estado de Guerrero; 

cn,,~ .. n a Ust~sif? se sirva designar perito materia de Balística Forense, para que previo 
de losl~lementos balísticos det~mine lo siguiente: 

Una vez 'l;
brevedad oos101e"

~7 

}·_,::·~.:··.~-

-.; 

';\ 

.. -----.. -----··· --------------



. FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES. 
NU' MERO: 108/2015 l\G'{ 

~ 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

uerrero, a 02 de Marzo del año 2015. 

DEL MINISTERIO PUBLICO 
CION INTEGRAL 

STRITO JUDICIAL DE HILI,.. .. _ 
GUERRERO. 

ENTE. 

""RCF . 

el suscrito aplico ir- 'Siguiente . 
~'¡¡;,,.:' · .. 

;)¡·,: .·· 

Pare;~ _Jª ~laboración de presente trabajo, 
nvE~Stlg21iPIÓtC pe.HcÍaJ:¡,;···~~~ .. "" . 

P~~~TEADO. ~·~i:;_,;L:.·.~j ~ ·~ 

iGIJAi.t ... GR( 
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2) Prin'wipios de la criminal!stica: tales como: 
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i .~" 
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. " ·/ .;:· · ~~~\0 l ~t~r~ ;r. 
¡ '-"·~ ~~;s¡c::L. ·l ;\: ;, ,~~!1~1l~7 -~ ;:" ~ UBICACIÓN DEL LUGAR 

.~' """ ~¿·,~·'.J'' 1 ~.~ .i 
" - . ~~.~ .. ~-:_.~- ;, ">·~ '( ./( " ~~'. :tj . 

. · ~:~~~~·>       
   

   
     

   

a la talle·[~ Cardenas de la colom,.S!;,~;~~;;~ 
.. ·~ ._:;:· •'iJ! ~t;(¡~,~ . f: ' . 1 .l: 

; ' ,,o ' . RIPCIÓN DEL LUGAR BAl:Q. INSPECCIÓN 
·~'l 1. T i . , "t~~ ;~(, 

.. ~ r. \ REPL'RLIC\f . ~%o. ·, .. ·· 
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.. , · •.• ~• • ~v 
\ .. ~ 5tE~o ¿·. .. . CADA VER (A) 

<l;'GION •¡QI'.~'(;. '•' fiti-' ' 

·~. 

~· lfi. _, .. 

    
 

. 
F 

. " 
·"~· '\CADAVER (B) 

   
 

. :,,;"·-;, ~.. · ~"";__ .• 

. . "'~~t . ff;?"ffle' " 
: . ~~m. 0§ 1~~ · . :{cADA-~-~· iA) ...,,.,,., .. 

~ - lytt;: _t. ~ .J. \ ' ' i'\o,, 

 d       
       

    
stv-; -~ ..... ~ ,.,. ,l .. .,. ;-:.\_::. ,..,. . y~ •: 't:)·. 

~~E~ER:\t Of: L.\ ¡;FJ{BUC.\f ~'ADA VER (B) ,,~\ . 

El     
   

     
 

       

. ,~ '• 
'·,~ ~~ 
1: ~-~~r+: 
~_;~ i ~-

.¡ . .,<~ 
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LESIONES Y HERIDAS EXTERNAS 

\ CADA VER (A) ) 

   
   
   

   
  
   
     
   
    
   

   

   
  

     

    
 ,      

   
   

  
  

  
  ~ -

1. Hefd · ~ducida por proyectil de arma ·.de fuego, localizada en pectoral 
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CONSIDERACIONES TECNICAS 
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,4" 
<j.·~ 

jl<i' MEDIA FILIACION 
&f' .,.; 

.,;f 

Njmbre 
ftd 

clnplexión 
' •.. • ¡.....,...;;'fii-' ---,j  

6~~~;;, ~~r, ·.· ~t:":~i·
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~ Lqi~~e comunico a usted ~ara los efectos legales a que haya lugar. 

,. l(f' .( . 
• +-··.· . '' 

~.:! ,' 

·n \l. DE LA REPÚBUC.~ 
. Derechos Humanos, \ 
j¡·;rvicios a la Comun~ 
investigación 

C. c. p.- EL C. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES.- Para su superior cortocimie.nfili.. 
Chilpancingo, Gro. . 

C. c. p.- EL C. COORDINACION REGIONAL DE SERVICIO.S PERICIALES DE LA ZONA NORTE.- Para 
su conocimiento.- Ciudad. 

C. c. p.- El archivo. 
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.--. .... e,- SUBSECRETARIA DE REGUI¡ACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO. 
SUBDIRECCiófli ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓ~ REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA 

SERVICIO MEDICO FORENSE ·
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r · lizó la necropsia de ley, de 9uien en vida. spondió al nombre de:  
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E~ base a la Ley General d~ SaJa/en su Título Decimocuarto, en su artículo 343, se 

e . prueba la perdida de vid~p . (\fa existencia de los siguientes signos de muerte: 
1.- a ausencia completa y per." · nente de la conciencia. . 
11. · a ausencia permanent : ~ respiración espontánea. 
111. a falta de percepci' · · r~spuesta a los estímulos externos. 
IV:;. a ausencia de lo, . 'flejoj de los pares craneales y de los reflejos medulares. 

V.-,: a atonía de to~ los m~culos. 
VI.-:· !término ~;f~ r~gulaci,.f.~n fisiológica de la temperatura corporal. 
VIl: El paro s:,efct1aco 1rrever~ble. 

. ·~· M 
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Salud en su Título Decimocuarto, en su artículo 343, se 
por la existencia de los siguientes signos de muerte: 

de la conciencia. 
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Carpeta de Investigación:

Agencia: 

Delito: 

·-~~;,.!:f:; 
. ~~. . 

''"' 

Iguala dO la lndepen~:ro., a 08 de Marzo de .~01?!. 
~'-r· í ::.· 

. ,~ 
q. 
:TI.l.-.. C. Agente del Ministerio Público del Fuero 
\>; Investigador, Resp., del área de Atencion 
~t del Distrito Judicial de Hidalgo. · 

,. 

\ :·'.• 

\ 

':¡~ P r e s e n t e. 
~.), 
~ ~ 

-~~ Con fundamento en el a ulq 1°, 21 o de la Constitución Política de los Estados 
~ . ~ 

:4Jnidos Mexicanos; 139 arábigo 7 d .. · · Coniitución Política del Estado, 132 del Código Nacional 
~ .: 
~e Procedimientos Penales, así e o el ·36°~e la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, 
. -f. . ~ _" 

~~ observancia a las funcion ;de autorid~ ministerial a la que pertenecemos; en las oficinas 

q~ ocupa esa Represent . Ón Social, a s~ ·digno cargo, me permito enviar la documentación 

rer~cionada con las dili ~cías realizadas C.bn motivo del hecho delictivo, ocurrido el día 26 de 

Fe~ro del año 20 '~n calle Lázaro cárlenas entre el número 4 y 6 de la colonia San José , 

en \~a Ciudad ~.,; Iguala de la Indepen~ncia, relacionados con la Carpeta de Investigación .'· 

1205~'·o2 0024;J6Íl215, OF. N. 218/2015, instrfda por el delito de HOMICIDIO (por arma de fuego), .. ,. 

come· ·_o e!W'agravio de Quienes Resultef. Agraviados, Anexando a la presente las siguientes 
" ;e &\ 

actas: 'l¡,; ·~f ~ 1t : l) 
'1~ . . ~ 
~#~ . ' ... ·~ ··~· \,.' 
~ ...,._ . .....,., t 
'<' ..,.~ '• 

m
LLAZGO. 

R 

GO. 

~ 

. 

~- {1 ' 

\ -·~J ' 
Il á 
-~ 1{, 

·~. 

.NISTERIAL 

F!5CAÜI't• GENEW\8.. 
DF-1\. f.STAD(~ \OliE {;;~Jif!fUl~RO 
COORDINACION Gf:~!ERA'-. DE LA 

?OUC!A f!ili'iiRTEF!lltL 
C00ROiiJAC.:lot~ ;::~':(H\'Ji"/'.L NOR1'1< 

iGUi~.L:·:~, f~H·{G. 

~~ ... ·{., 1 ~ ·, ... ~;::K .... i~~c r,,~~ 
--------------·Gv_'u______ VI~';, 
Privada Heroico Colegio Mililar, S/N, Colonia Centro, Iguala, Gro, C.P. 40000. Tel.. (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com !;~~;-. . 
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: f 
l' 

.,¡~..,· 

ACTA DE LEVANTAMIENTO E IDENTI~#ACIÓN DE CADÁVER 
' ,~f· 

i 
~LUGAR 
r 

V 
----------;F'""UN""O::-::A;-;,M;;:E""'NT=:O:::-C""O""O"""IG;;;:':O""N""A:-;C""'JE.Ac:-L-:D:::E-:::P"""RO""C"'E:;;:D""'IM-;;;;IE""N""T""O""S""'P;;;EN""A"'"L-;::E,.-S---

ulos 251 Actuaciones en la Investigación que no requieÁl ; torizaclón previa del Juez de control: 

 

inspección del lugar del hecho o del hallazgo. 11. La insp e lugar distinto al de los hechos o del hallazgo. 111. La inspección de personas. 
revisión corporal. VI. El levantamiento e identificación er. VIII. El reconocimiento de personas. X. La entrevista a testigos. 

, además de otras diligencias que sean procedentes. se practicará: 
A ' ulo 271 Levantamiento e identificación de cadáveres 
En · casos en que se presuma muet1e por causas no natur 
l. L ·nspección del cadáver, la ubicación del mismo y el 
des, pción y peritajes correspondientes, o V. La exhu 

' de los hechos. 11. El levantamiento del cadáver. 111. El traslado del cadáver. IV. La 
eolos términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. 
e~ la existencia de algún delito, el Ministerio Público podrá autorizar la dispensa de la Cua o de la investigación no resulten datos relacio 

necr sia. 
Si el' adáver hubiere sido inhumado, se procederá 
caso,, racticada la inspección o la necropsia corr 
Cua • se desconozca la identidad del cadáv 

xhumar¡o en los términos previstoS en este Código y demás disposiciones aplicables. En todo 
'ndiente, se procederá a la sepultura inmediata, pero no podrá incinerarse el cadáver. 

entr rá a los parientes o a quienes invoque 
do o. en su caso, dis ensado. 

·se efectuaran los peritajes idóneos para proceder a su identificación. Una vez identificado, se 
ulo o motivo';suficiente, previa autorización del Ministerio Público, tan pronto la necropsia se hubiere 

-----·---.. ·-----------------, 
DES~IPCIÓN DEL LUGAR 

COOROINACION GENERAL DE ~ •. 
POLlClA MINISTERIAL ~:lb 

COORDit~~'CION Rf:GIONAL NORTE .. ' ' , 

-'\tit\1 Of: 1.\'ntPúBUt -~'l 
le Derechos Humanos,· 
Servicios a la Comunid~ 
Investigación 

··;.·.: 
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Carpeta de Investigación: 

COMPLEXION 

Agencia: 

Delito: 

COLOR DE Pl CARA 

·.t;. 

FISCALIA GEII>:''!i::f-'>11~. 
DEL ESTADO m:: o,:;; . :'ft("t 
COORDINACION GE~'F. ,._. • . . A; LA 

PO LICIA V·'·.. ··• 
COORDIN?GH' · , r<ORTE 

¡t:;,,~;,~ ........ ;.-:. .. 1. 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Iguala. Gro, C.P. 40000. Tel. (733) 3 33 91 06. E·mail pm.iguala@gmail.com 
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1 . ': 'souetun~¡ se[::;:_;_.:. 1 ap 7;: 

~rm:Jtl:-1~1 "'j(j ·¡¡·nJ~3 

e 

1 

2 

3 

4 

5 

NOMBRE 

DIRECCIÓN e 
NOMBRE 

DIRECCION 

j:: 

e~\; 
i· 
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Carpeta Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

NOMBRE DEL OCCIS

GEXEIUI DE 1, \ REPÍ!BUC-'f 
iiÍa de'Dere.:nos Humanos, l 

.. :!i.l y Servicios a la Comun~ · 
Je Investigación 
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

ACTA DE LEVANTAMIENTO E IDENTIFI~~-· 

251 Actuaciones en la investigación que previa del Juez de control: 
del lugar del hecho o del hallazgo. 11. 

corporal. VI. El levantamiento e identlfiicac:ión 
Levantamiento e Identificación de 

distinto al de los hechos o del hallazgo. 111. La inspección de personas. 
. VIII. El reconocimiento de personas. X. La entrevista a testigos. 

en que se presuma muerte por causas además de otras diligencias que sean procedentes. se practicará: 
del cadáver. la ubicación del mismo de los hechos. 11. El levantamiento del cadáver. 111. El traslado del cadáver. IV. La 

en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. y peritajes correspondientes. o V. La 
la investigación no resulten datos con la existencia de algún delito, el Ministerio Público podrá autorizar la dispensa de la 

'""'""n:ano en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. En todo 
procederá a la sepultura inmediata, pero no podrá incinerarse el cadáver. 

o!f"''tua.rán los peritajes idóneos para proceder a su identificación. Una vez identificado. se 
suficiente, previa autorización del Ministerio Público, tan pronto la necropsia se hubiere 
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

ACTA DE CADENA y ESLABONES DE 

custodia es el sistema de control y registro que se 
desde su localización, descubrimiento o aportación, 

su conclusión. 
ffsica, la cadena de custodia se aplicará teniendo en 

de recolección. preservación. empaque y traslado; lugares y 
se hayan realizado; igualmente se registrará el nombre> y la 
con esos elementos. 

aplicat;ión de la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en 
en los términos de ley, tengan contacto con los indicios, vestigios, 

delictivo. 

EXAMEN (S) 
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

ACTA DE CADENA y ESLABONES DE C ODIA DE EVIDENCIA 

227, del Código Nacional cac1ena..rJte custodia es el sistema de control y que se 
al indicio. evidencia, objeto, instrumento o producto del desde su localización, descubrimiento o aportación, 

lugar de los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad su conclusión. 
el fin de corroborar los elementos materiales probatorios ~\ldentcia fisica, la cadena de custodia se aplicará teniendo en 
ta los siguientes factores: identidad, estado original, enrldit':iocllll!; de recolección. preservación, empaque y traslado; lugares y 

de penmanencia y los cambios que en cada hayan realiz~do; igualmente se registrará el nombre y la 
utrlt<>nttfíf'•>rírm de todas las personas que hayan estado en esos elementos. 

Responsables de cadena de. custodia de la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en 
•mr•tnn•"n•tn de las funciones propias de su encargo o ·. en los ténminos de ley, tengan contacto con los indicios, vestigios, 

~e~viden<:ias. objetos, instrumentos o productos del hec:hqlféflicti~, 

. NO. 

instrumentos. objetos o productos del delito deberan concatenarse 
nr~<>n•mrtt .. nr:l::> de la responsabilidad en que pudieran incurrir los 

ORIGEN EXAMEN (S) 
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Serie: 

Motor: 

Marca: 

Tipo: 

Calibre: 

Tipo: 

Empresa: 

Tipo de Carga: 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACION. 2 

CARPETA DE INVESTIGACI?N:
,,,. 

NUMERO DE OFICIO: 111/2Ó15; 

ASUNTO: SE SOLICITA P 
BALISTICA 

RDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
LPANCINGO, GUERRERO. 
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Dependencia: Fiscalía General del Estado. 

Sección: 
Agencia del Ministerio . 
Común, Distrito Jud· de Hidalgo. 

C/INV: 

Núm de oficio: 

Asunto: 

rdinador General de Servicios Periciales, 
........... , .. General del Estado 

,. 

,} 

1 ¡ 
e 

~·.onltn en lo$ artículos 21 de la Constitución Política de • 
tr<>..c~•nnes 111 y IX, ~72 del Código Nacional de Procedimientos 

nica de la Fiscalía General del Estado, 

se, debido a que se han obtenido los 

e Fuego:  

     

 

 
 

  

 

 

; por lo que el 
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ro 1 02/2015, de 
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resto de la base 
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Fiscalía General del Estado. 

Ministerio Público del Fuero 
Judicial de Hidalgo. 

2015. 

en los artículos 21 de la Constitución Política de 

111 y IX, 272 del Código Nacional de Procedimientos 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, 

ca Forense, debido a que se han obtenido l.os 

Armas de Fuego:  
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COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
SECCIÓN: 
NÚMERO: 
c. l. : 

ASUNTO: SE RINPE DICTAM 
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L DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO ... 
UALA, GRO. 

El   
 
 

: 

AMEN DE S~LíSTICA FORENSE: 
:';~·~ 

P R O 8 L E M A ·~ L A N T E A O 0: 

11 Servicios a la Comunid ~ 
1 

le Investigación 

.. 



: 

 

 
~ .J 

i:> 

&l; 
.;t;: 

Página 2 de 6 



· -

 

. ' ,, 

. :. :_\ CE\FR:\t DE ... ·. :u:Pl'HUC.\\ 
·; ía de Dereci1os H'.;:nanos, .. 

. ,.. c- .. ,,.,,·,· e ~lar·... . 'rlL 
·-·---··------···--.,-·------··--·~~~ "- wviDI !01 .. --~~-····---~ .. ·-·----~--·-····· 

na de Investigación 

. ' 
~\ 

---------······-



c. 1
ESTUDIO REALIZADO: 

'J 
comparación d los r ~ 

     
 

  
 

   
 

 

Página 4 de 6 ) 

!i· 
·,} 

·: ;, 

: :·~, .. t.' .. 

,_·_-:1, ;! ·s./ .. 1 t. r~ -;;< 

. - -· ·-·-·-·---·-·- ----- -------------t-----.,fl;f>-u\!~~.l..L'a'~=-:_;_,,.----------------~·--... ·---"··-------·--·-·--···---------·· -----·---

¡a de \n~es\igacién 



Página 5 de 6 <¡·~~ 

.~ 
· TT.\1. DEL\ REPÚBUC..\1 't. 

it Oereciws Humanos, \ ·~ 

:lo:, ... 

, '.~ 

-------~~~~-~=-----------~--

., .• 
~· . 



1 
CONQLUSIONES 

'; 

  
 

 
:l,~ 
i 

1.-   
  

   
   

  
  

      
 

  
   

  
    

       
  

   
       ,   

 

SEGUN _:r    
  

  
 

   
   

   
   

   

me permito.comunicar a .ed, para los fines legales a 

• • '!• ~ : i. ! 

.i.r\U'··· .. 



1 

C. LI
COORDI 
IGUALA, 
P RE S E N ! E. 

cordial saludo. 

L ESTADO. 

ESTIGACIÓN 

0FICIO NÚMERO: 16222 
-~ 

'\ ASUNTO: Se remiten copias cotejadas. 

UERtiERo, {8) OCHO DIA{S) DEL MES DE DICIEMBRE -~· 
1f_ DEL DOS MIL DIECISIETE 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACION 2. 

CA,PET A DE INVESTIGACIÓ
\[ 

EN LA CIUDAD DE IGUA~ DE LA INDE

FEBRERO DEL 2018, LA1~ SUSCRITA 
'f' 

, AGENTE D . 

INVESTIGACIÓN NÚMERO , DE LA AG

FUERO COMÚN (SECTOR ENTRAL), DE 

D 1 STR IT o J u D 1 e IAL DE H I.:IU'"\L. ~V --------------

FOJAS ÚTILES, FIELMEN

CADA UNA DE MISMAS QU

~~~~~~ PENAL 

CONSTANC 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACION . 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 

En la Ciudad de Iguala de la lndep,endencía, Guerrero, del Distrito Judicial de 

Hidalgo, siendo las Ocho horas con Cuarenta minutos del día Veintisiete de 

Febrero del año dos mil Quigpe"d~t;;-Üní~ Atención integral, dependiente 

de la Fiscalía General dell;isÍ~~o, ha~e constar: qu~en la hora y fecha señalada se 
./ . 

recibió una llamada t~ónica por p~rte del C.  

          

   

   
  

  

    

   

  

  

  

 

,_)"'-- .. 

s 1, 5, 16, 18, 19, 20fraccíón 1, 127,128,129,130,131 

11, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, 

2, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221, y 

Código Nacional de Procedí_IJlíentos Penales. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD .. DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACION 

Oficio número: 560/2015. 

·Asunto: Se comunica aviso de inicio. 
j . _, ................... , 

, ... ~r- ),!,..,. < ¡ 
,.J' ~ 

Iguala de la Jnd~~ende~cia. Guerrero,~ 27 de Febrero de 2015. 
_..;;' .-;, 

_, ·~ 

_;'_ ... ,.,' 1 

-r 
Director Ge.neral de Control de ~ 
Averiguaciones Previas. f 

. ~es e,s\ te. ~ 

)}:edio del presente y con ~ndamento en los · articules 21 de la 

.§:·1Tstitución Política de los Estado~ Unidos Mexicanos y '131 fracciones 111 y 

rE IX ¡del Código Nacional de ProcectJmientos Penales, me permito informar a 

.JT-d, que con esta fecha se <ÍJo inicio a la carpeta de Investigación 

f    

 

   
 

 
"'  ~ 

* l 
i ;; 
f !: ,.._,,,,<t>"-.~"""'\•¡..-tS < \, ~,•e-• ,,f'!• 

~9 qu~~.Qico a usted pa!Í9Ios ~f~,..ctos,le~fes a que haya lugar. 
"·"•", •• ,,Y_. ~,: ';~>·/C·. '15:.{; -~··" -···-

%·~··''')''"''"'• f-. .......... .,--~~ ·:·. 
0~~:~~~·~;_.,··0};~~;i~~~~-~--~"-~ ·, ; 
~ • .:>¡\'.0:· ., "-;.~\ ····~- '"J, ,,~ "• 

¿f * ift~F~(;\~}i '\~'{~~(ty~;f,!r Ate n7; a m ente. 
~ -+- ~~C~*8 --,~;~~::.Uftiisterio Públiqp de Atención Integral 

~ (. fl~l;-._J fl~\-. _·. · ~eL_P __ ~strito Judicial de Hidalgo. 
&.0or~~ .. n' 'AL DE tAREPfBLIC~1 .· 

,.. h ·-.. . 
'·, ·--.: 

~·:,~ 
1"'. =~·:·'·-' ,· .. ,
;:~~~2C#..~) I1



• 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACIO

Oficio número: 221/2015. 

,:. 

l~ala la T.:: ependencia. Guer~7 de Febrero de 2015. 

e; comandante dovfu Policía Mí~isterial del Estado \ 
Adscrito a este !i."strito Judicial%tle Hidalgo. 
Presente. ¡ ·. 
Por     

   

             

    

   

     
      

        e    

   

   

    
 

 

.~: 
. ':. ·, ._, .;, . .' 

. i . TR~\~}ii U REPÚ.LIC.\f 

 Judicial de Hidalgo. 



... __ .... ,_ 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACION

Oficio número: 245/2015 

Asunto: Se solicita perito en materia de 

.. f // :; ? 
-~f~,r , . 

. J'l} 

n ística de campo 
Y fotogra forense 

./ ~ 
/ ' 

C. Coordina.~~r de serÍ.· icios Periciale
Del Distrito/Judicial d1" Hidalgo. 

\ i' ~ 
'·1\e se n.}t e. ~ 

p : ~ 

J~    

    

  
           m     

  

    

   
  

   , 
  

  

   

  . 

·~-~ ~"·_: ~~::~7;)1· ··l . ' 
~~ n'' ,.,,.~,.,.. . 

~:~:.:\:;·~.~~---~~.f./ ~ ~ , 1 

· ;~>;<:·~ .\~:,;~:.~.:,<~~~ Ü\~'.Y\YR\t Df. i.\ ~'fVlJ\\\ACf~ n t a m e n te. 
~ * ~~~;5.~i~:·\ ··\~~ ·:, 1\0.;\~. de Oe~~·"~'Público de Atención Integral 
;¡_ ~ ~'~j~1:J g' ~;·p~!'it.Ó~Serv\c}o$D,~iiMto Judicial de Hidalgo. 

(~ f'Í. -~i ·t;_pv;~~
~J¡ ~~ '~0.1=f~0"~ -:;9 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA DE INVESTIGACION.' 
Asunto: Se ~olicita dictamen de necropsia. 

....... 1; 

..,, .. , .. ,., .~ 

P r e s e n te. ~~ "\'K 
¿ .:: \ 

l .•. \ 

lgL.ta de la Independencia. Gue~~ero: 27 de Febrero de 2015. 
1 ,: \ 

; 1 
! \ ~ 

Por medio df1 presente y con fundame~to en los artículos 21 de la 

Con~tución Políticf de los Estados Unidos Mexic~.-.nos y 13·1 fracciones 111 y IX del 

Códia_ Nacional ct¡; Procedimientos  

  

    

  

 . 
I"!IDAL: f . 

·-riGJlC :; k 
~·.' !~ .. ··~f 

Ministerio Público de Atención Integral 
Del Distrito Judicial de Hid)lgo. 

~o"'.c 
J:.; 

.·.':'~ ;,, 
f 
\; 
/!; 

~· ~ 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

CARPETA ÓE INVESTIGAC

Oficio número: 346/2015. 

Se solicita designe perito en 
Materia de Química forense. 

.. /Iguala de la Independencia, \errero; 27 de Febrero de 2015. 

' ,. 1 

C. Coordinado. de Servicios Periciales \_ 
Del Distrito J icial de Hidalgo. ' 

el presente y con f~ndamento en los artíéulos 21 de la Constitución 

los Estados Unidos M~xicanos y 131 fracciones 111 y IX del Código 

e Procedimientos Pen~les, solicito a Usted, se sirva designar perito en 

nse, · e esta ciudad y recabe  

   
 

   
 

, 

ZONA NORTE 
DISTRITO ,IUD flt HIOALGr 

____________ ..;.....;._ -·-·-·-····' 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 
t 

CARPETA DEJINVESTIGACION

- Oficio número: 347/2015. 
~- /"<,., 

A¡,+urwlo: ~~,!S~Iicita Perito en Matel'ia de Química 
:;~ 7"-;;orens- (Walker). ... \\ 

i ... !-"' \.1\ 

/ -~1 
C. Coordinador Re,-f~nal de Strvicios Pericia
De la Zona Norte./ ;¡ 
P r e s e n te. / ·~ 

/ zt._ f -~ 
7 ' ~ Q¡ f.~ ~ 

}J Por +io del presenl y con fundamento en los articulas 21 de la 

,.lci;lstituciónfPolítica de los Es( os Unidos Mexicanos y 131 fracciones 111 y IX del 

. digo Nacional de Procedim' _ ntos Penales, solicito a usted, se sirva designar 

.)~ _ rito en m'teria de Química orense.  

     

 

  

. 
-~~ 

A te n t a m e n te. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDA~ DE ATENCIÓN INTEGRAL 
,'ln1' 
.;!' 

CARPETA DE INVE,$TIGACIO
. ~ 
i~ 

~ 
1 
'M 
~-~rr ,~ 
-~l~: \~ 
·~y;~ ~ ... 

Asunto~~ olicit~pesigne Perito en 
7·j·,· ateria de ~uímica Forense 

.· ~)Rodizonato <tt Sodio). 

_;~· '\ 
;,# ~["j.~ 

./~· f . 

Oficio nllmel'o: 348/2015 

.¡: . '-t'/ 

C. Coordinador ~Servicios Periciles 
De este Distritc¡tJudicial de Hidalg~1~-

~esente. /.~ ~~ 

¡o! Pcl medio del presente y :~n fundamento en. los artículos 2·1 de la 
f ~ ')<) ( 

nstituci~n Política de los Estados Q~idos Mexicanos y ·131 fracciones 111 y IX del 
f ~~ 

ódigo ~acional de Procedimientos ~~nales. solicito a Usted, se sirva designar 
J ~ 

rito e~ materia de  

       

   

 

  

    
5i "\ ~¡:_¡-< l\¡_ l ' ''· ··~t 

.Jf:li~:~ . 'i ..... -·~-" ' '" 
• r~! ' Y:}{',,.•)\; ~ l ,, _;_ •;-_:_-_·:~.;,.:.·_·_:.-: ~.:-·.:·~·-:_· ~~--·····: '~--.;~.;.~,.f, :;¡,~--!~ '\:::~~t;'li,:~;; 

~~~~;,;~;_~ -
ZONA NORTE 

DISTRITO JUD DE ~IOt>tC{_, 
1 IN lOAD DE INVESI IG~CIC'' .. ; 

· ,. 
9
·,a de Investigación 

... 
;¡ .. 



F CALlA GENERAL DEL ESTADO 

NIDAD INTEGRAL 

DE INVESTIGACIÓN: 

ENCIA, GUERRERO A 27 DE FEBRERO DEL 2015. 

'CONSTANCIA.-   
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.

Oficio número: 0351/2015 

Asunto: Se solicita Perito en Materia de 
.. .?'''"'-~Ott:ÍQ!ica Forense (Rodisonato de sodio). 

,.,;,.~ 4J' 
/ ,., 

¡:--·· 

,,-t/" 
{' 

/guala de la Independencia. 
l 
' J 

f 

C. Coordinador de~ervicios periciales 
Presente. ' 

uerrero; 27 de Febrero de 2015. 

- -\. Por medio el presente y con fundamento en los artículos 21 de la Constitución 

· )~~-lítica d~_los E tados Unidos Mexicano-s y 131 fracciones 111 y IX del Código Nacional 

/ d}¡ Procedimie os· Penales, solicito a Usted, se sirva designar perito en materia de 

~~ímica Foren e con la finalidad de que se traslade al interior del Hospital General " 

.   

   
 

    

  

     

      

   
~---.P 

unico a u~-9. para os efef{os legales a que haya lugar. 
:·s 
í 

Aten t a;tn ente. 
Y'! 

--~----
~ __ . I:ON.4\ NOR'ffi. . . , 
o1sm1ro Juo. oe HIOAt~;\L DE d 
111\JióAO OE INVESTI~erechus H

·o Y Servicios a la
de Investigación 



FISCALIA GENERAL DÉL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.

Oficio nú~~o: 0351/2015 
__ __.. .~ .. ~,..... -~r~1;, 

/'/ Asun;~~ solicita Perito en Materia de 
.~Q-uímica Forense (toxicológico). 
: "; 

\ 
\ 
' ·¡ 

,'ndencia, Guerr~\o; 27 de Febrero de 2015. 

\ 
\ 

\ 
~ Por medi del presente y on fundamento en los artículos 21 de la Constitución 
a 

t
@l' ica de los tados Unidos. exicanos y 131 fracciones 111 y IX del Código Nacional 

d Procedimi tos Penales, ' licito a Usted, se sirva de~ignar perito en materia de 

rica For se, para que ~~ trasla~e al interior d~l ~ospital General ".Dr. Jorge 

~~~ron Ac edo", de esta/misma c1udad, con la fmalldad de que se s1rva tomar 

  

 

  

  

  
. .~ 

¡ 
f¡; 
1: 

X:-~8 co nico M usted para los efectos legal 
~\:> * <?~ ~ . 

'v -le 1f. ('.K '' ~' " . ,( 
"' >~- '~n .,_¡;.,_ ~ --..-----0, ;¡""-· \ ~ v

v; ~ , IJ )!, 
¡¡ i ~ ... (, ·~~. ...,, * 

. ~:u·',:<-:r;··i? 

' _,t'/ ..-· 
/ 

4' que haya lugar. 

· - , .. _.,·",.o \, \.<· ~:.:.':,--~~~c~0::
'~~ .... ..

~~~bRir~0~6~g:~~DALGlf
AD DE /NVESTIG~Cl('~·¡

· .Ji.~
Je\
cin



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST

'A$unto: MEMQRANDUM. 
. "'~ ....... 1>\,~ .·.·J 

de la lndepen~~<;,~,,'Gro; 27 de Febrero de 2015. 

/' '-\ 

 :: \ 
go. /.. \ 

~~ 

P r e s e n t e. J ,l' 
;~ -.,.f 

;E ~i 

1 ¡ 
Por medio del prese~te y con fundamejto en los artículos 21 de la Constitución 

Política de los Est~os Unidos Mexi nos y 131 fracciones 111 y IX del Código 

N~onal de Procf!imientos Penal ·s. solicito a usted, se sirva designar a un 

1~co legista, p. f .. ~ a efecto de q · se traslade al interior del Hospital General " 

~forge Sobe/on Acevedo" de   

     

   

   
. 

•\)(),

~
· ' ~
·,f~r;;¡¡¡; 

~},! .,.,, ... . :..:._?.. í' 
ZON.i!, NORTE f , , 

DISTRITO JUO. DEHIDALGr ".r'-:IP. '· ~ ryE L~ REPl:BL\C.\ 
1
i"'l0AD DE INVESTIG~crt ·a "c. nual·r.·'hO~_'\I¡·~·,anOS [\ \).;; ·-. •'-' , 1', .Id• ! 

.':to y Servic\o~a ia Comunid• 
~a de lnvestig~ión 



,, 
." 
f 

FISCALIA GENERAL DEL ~T ADO 
/ 

UNIDAD DE ATENCIÓN ltffEGRAL 

C. DE INVEST
¡,'~ 

·1' 
,;;'' 

d 

,.r·--·--.~ .. ,, l' 
1 .... , ,.:·:1' 

/,.r Oficio nu"."'
1
,fÓ: 0222/2015 

.¡~ 

pen~fcia\~uerrero, a 27 de Febrero de 2015 . 

. :.,,:: ... :_:_:_:.: __ :-_ ¡f \ · 
· · 

Por medio del presente y con t{ndamento en 1 artículos 21 de la Constituciói1 Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 131 fra~t~nes 111 y VI del Código Nacional de Procedimientos Penales, he de 

~radecer a Usted, ordene a /us Agentes . 1isteriales a su cargo. se aboquen a la investigación de los 

h~hos, relacionados con la 1arpeta de in . stigación al rubro citada, iniciada por el delito de  

    

 

  

LG3¡ 

Lo anterior, considerando .• s facultades que otorga el artículo132 fracciones 1, 11. 111. IV. V. VI. 

VIl, VIII, IX, X, XI. XII. Xlll,j(l XV. deÍ CÓdigo 1'-lacional de Procedimientos Penale.s. 

M~;~~~~::~;~;~ t go. 
'"" 1- •• -- .. -. . \ i'' ·:~~/;;.~·~'.:-·:::~· j-:

~. \,_, ~~~;t'ps.Ac-. ié ,

\.,:f~1~&?~.
•• ON:Acl'JOR.JE,.!t¡ tp¿ ·~ 

DISTRITO JllfJJQe}l'¡O~r ~ 
IJ"JIDAD DE fN~~{f~pít ·~ 
. ..),-.:;'l,;;..~ f. 

~ ' l. 

-·J:""T~.IR.\L DE LJREPl:BLIC.\' 
• .{' Derechos~umanos, 1 

-•-· Ser1icios fla Comuniá., 
-: nves!igac[ón 

¡· 
¡ 

r 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

Iguala de la Independencia, Guerre~Q': 27 del mes de Febrero de 2015. 

Nombre de la 
Testigo de 
Identidad 
Cadavérica 

echa de 

":< 

Hora: 19:40 p.m 

,1 ~~77.~---  omicilio 

Nivel máximo de
estudios 

-_ ......... ·y" . ., • 

. -.,.-n"'/3?'~' ENTREVISTA Al A .  
  

   . 
_·;~· J -.' - ;~ 

. . 
_. •. .. _Maoifestó:   

  
   

    
   

   
   

     
 

   

           

  

   

    

   

   no 
~ ' r -,TRt ~ DE U REPt:BUC. \ . ;~; 

. Je ~erechos ~~umanos, 
. y S~rvicios a la 
de lní;estigación 



.-. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN 'INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

    
    

         
  

    

  

   

     
 

   
  

  

   

      

   
  
     

    

   

  

 

  

  

  

    
' 

..----..    

    

     

      

       

   
··. . ZOtiJA NORtE . . "'~w ~ 
OIST~ITO JUO. 
UNIOAOOe IN

¡ Servi~os a la Comúnid.-: 
~ Investigación 



,,---· .. ...--- -----·--··--·· 

'·- INSTITUTOFEDERAL.ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

( 

/ 

"t.'!\"V'' n"'- '.J 1.L' 1.~. ': ~~ - \ REPCtpJC\f 
n& :Je~ Der~~nos Humanf_ s, 1 
····y )eívJcws a la Confmid.ti 
;e :nvestigación f 

l ... 
¡: 
~ 

f 
t 
é 
~ 

,¡::~ 



Nombre de la 
Testigo de 
Identidad 

davérica 
F~ l~a.de 
n . 1ento 

:) 

Lugj:u de 
nacJmiento 

~ 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:  

Iguala de la Independencia. Guerrero, 27 del mes de Febrero ele 20'15. 

Hora: 19:45 p:rn 

l;r"""''"''- ,·, , 

DATO DE I~NJIFICACION 
'~ 

:.:.·;;~ERAr D 
;f\.'1~ :~¡::~;;.,;·'~'>::' 

'>:>- * ~~-. '·' . ,~ . ·;. !J' 
: (j' ,;: ~ .. ~:·' ... : ... : :i: ;.. ... :,~r.·:' 

ENTREVISTA A C. TESTIGO DE IDENTIDAD 
'O) * 1:: t:r;-.~"</~'!'i ~~ , 7 

~ \~,~~~ffQq g   
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.  

   

   
   

   

     
   

  

     
  

   

   

 
  

   
  

   

  

   
 

    

  

 

   

   

    

\., ,, 
. 

,o< 

R~~·
~y ,.,~ V'';; ... ·., !M·' cJ * .. · .. '·1'""')..; ., .. ··;((\ l 

er r;;;\:i"-'' 7 .. • .~,·~ ,.¡: , -=' * .k:~~;;;<:~{""' .. ~ 1 l '/!:'. i\ REPt:BIIC~ u_,; ~·~ .p;~,x- __ ::·:1 .. ~)~{¡·, "!~~ . •. Í' , . ... ~ 
\... ··,;,?: l;~:; ·,''\;,~itFi i Jere.;ho~·Humanos, 
\%:f~~~r.:: ~~L.~~·.o' Servic:o~a la Comunid.t; 

\. .,. '·.·· ... ' '''""''; ' ~.' 
'.f:'t.7l?:::.~ .. ;::v:;· 1 e lnvesli"¡.6clon 

. ..... .... :::.l'f"'i~·'·" 
-r"\ ~""'oü.~;.~ • 

DIS.,.o'1-:.0;,_,1>J.,t:.;¡OR7~: t 
l.n¡ JU{} .,_ ; .•. 

1 
l'VIfJAD DE uM.n::~Ni!.DA'Lc;r .f 

---~'IG'Cif ! 

~f 
í 

f> 
f; 

.. ~' 
!'.• 
t· 
ff ,. 
f 
/ 



-- ·-- -·--- -·- --··-··~ --· -----~------ --·-- -----

MÉXICO INSTITUTO NAQIONAl ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR _ .-

··INE 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DEJNVEST.:  

~ndencia, Guerrero, a 27 de Febrero de 2015. 

Hora: 20:00 p.m 

L 
_¡· 

·f 

ACUERDO.-     
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO fjq e;;::;,. 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.

Manifiesto: Memorand
1
úm 

Asunto: devolución ele cadáver. 

'f' 

e la Independencia, Guerrer<S, 27 de Febrero de 2015. 
\ ,,:· 
, 

e E d d i .S /. . M 'd" F . ' "0 
. ncarga o e rvacao e aco orense ... .í'l" 

de esta ciudad de uala, Guerrero. ·. Y 

· i Presente. ./' 
.;;}' 

~~~ 

1 
Po1 medio del presente, c.f fundamento en el artículo 21 de la 

Constitución P lítica de los Estados U¡/Jdos Mexicanos, solicito a Usted, se sirva 

ordenar a q en coiTesponda, ha~ la entrega de los cadáveres del sexo 
~· 

en vida respondió · 1 nombre de    

  

  

      

par que lo trasladen y realice su inhumación en el 
'· ,. 

panteón de 1 población de San Martín, municipio de Quechultenenago. 

\~~~~~ .:.~tori . ndo ~a~" realizar dicho traslado a personal de la funeraria " El 

t:;;:¡. .,.All)_~, .1 ,, •• ~a m1s1 .. dad. ·"··,... 

f:?~t · :}'·;H~¡f/>~*
.• • .•.. · . ,.,., l,. . :e;~~
\ ~{ · ·{:~:"!:';;:~:;., .9 f ··J~·

'i •;, · .. i' ~ •. , ,.;'·' ?<<;}" ;ó\./
\ •. ,:· .. ;'·i;,~~·¡;;;tr..F ... -=.·b

~~jjj~F{f:<;zO ,,~ 

01 
' ZONA ÑORTE .,, 1 r 

STRITOJUD.DEHIOA r :·¡ 
11~1DADDEINVEST' ~G .-erfG.6C t , .

"'' JCrVI
;wes

? 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:  

Oficio número: 0580/2015 

Asunto: El que se indica. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 27 de Febrero de 2015. 

C. Oficial del Registro Civil 
de e~ta ciudad de Iguala, Gro. 
Presente. 

·' 
•• ~-1~ 

/¡/ 

Por este conducto notifico a Usted,  
 

 

  
  

  

 
 

  
  

 
 

 
 
  
  

          
  

     
 

      
  

       

  . 

: ··' .. . . ·'")~ .. ,~¡-ll
!1 ' ·-') .- \

.-,;~- .·;de 
'" '1 S

!' ' ..,.r 

'"""·····-· ------------- --------------



Nombre de la 
Testigo de 
Identidad 
Cadavérica 
Fecha de 
nacimiento 

Ocupación: 

Lugar de 
nacimiento 

· Domicilio 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

X 
/· 

,J/ 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 27 del mes de Febrero de 2015. 
, .'r' 

,¡tl 

F Hora: 21: 40 p. m 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

'~ ~~·e 
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FISCAUA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INrEGRAL 

C. DE)biVEST.
l/ '\ .. -

j "i. 
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La Entrevistada,;." ·~··:. ·· 1.(~ \),. i~-:; Ministerio Público de Atención Integral 
;~r:¡,r ·,::~. , ~~ o '\ .. .., ,., 
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/?{~ :.i·.~t;:P~-<:-.:<.·F~: ::2\ t· na je Ser~;c::os HumaJ~, 1 

\ 

\., ~ -~., • ). ,t _ ... ;¿_~,'1 1 f ~ !':"" ~ cin~~' 
'iJ.'i. ~· ··,l·~<·"'fJ~;,.:>!/i •. :·lito y Servicios a la C · ·unid-. 
, \ -·~)~k_>;;~~~/ 1a de Investigación 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

e 



Nombre de la 
Testigo de 
Identidad 
Cadavérica 
Fecha de 
nacim~nto 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVES

Iguala de la ?~t1:~~ncia. Guerrero. 27 del mesde Febrero de 2015. 

/ "· Hora: 21: 50 p.m 
' l \. 

(¡JATOS DE IDENTIFlCACIÓN i 't 

• ~--~~-----  
Ocupación: 

~~~~i:~to 

- · ··.:·. -1·~. 
':<'-,)< -~ · · ·. ;'_, ~- ,

... , , -R.?micilio 

'·1 ''" 1··'· ."• IJ',\, 
~Jj ·\· Jf. 

1
. ~ ' '.'b::N:-::)""".ve--::J:-:;.)n.>.¿~~)¡J· .. :-,m_o_d:-ef+•..  

1:.::~ '" •} .',,:: · ,·:e$tuti[AA : u..\ ~.;,;;;~.-~;·;·;~~ ~r 1 1~ ~-""'•'/' ""' .:f¡; . 

:~,. NTR~ISTA A LA ESTIGO DE IDENTIDAD 

- .· t CADAVERICA. 
TE i . t 
;,¡ilDAL~~ tó J . i' . , .   ~~sru~;s :~-     

 

     
  

  
   

   

  

   

     
  

  

 

ie !nvestiga~ión 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C~ST.:

/ \ . 

1 .· 
no lo conocían con apodo alguno: y ff¡ relación a Jos h cl~os en que como perdiera la 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERÁL IDE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VÓTAR 

.{ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:   

Iguala de la independencia, Guer~ero, a 27 de Febrero de 2015. 
; 

/'"""'"'-'•'">.1,..,,¡,.\o. 
,¡ .,,,, 

·' ' 
Hora: 22:00 p.m 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.: 120601 04 00248 270215 

Manifiesto: Memorandum 

Asúntp: devolución de cadáver. 

' <' 
,¡ ~-

Iguala de larlndependencia, Guer~ero, 27'de Febrero de 2015. 
f ' 

.i 
C. Encargado del Servicip Médico Forense 
de esta ciudad de lgual¡f; Guerrero. J;l 

~' Presente. ' 
~Í:ck 

1' 
r / 

·w ~r 
/ Ét .. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:  

Oficio n(Jmero: 0581/2015 
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-·-··-·---··-"··--·-·--····--·-··--·------------ ··-·-----··-·--------·-
Carpeta de Investigación: , 

Ag~~--=----- -yc l 
Oelitu 1 

1 ~ 1 

Con fundamento en el artículo 1°, 21° párrafo octavo y noveno de la c;;:dflstituci()n Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 139 arábigo 7 de la Politica del · 132 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, 36° de la Ley · Estado. 

LUGAR 

DIRECCION: 
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1 lAI!f..~-O 6tD. DE HIDALGr 
INVESTff3.6CI('l•. 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Iguala. Gro,_C.P. 40000. Tel. (733) 333 9106. E-mail pm.lguala@gmail.com 



-----------------·-·---·--··-
Carpeta de Investigación: 

-------··-··--·-·---·-·-··-----·---------·-· 

Agencia: 
f--------··-·--·-·-----··-·· 

Delito: 

NOMBRE DEL AGENTE QUE REALIZA LA ENTREVISTA ·----------------------·-----------........................ -........ -................. _, ______ .,,. ______________ ., _________________ ., ___________ ,..._ ____________ _ 

PoiVada H!\roico Colegio Militar. S/N, Colonia Centro, Iguala. Gro, C.P. 40000. Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.lguala@gmall.com 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
\..lc'j 

COORDINACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES DE 
LA ZONA NORTE. 

NUMERO PROGRESIVO: 

CARPETA DE INVESTIGACIQN: 
~· \\ . . 

ASUNTO: SE RINDE IN'í=oRMi!. f 
- \ '·'··~· 

IGUALA, GR

C. LIC.  ,.:; " 
MINISTERIO PÚBLICO DE ATENCIÓN INTEGRAL :,r' ' 
DEL DISTRITO DE HIDALGO / /·.: \ 
IGUALA, GRO. / .¡, 

jo' cip; ~O 
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ROBLEMA PLANTEADO. Z
YISTRIT ,: 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 120601 04 002 8 270215 

CADAVER "B" 
---------~--------··-···--·-···---

. t..l~\.\ 
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J 

r.:·;c·K\L DEL\ RF:PéBUC.\' 
:1-" Jorschos Humanos, 

o· ~rvicios a !a Comunid~ 
estiaación 

" 

CONCLUSION . 



CADENA DE CUSTODIA 

NUMERO DE EVIDENCIA 

\ 

~. 

S 



e 

e 

1 

i·\ 

Firma 

ENTREGA 
Apellido palomo apellido materno nombrc(s) y cargo. 

Hora 

Apellido palomo 

i 
~~~ 

,/~· 

i!' 
.. J'I' 

,l 

.? 

:lt 
. ! 

l 
{ 

,;:~., 

.. ' 

DE LA CADENA DE CUSTODIA 
>(' 

RECIBE 

Apellido palomo 

Dia/mes/año 

y cargo. • 

Apellido palomo 

y cargo. 

Apellido palomo 

y cargo. 

• 



FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. '-..\C)<Q 
COORDINACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES DE 
LA ZONA NORTE 
NUMERO PROGRESIVO: 181/2015 ' 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

... :-· 
IGUALA, GRO., A 28 DE FEBR.ERO DEL 2015 

-/ 
¡;'! 

(;. LIC J' 
rVliNISTERIO PÚBLICO DE ATENCIÓN INTEGRA( 
'~EL DISTRITO DE HIDALGO i 
KAUALA, GRO . 

. , ,:{;: 
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¡¡ 
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[~cfA\fvB5:_B
CONSIDERACIONES. ' 
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-"--~----~-------------------------
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CARPETA DE INVESTI~~IÓN: 
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS 
PERICIALES 
DE LA ZONA NORTE. ~t' 

'!¡_l 

_. ..... 

C. LI J¿ 
MINISTERIO PUBLICO DE ATENCIÓI~i INTEGRAL ,.,. :J·~ 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDAlGO ,.¡;; • 
IGUALA, GRO. , ¡r · 
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ZONA 1'- , , : 
DISTRITO JUD. D ¡f'\fR\' D~: ~\ RE\'\'\H.\C.\ 
IJ"JIDADDEINVEST61~AS PR§~~9~Q :V~SfriR,NO PRESENTABAN ORIFICIOS POR PROYECTIL DE 

. ARMA DE Fü'gc;?~¡.r ~- k~o<i+.~~ SE REALIZO LA PRUEBA DE WALKER. 
1 . . 

~e \nve ;':J¡¡~io: 1 •• 

LO c/JE INFORMO A USTED PA8/2. __ J:.O~ FINES LEGALES A QUE HAYA 

.. ·"f/jER:r~ ..... ,i;. .. -~<.:,()'"> 
•• • 1 ...':,..... ..l!.?..~ .. ~~'l ~,-<;>~ 

.· /'· ·,Kc;~<wo
/._._,-~_,,·.-~ -,
:-l/-{1 

(i{ 
1\ _,~. 

' \ ' ~~~;~'. • • 
, . \.""-:!.;,:¡-· ~~
, \ ,~~~
. . ,·~·::~~RRrr<g..

-~ ~~ . 0!: ~~!~~

LUGAR 

C.c.p. al C. Director General de Servicios Periciales Para su conocimiento. Cllilpancingo. Gro 
C.c.p El Archivo. 
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Distrito Judici~l. HIDALGO . 
i-:'-:-":--':--'-"--;-::-"';-..:.:.;-"7-":-~-

Unidad Adiniilistrátiva 
r:::-c;-:-::f='=:-':'-::::-':::----~-t---

CA~PEi A DE 
'--I~N~V_ES_T_I_G-'-A_C_IÓ~N_. ----~

}' 
,--------------------------------.....,..'------------------

.J• 
CADENA DE CUSTODIA ./ 

CADENA DE \, 

S Y! O EVIDENCIAS 

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA' 
ORIGEN: (LUGAR D~L HECHO, PRESUNTA VICTIMA, EXAMEN (ES) 

SOLICITADOS 
NUMERO DE 
EVIDENCIA 

r-

BSERVAC/ONES 



e 

e 

Apellido paterno 

Día/mes/año 

Apellido paterno 

Dia/rnes/año 

~:_/-: ... ~ .. "' 

:: 
J 
~ 
~ 
~ 
1 
:~ 

{ 

ESLABONES DE LA JA.DENA DE CUSTODIA 

ENTREGA 

apellido materno nornhre(s) .. 

1 Hora 1 Firma 

apellido materno nombre(s)** 

~J(,'. 
c...l. 

_, ,., 
i4 

'* t 
~~ 
t 
~~-· 

S~\· 

~. 

"" ~ 
-~~ 
]: 

RECIBE 

Apellido paterno ar>ellido materno 

Día/mes/año l:JFírma 

Apellido paterno apellido materno 

Día/mes/afio Fimm 

,,/'':::~ ·.· A RECIBE 

nornhre(s) 

nombre(s) 

{, . ."~'/ ;:~ 

1" r\.; ;>:.. nombre( S)'* Apellido paterno apellido materno nombre(s) 
~ ,j=':~ ¡. 

~:' Día/mes/año Firma --1 
•i,; 
:j;: 

nomhre(s)** 7-ti Apellido paterno 

-, ...... __ l:'()¡•¡:';_ i·~()~T !· 
i:::. '1-<1, D JJD. DE, ~"'-· 

I/"JIDAO OF:. INVEST ;;; Día/mes/año Fírrna 
~~'=' 
""">; 

ENTREGA 

Apellido paterno apellido materno 

Día/mes/año Hora 1 Firma 

Apellido paterno apellido materno 

Dia/rnes/año 
1 Hora 1 Firma 

ENTREGA 

Apellido paterno apellido materno 

Dia/mes/año Hora 1 Firma 

nombre(s}** 

r,· 
¡;: 
·~ 

1~ 
nornhre(s)** ~ 

•' ~ ':" 

~~; 
1:1 

:,:..• 

!:~ 
;~ 
i'.l 

nombrc(s)** ~ 

.t 
~;~ 

RECIBE 

Apellido paterno apellido materno 

Ola/mes/año 1 Hora 1 F irrna 

Apellido paterno apellido materno 

Dia/mes/afio 1 Hora 1 F irrna 

RECIBE 

Apellido paterno apellido materno 

~~ Dia/mes/año Firma 

\ .~ 

nornhre(s) 

nombre(s} 

nornbre(s) 

nombre(s) 

Apellido paterno apclll<lo materno nÓqlbre(s)** ¡i Apellido paterno apellido materno nombre(s) - · ~-

1 Hora 

.... ...J.-:jO(\ .. ' i ~.. ·• .... "' 

~~~>\','c.\ 
r :i.~ :~;~\· , "~. 
(l~·c,~ } ':< ·• • ·;: [ ~ .,.·,, !:·:{ ·? 

* ~~:. :.·. ":-./ 
)~ .-·~~~.- '.· / 

~,;!"' 

Firma 
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1 
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1f l!. 
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l 
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.1 
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l 
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t.f' 
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Ola/mes/afio 1 Hora 1 Firma 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 
COORDINACION DE SERVICIOS PERICIALES 
SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE 
NUMERO PROGRESIVO: 180/2015 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 
..... ,

Pagina 

ASU~TO: SE RINDE INFORME 
IGUALA DE LAlNDEPENDENCIA, GRO., 09 DE MARZO DE 2015. 

i 
1, 

í 
 ;t 

lVII:NfiSTERIO PÚBLICO DE ATENCIÓN INT,GRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO ~' 

~.\·· .:, ~~ v~ 
;¡, 

P R e S E N T E: ~, 
, .1~:¡~ 

La que suscribe Q.B.P.  peMo en materia de química 
forense, designada por el C. Coordinador Gerjlral de los Servicios Periciales para intervenir 
epatención a su oficio número 0351/2015 de tf.;ha 27 de Febrero de ;2015 y recibido el 27 de 

· · Febr~ro del . misr:no. año, relacionado con la ~arpeta de investigaci?n al rubro citada, me 
perm1to rend1r el s1gu1ente: t : 

·:¡::. 

11 DICTAMEN,ERICIAL 

ra el desarrollo del pr~sente trabajo, la ~suscrita realizo la siguiente investigación 
todológica. ~· 

PROBLEMA tLANTEADO 

" ... Solicito a usted, se strva designar perito ei.materia de Química Forense con  
  

 
 
 

   
   
  ·:! 

,_ ,' <\.;<) ~ ~j' 
Todas las muestr¡:¡~~~~-cuestión fueron recabfa.s por la suscrita en el interior del_ Hospital 

General "Dr. Jorge SO,lj#ron Acevedo" de est~ ciudad a las 11 :30 horas, del d1a 27 de 

Febr~i'iim. ~. ~. ~rso. . ·~ 
~~X':·:r~~~:{'<~. :1 

/1,.\-h- ;;·~,'·'{~; ... ':,~~ nr· \ "FPl:BllC>t k:/F ,)'i~'y:·~·~·>.· .... ~~fP: :·,o~ H:J·~anos: . , , ·. ~ 
1~ '.; .;'.'\~:'{,:;,,,.;;· :!i9•·n<oo; a la Co

'\_\ · · .. :.:·}~t·.;~:.:.,;,t8'\~'p'·;~i·g;CIÓII 
·... ;:::~·:2·:.c;¡;~;;~~;;;, . / " 
'>·:~i/~Bfit;:~>.. . <;~,;_~~S:'· 

DiST~·¡~   
  

   
  

  
. 

r i •¡ ,, 
-~ 
y 
h:f.í 
4}1, 

'fu 

11 



MANO / 
1 

DERECJlA 
DORSlL 

CADA VER 

Pagina 

SECCIÓN: QU[M!CA FORENSE 
CARPETA DE INVESJIGACION: 
120601 04 00248 410215 

MANO 
IZQUIERDA 
PALMAR 

PRIMERA:   
 

  
.: 

, o
·vP iqación 

~'Í ... 

CONCLUSIÓN 



SERVICIOS PERICIALES 

FORMATO DE GADENA DE CUSTODIA DE LA EVIDENCIA FISICA. 

DESCRIPCIONjÉ INDICIOS Y/0 f\ÍIDENCIAS 

NUMERO DEL 
INDICIO Y/O 
EVIDENCIA 

. -.~í:' 
DESCRIPCION DEL INDIC~'Y/0 EVIDENCIA 

ORIGEN: (LUGAR D 
HECHO Y/O DEL HALLAZ 

PRESUNTA VICTIMA, 
EXAMEN (ES) 
SOLICITADOS 

\



.. 
ESLABONES DE LA CADENA ÓE CUSTODIA DE LA EVIDENCIA FÍSICA. 

ENTREGA 

Hora Firma 

Observaciones: 

Día/ Mes/ Año Hora 

ones: 

R. E GIBE 

RECIBE 
Apellido paterno Apellido materno 

Hora 

RECIBE 

l·lora 

PROCfJ~t~ 
!Sub!~l 

Pf.~¡~Ull· 

Firma 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 
COORDINACION DE SERVJéÍOS PERICIALES 
SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE 
NUMERO PROGRESI)(O: 184/2015 

CARPETA DE IN}iESTIGACIÓN: 

.:i' ,,...,... 

Pagina 

TO:$'!: RINDEJJ(íFO~E 
;~ÓE:EN)lf'CIA, GR~:· 12 DE MARZO DE 2015. 

\ 
~. 
\ 

.. , 

' 

1> J> .,,. S 1'' N.,. 'l' ¡·• .,.., 
'- _J a. , A , J ~ .1!: 

~ 
1 

La que suscribe Q.B. eri en materia de química 
• forftflSe, designada por e os riciales para intervenir 

en •nción a su oficio número 03i)1/2015 de fecha 27 de Febrero de 015 y recibido el27 de 
Febrero del rnisrno año, relaci.<J )fiado .. ¡6on la carpeta de i'nvestigación al rubro citada, me 

.. -·: _,:n··~~,eer7f.Jto rendir el sirJuic;nte: f' i 
. ·(,:S"~·~- ''·,, 1 ':' '1f 

~.#~=-~\· ~::~==-==jtt= .• =.~~~·~=T=A=M=E=~=N=-P=E=.=R=IC=I=A=L=.====~=~=~~=,= •. =.=,.~~:=~,~ 

\l( ---------···· p~ent,rabajo, la suscrita realizo la siguiente investigación . 

• ' :' 2 .• -.·.~.~.-' 
.\;~ ,?' 

ff~ f PROBLEMA PLA_NTEADO 
(r,' ;r -
;.;. §,¡ 

" ... Solicito :~ u::>tccl, .~e sirvcf designar perito en materia de Química Forense, para que 
traslade al interior clf)! Hbspital f;eneral e esta misma ciudad, 
con la !inalidacl de qu~fse sirv' tomar muestra de sangre y/u orina a una persona d~l sexo 
masculmo el cual re¡ponde '1 nombre de qUien se 
encuentra en calidaf de lesid~l· .ado, con la finalidad de que se le practique la prueba 
TOXICOLOGICA y di amine so . re la presencia de residuos metabólicos de alcohol droga, o 
de al ~-.\Sil$'· ·ia · xica, con e ;ectos similares "_ 

<''''ut""" ...... :(~ ' ~\ ., -vV · ,L . · ,. o.~ ;!¡·.... \ . ~ 
tJ{L~ 'i'nü~ ~ .,, -s~§J:.e fue r\cabada por la suscrita el día 27 Febrero del año en curso 

.., 

a,~, tpo ht~:~L- ·-~}d~~~instala\_ones de! Hospit~l~eneral "Dr. Jorge so.be~on.Ac.eyedo" 
d~ e~ta e1ud·a· '~~- ~W9~.tf~W.)1Sada ~ll~o. r.atono de,_qu1m1ca forense de este d1stnto JUdicial de 
h1~lgJ? paras. "' . ~-99t\':~pond1enté:;:._ 

\,~,,,,;~i~-=;_,y , 
OISTRITO~uo DE·.~~ ~~§~IH" '![ \ REPÚBLI~'l. 
UNIDAD DE INVESt · ·. ·1ü;; • . . , ~ \.·¡ Yr:a dt? De;':~;~os Hvmano~ECNICA EMPLEADA 
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Pagina 2 

SECCIÓN: QUIMIQA FORENSE 
CARPETA DE INVESTI(;ACION: 
120601 04 00248 270215 

I~ESUL T,AOl~YS · 

 __, 

PRIMEF!i\.-   
  . 

' j 
l SEGLH'·,lDfi. ...    
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efectos legales correspondientes . 

C. C.P. C OIRFCTOR GFNFRAI fJF SF.RVICIOS PFRICIAI..FS. PARA SU CONOCIMIF.NTO. PRF.SF.NTF. 
C.C.P. 1\HCHIVO. 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS ,SERVICIOS 
PERICIALES. , 
NÚMERO: 109/2015 
c. 1.

 
lil:' 

la, q_J~trrero, a 12 de Marzo del año 2015. 
,¡ 
t 

. ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN .. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE ATENCION INTEGRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
IGUALA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

METODOS Y TECNICAS EMPLEADOS 

1)  
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.2) Principios de la criminalfstica: tales como: 
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SIGNOS CADAVERICOS 

f CADA VER {A) 
j 

 
 

 

i~~:~l~~l~~W1 / CAr~ER (B) \ 
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ROPAS 

LESIONES Y HERIDAS EXTERNAS 

1Gr i CADAVER (A) 
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CADAVER (B) 
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/ CONSIDERlyiONE\ TECNICAS 
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· ..... ···'\~):';;~~·:>f .. / .' /: MEDIA FILIACION 
., · -. .-•·•'n ~J / ~ 

•'('~~:::~;;~':;.;};.¡;.\~:;¡./ l 
.. · ··" ; Nombre J CADA VER A 

., .. ·' 

Cejas 

Cejas 

POBLADAS. 

POBLADAS. 
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IMÁGENES DIGITALES 

VISTA DEL LUGAR BAJO INVESTIGACIÓN 
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VISTA DEL CADA VER MARCADO COMO INDICIO LETRA B EN EL LUGAR BAJO 
INVESTIGACIÓN '-\'J.,\) 

. Cf60MO INDICIO LETRA 8 EN VIST Ar~ll;:tt.'AS HtiRNJA~ 
-raduria de Lt:te-.~:Js Humano·s;···· 

•.. ~ 1 ~lito y s~fiJici?,~\ ~.la Comunid ~?' 
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PRIMERA:    
    

  
 

SEGUNDA:    
 

TERCE;RA:  
 
 

 

CUARTA: De  

z.:.:>JA NORTE 
DISTRITO JUD. DE 
1 l~liOAD DE lNVEST!GA 

¡~ 
.:,."< 
l' 

J 
C. c. p.- EL,!~C. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES.- Para su superior conocimiento.-

;t Chilpancingo, Gro. 
C. c. p.- El.IC. COORDINACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA ZONA NORTE.- Para 

· su conocimiento.- Ciudad. 
C. c. p.- El archivo. 
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FlSCALJA GENE.RAJ. DEL ESTADO 
DlRECCION GENERAL DE SERVJClOS PERJCJALES 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA LEGAL 

Carpeta de Investigación: . 

Número ele oJicio: 272/2015. 

ASUNTO: CI!:RTIFJCADO MEDICO DE LESION.ES. 

·ebrcro del año 2015. 
p.m. 

' 
V 

I.I { 
M~NIST~..;~uo. PIJBLI<:O DE~~. _·'ENet<?N INTEGRAL \. ¡ 
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Guerrero suBsEcRETARIA DE REGULACIÓN, coNTROL v FOMENTo sANITARio. 
GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

.• f.'~"'·· . ~ 

~-~'~\ ',,.", "' 

.. DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
JORGE GASPAR VAZQUEZ 

·.CARPETA INVESTIGADORA: 120601 
0400248 2702 H 

. f ·.. 1 . 
Por disposición de!)tAgente del Ministerio Pú,blico,jtÍel Distrito Judicial de Hidalgo se 
realizo la necrop§ia de ley, de quien en vida ~N'evo por nombre 

p'ara determinar la causa de s,~muerte. Con relación al numero de 
CARPETA INVJlSTIGADOR ------- -------------

p 
~ ~ 

'· , ,y&~I"•"".;;i!.~. 

GICOS: -·'::.,.:;.------------------;,;.:; ...... ...-e:::·:::·· ____________________ _ 
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. ·j 

o y a la C001unn 
defrívestigación 
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Guerrero suBsECRETARIA DE REGULACIÓN, coNTROL v FOMENTO sANITARio. 
GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

~ ...... _ 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
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DICTAMEN DE NECROPSIA DE: 
JORGE GASPAR VAZOUEZ 

CARPETA INVESTIGADORA: 120601 
0400248 270215 
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Guerrero suBsEcRETARIA DE REGULACIÓN, coNTROL v FOMENTo SANITARIO. 
GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SAN:TARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IG;=-U::..:A..::LA::...:.:..... ---~---------, 
SERVICIO MEDICO FORENSE



Guerrero suBsECRETARIA DE REGULACIÓN, coNTROL v FOMENTo sANITAR!O. 
GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

/-~, .. 
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~' - - - -- - - -:;j--- -- -- - - -----------
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En base a la/Ley General de Salud en su Título Decirr\~cuarto, en su artículo 343, se 
comprueba la/perdida de vida por la existencia de los sigdientes signos de muerte: 
1.- La ausencii completa y permanente de la conciencia{ 
11.- La ausenc~ permanente de respiración espontánep: 
111.- La falta d~ percepción y respuesta a los estímulc; externos. 

nii_, IV:- La ausen~ia de los reflejos de los pares cranealfs y de los reflejos medulares. 
<. ~ -.La atonía :pe todos los músculos. l 

;., ·--~"" * ~ ·El termin'p de la regulación fisiológica de la tlmperatura corporal. 
. ··~ m~ El paro C~rdiaco irreversible" 

' ~· ··. 

' 
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SOMATOMETRIA:---------

-

SIGNOS TANATOLOGI~OS:--
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 
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DICTAMEN DE-NECROPSIA DE: 
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. GOBIERNO DEl EST4DO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
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Guerrero suBsECRETARIA DE REGULACIÓN, coNTROL v FOMENTo sANITARio. 
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GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, .IGUALA. , 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: 

Delito: 
~------~ ~~ 

Iguala de la Independencia, Gr<?., a 08 de Marzo de 2015. 

C. Agente del Ministerio P' ~1 Fuero Común 
Investigador, Resp., área de At~ión Integral 
del Distrito Judicia1.1· e Hidalgo. "'''·,,1 

/

' <, 
P r e s e n t e. :.\. 

l '.· 

Con,tfundamento en el artículo 1°, 21 °):1~ la Constitución Política de los Estados 

t ... ., 
Unidos Mexican s; 139 arábigo 7 de la Constitucióo' Política del Estado, 132 del Código Nacional 

~de Procedlmie7 s Penales, así como el36' de l'l'i..ey Orgán;ca de la Fiscalía General del Estado, 

)
g .en observanc·' a las funciones de autoridad.· .rnfnisterial a la que pertenecemos; en las oficinas 

',f. l / 
'~que ocupa a Representación Social, a su :éÍgno cargo, me permito enviar la documentación 

. . / reladonada jan las diligencias realizadas .~~ motivo del hecho delictivo,  
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¡PECCION Y DESCRIPCIO,l'DEL LUGAR DEL HALLAZGO. 

E\ANTAMIENTO E IDENT . ACIÓN DE CADÁVER. 

0\1AS FOTOGRAFICAS L LUGAR DEL HALLAZGO. 

NF~RME POLICIAL HO LOGADO. 
~ 

' í ili}~ J 

\ 

' •· IY/p 

,':~it~~-·~ 
.·:~;··.~~;~:?;'~. "' ;t. . ' ,;~;;'~'-''::\\ o ' 
\' ,;,\ '''''\ (.1'> 

·~: ·:> "'·~· ~w ~~ 
~~:~ '·~~,;~.: .~ ~~· 

t:¡•"' r~-... .-·:·, ~:~· -:'~.-.;J.<·;·::: 

f!9$CA!.lA GENERAL 
m:¡._ Eíl?ADO ~rE GUERRERO 
COORDINr\CION GENERAL DE LA 

l'•OUCIA MINISTERIAL 
COORDll'llAG!ON Hi:GKHIAL ~IORTE 

113U:~\~_i;, GRO. 

,"':·-:.. "' ',; :'..•t..'. Di: HIOALGr 
I•IJIDAD DE INVEST/GlC!(\.c, 

-Pr-iva-da-He-ro-ic-o C-.o-leg-io-M-ili-ta-r, S-/-N-. C-ol-on-ia-C-en-tro-, -lgu-al-a.-G-ro-. C-.P-. 4-0-00-0-. -Te-1. -(7_33_) -33-3-97-0-6-. -E--m-ail-pm-.ig-u-ala_@_g-ma-il.--~G= 
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Carpeta de Investigación: 
-···-----·-------w 

Agencia: 

Delito: 1 
 

----· j 

ACTA DE LEVANTAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE CÁDÁVER 

-·---·----,·----ecc;; l 
1 LUGAR 

~ 1 

AGENTE 1

_________ j .! 
FUNOAMEI.TO CO GO NACIONAL DE PROCEOIM NTQ~lPENALES ·--------------------

Artfculos 251 Actuaciones en la Investigación que no uieren autorización previa del J ~\(le control: 
l. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo. 11. La. spección de lugar distinto al de los he .. os o del hallazgo. 111. La inspección de personas. 
IV. La revisión corporal. VI. El levantamiento e identific rón de cadáver. VIII. El reconocimientQ'de ersonas. X. La entrevista a testigos. 
Articulo 271 levantamiento e identificación de cad eres: ·,t· 
En los casos en que se presuma muerte por causas naturales, además de otras diligencifi~ que sean procedentes, se practicará: 
J. La inspección del cadáver, la ubicación del mism y el lugar de los hechos. 11. El levantamiento del cadáver. 111. El traslado del cadáver. IV. La 
descripción y peritajes corre~pondientes, o V. La ex mación en los términos previstos en' este Código y demás disposiciones aplicables. 
Cuando de la investigación no resulten datos rela. onados con la existencia de algú,()' delito, el Ministerio Público podrá autorizar la dispensa de la 
necropsia. · .. 

i el ca(láver hubiere sido inhumado, se procede a exhumarlo en los términos PfiVistos en este Código y demás disposiciones aplicables. En todo 
so, practicada la inspección o la necropsia corr pondiente, se procederá a la se¡)ultura inmediata, pero no podrá incinerarse el cadáver. 

ndo se desconozca la identidad del cadáv , se efectuarán los peritajes @óneos para proceder a su identificación. Una vez identificado, se 
!regará a los parientes o a quienes invoquen. tulo o motivo suficiente, prev¡.~:'autorización del Ministerio Público, tan pronto la necropsia se hubiere 
cticado o. en su caso, dis ensado. · ,~· _____ __,;:;.:_ ___ , ______ , _________ .,_, 

DESCRIPCI9~ DEL LUGAR ----------------·--·-) 
,, 

E 1 

RT 
JE HIOA
é.Si\GP

1 

1 

$ 1 J -~: 
~ •. ¡~ 

~ ¡ ,. 
~ FISCAi!JIJl. Gl!NE~:.\! .. 
~.~ •"/ DEL ESTADO DE (m~!'t:·-~rmo 
~ ,·· COORDINACION GENEIML DE LA 

~ POUCIA MINISTERI•\L 
\ ,l¡-~ 1~ 'f COOROI1·1A(:·otJ ,> 'G!L'N'\L NORTE 

l ,~, r ltiUALA. (i¡.'<(t. 
'·7 

--------·-·-\ ~----- . --· -------.---

1 

·--·----.. --J 
> •. :, ·:.·.i y .i 

_ _,_· .• ·""'.li"i-:i1i·--::-:-¡-t-----PcisiciONo·eCA5A'\IE=R--·--------· .. --.. ----... --.. ' ' ¡· %. '_J.;,· ': .. .· ··~\ 

-~~: ~> 

' ,! \ \,.;¡·-~f.'.: 

.~~.:(~·:·,-:·~:.>:~---~-~-::'.; ~Jr.: ;;~:DALGr 
•uro~· : ... ,: •i\ '1 :.:STiGilCI(' 

Privada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Iguala. Gro, C.P. 40000. 

·f~J.,'Íi¡, r 
ir :,_.. ~uetr'ero 

.. r ....,. Cum¡h 
Tel. (733) 333 97 0&. E-mail pm.iguala@gmail.com 
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Carpeta de Investigación: 1 

r--··---------·----l-  
1 

Agencia: ¡ 

1 

'---------  \) l, 
Delito: 

COMPLEXJON COLOR DE PIEL CARA 

, ___________ _¡___-. /' ,__ __ C::----.,-A--cc-B-E~L__::;l',_.., 0----------l------·------

FRENTE / J CEJAS 
 

* Y 

;:¡_~ 
.  
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: 
IIDAL
~ct·

 

ESTATURA APR 1 PESO APROX. 1 USA ANTEOJOS 

-------... ----~-11') ¡~fr--· :it J ____ ,.,L_-____ ·------ 1 ____________________ .. ___ .. 
SENAS PARTICULARES 

Ff~M~.i>.li.A (H::HERt>l 
t~f1~- ·;:~~YAfJ{J r.H: ~~Jf,:)·~~~~éltO 
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NOMBRE 

DIRECCIÓN 

·······-···-······-················- ..... ·········-··-·-·········--··-······---··· ·······! 

Carpeta de Investigación:
f-----------·---1 -

Agencia: 

Delito: 
-- (' 

\{J, 
·---------MAPA CORPORAL--------------·------] 

Ubicación de lesiones o setias articulares ···--·--·-······------1_____ ·-·-~---~-------------··--------·---
! 

----·-PE-RiT~:JE"S"-AsóUCiiAR:-···----·--·---··----·--·------·--·-··-

 

··--'"···M-·-·~·---·-·---·-
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Carpeta Investigación: 

Agencia: 

Delito: 

1:~00RDIN,~CI0fi ~!: 13!!)NAl NOP.TE 
IGU.;:\LA, G(•:(), 

----------~:~:-----------------------------~G~ 
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Carpeta de Investigación: 

Ag.encia: 

Delito: ·- ~ :Ft 

ACTA DE LEVANTAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE CADÁVER 

AGENTE 
'--------'-

\, ' 

r FUNDAMENTo" COD O NACIONAL DE PRÓCEDIMiENTQtpENALES--------------------------
, Artículos 251 Actuaciones en la investigación que no r uieren autorización previa del J e~,de control: 

1 

l. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo. 11. La i pección de lugar distinto al de los h os o del hallazgo. 111. La inspección de personas. 

I

IV. La revisión corporal. VI. El levantamiento e identificac· n de cadáver. VIII. El reconocimient9;d personas. X. La entrevista a testigos. 
Articulo 271 Levantamiento e Identificación de cadá. eres: ! 
En los casos en que se presuma muerte por causas n 1aturales. además de otras diligencifl que ean procedentes. se practicará: 
l. La inspección del cadáver. la ubicación del mismo el lugar de tos hechos. 11. El lev~amient del cadáver. 111. El traslado del cadáver. IV. La 

1 

descripción y peritajes correspondientes, o V. La exh maclón en los términos previstos a¡ieste Códi y demás disposiciones aplicables. 
, Cuando de la investigación no resulten datos reta nados con la existencia de algú,i.!'delito, el Ministerio Público podrá autorizar la dispensa de la 

1 necrops1a. . '+' 
S1 el cadáver hub1ere sido inhumado. se procede a exhumarlo en tos térm1nos p¡.plstos en este Código y demás d1sposic1ones aplicables En todo 
caso, practicada la mspecc1on o la necropsia corr pond1ente, se procederá a la S~f'llllura inmediata, pero no podrá incmerarse el cadáver -ll-1' · uando se desconozca la Identidad del cadáv r, se efectuarán los perita¡es if!neos para proceder a su 1dent1ficación Una vez idenllflcado, se 

~ * - entregará a los panentes o a qwenes 1nvoquen tulo o motivo suficiente, previ~~~torizac1ón del Mimsterio Público, tan pronto la necropsta se hub1ere i . . , ract1cado o. en su caso d1s ensado. .., f .. ~~·' r-- 1 DESCRIP~Jg¡f'~EL LUGAR - ----1 
~/.
)RiF ~
JE \-\, .. : 

¡E,S11Gf> 
j
j

/ 

ft:11,.;..:U.M ~Ail .. 
!!bifH. SSTAD!.fr IOfi. GUEJIRERIG 
((OORDINACIO.fll·~~-1!..4 

POUt::::A ¡¡.jj¡.¡ISTolf.I'<IAtl. 
COORDiNACION '~:E.Gi!:iNAU.~ 

!G~u>.· • .A, t?iil(!i¡. 

--------·-... -.. ----·-----·-·-------------·-----

POSICION DE CADAVER 
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COMPLEXION 

---------·---··------------·-----------.-------·------.. ···-·-··""'""'""""'"'""'""'"-'"""-----... , 
Carpeta de Investigación: 

f----·------.. -·--·------- -! 

Agencia: 

Delito: i 
'------~----------·-- ' -~ ctú 

[M_EDTAFILIACioN] 

CARA 

FRENTE :.~'' CEJAS 

,4!·"·:· 

._1!2__ --~-) i S9tJ1~~s a la Cornunkl• 
_;,t'tV~ig-adét1------------·-·----------------L-.............................. ________ -r----·-.................................. _ .. _, _________________ J 

F'~'H!i<4.¡-ª"" U.EI>4ER_f.U .. 
D!P.L ESTADQ !l'Ho {':,!JER~t:RO 
COORDINACim.• r;;::NERAL DE LA 

POLICI,~ l'tHN\8 ftif!~AL 
CQORDH~ACION r;; ,, .. <(!'~AL. NORTE 



·-·--.. -··---·-·-·----·-··-········-·---·--··-·---·-···-·· 

Carpeta de Investigación: 
-------·---··---·----
Agencia: 

Delito: 
'-- -· 

 

 

~¡a a e .. s. 10S . u manos,\,., ' · 
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Carpeta Investigación

Agencia: 

Delito: 

FB~M;~.I.\ll.ÍA tH~i'OI::~i\..~. 
frlt'al. !F.~'lTvU~tll !.1\ll:. mJER:l<!í::N:fl 
COORDINi\C!ON GEi~ER~.L DE LA 

F1 0Lit--:.~.n, MU1!!~Tf7.RLI),L 
CC··~~'Rf.1fNf.\C~r~~· ·· · \\.1\L NORTE 
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-·----·--·-·--·-·····--··-.. ·-·--·····--··-·····-····-···-······-··--·--··-·-··r· .... _ ....... , 

Carpeta de Investigación: 
f------·---··------·------+ ______ , 

Agencia: \..\_ 4 > 
Delito: 

'------------·----'-.. --

----~---------------

NUMERO DESCRIPCIÓN 

,. 
) 

t\ 

A \;. ,>f 

CROQUIS DEL LU%Jt 

iiOALG:.r 
I~Cif'-!t

A. \. • ~-

~;~~f J\L!r~~~~~!4~z:+--·-____ -___ -_-;::-"~.L:i..... -o·-8-~-E-R.Y_~~J_QÑE~==----====-~~===-=~-= .. ::¡ 
¡.  

COOR~~;I
j 

ELIMINAG~9Jf:ÓEf~·ENTES DE PELIGRO Y ACORDONAMIENTO DEL LUGAR DE LOS HECHOS J: 
' 

---------}ÑOMBREDEL AGENTE -------------·-.. --

1 

.. 
. 

lfi ·· Guerrero 
--~---"-.. ·--·-·-·-~~--'"-···~·--·------·~·-··-· .. -~.-~--.. ----··~-·---·~·---··--- F'.,. Cu~ 
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~~ •• . .;; 

~ 
'~ Y,~ 
ti' o .¡, 

: ~~<-

Carpeta de Investigación:  ·e) 
Agencia: \.l U 

._D_e __ u_to_: ___________

ACTA DE CADENA y ESLABONES DE CUSTODIA DE EVIDENCIA 

Artículo 227, del Código Nacional de Procedimientos Penales. La cadena de custodia es. el sistema de control y registro que se 
aplica al indicio, evidencia, objeto. instrumento o producto del hecho delictivo, desde su)ocalización, descubrimiento o aportación, 
en el lugar de los hechos o del hallazgo. hasta que la autoridad competente ordene su ~nclusión. 
Con el fin de corroborar los elementos materiales probato~os-~videncia flsica, la":cadena de custodia se aplicará teniendo en 
cuenta los siguientes factores: identidad, estado original,iondicione~~ recolecció!'( preservación. empaque y traslado; lugares y 
fech~s d~. permanencia y los cambios que en cad~1custodia se há~~ reali~ado; igualmente se registrará el nombre y la 
1dent1ficac1on de todas las personas que hayan estado¡en contacto con esos elementos. 
Artículo 228. Responsables de cadena de custodia La aplicación de la Ch~a de custodia es responsabilidad de quienes en 
cumplimiento de las funciones propias de su éncarqll o actividad, en los términ. de léy, tengan contacto con los indicios, vestigios, 
evidencias. objetos, instrumentos o productos del !]echo delictivo. :· \ 

_J . "'"' Los indicios, huellas o vestigios del hecho delicti'(o, asl como los instrumer¡!os. objet~ o productos del delito deberán concatenarse 
con otros medios probatorios para tal fin. Lo a~terior, con independen6ia de la responsabilidad en que pudieran incurrir los 
servidores públicos por la inobservancia de obste procedimiento. 1 .. ,\ 

' 

DESC~fPCíÓN DE EVIDENCIAS 

NO. DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA 
. rl"$'~:c;•~.r:~ .. .:-. . 

ORIGEN 

---~·----..----·---~· 

\ 

RECIBE 

EXAMEN(S) 
SOLICITADO S 
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Hoja de 



/l\CT P.~ DE CADENA y ESLABONES DE CUSTODIA DE EVIDENCIJ~ 

.·· /,:::~:~~:E~:~r:~:~~~ 
.;- ~-. 

c~,~~··¡'F::. -.. r •. ·-

1 ¡\~lD!\t· ~-:-~ ~h '/E..:)"\ 't..,¡P (: 't, 

{¡: 
¡ 
~ 

PH~~'t··· HeroKo Coleqio Miiltm, S:f'J. Co!oni:;, C>:?ntfo. lquat<'- C!ro, C.P. 40000. ,. 
! 

·EXAMEN {S) 
SOLICITADO l~1-

re1. (733} 333 97 06. E-mail 



EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; 

DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, EL SUSCRITO LICENCIADO  
 

 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO'~ADSCRITA A LA UNIDAD DE 

INVESTIGACION NÚMERO 4 DE ESTE DISTRITO\JUDICIAL DE HIDALGO --- ---,, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -HACE CONSTAft- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, COMPUESTA DE 

FOJAS ÚTILES, SON COPIAS COTEJADAS QUE CONCUERDAN 
~", • .-;'t;r•·"-"':'··~·¡~ 

FIELMENTE CON EL ORIGINAL EN TODAS Y CAD~ UNA DE SUS PARTES. E .. ;;;' 

OBRAN DENTRO DE LA CARPETA DE INV!ESTIGACION · RÓ. . ·~{ 
'~: .. > i 

UE HAYA LUGAR.-

'.,. .. · .. : 

PROCURAf;iJÚ 
Subproí:;UI 

Prevención ú9 
e 

... 

... ~ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

NUMERO

IMPUTADO (5)

DELITO(S):

AGRAVIADO(S):

~ :' 

LUGAR DF LOS H~~CHOS:
~?', 

FECHA DE INICIO
;1[' 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.

Iguala de la Independencia, Guerrero, 27 del mes de Feb~ro del año 2015. 
. , 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓftJ. 
~/¡ 

.:,r 
En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, del o¡~trito Judicial de Hidalgo, 
siendo las trece horas con treinta minutos, del día veintisietl de Febrero del año dos 
mil quince, esta Unidad de Atención integral, dependien~E! de la Fiscalía General del 
Estado, hace constar: en la hora y fechá,antes indica# se recibió una llamada por 
parte del C.  

 
   

   
 
 

           
   
   

 
  e

1
l;tb, con fu~~amento en los artículos 1, 2, 5, 16, 

~ 18, 19,20 fracción 1, 127, 128, 129, 1.¡,o. 131 fraccitmes 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, 
<~ XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XI~, XX, XXI, XXll, XXIII y XXIV, 211, 212, 213, 214, 
., ":.~~ 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221;y demá~relatiVps y aplicables del Código Nacional 
···-rg de Procedimientos Penales,-BUM,ASE. ·~ 

?/ En cumplimiento a lo anterior, s~,ff~egistra la presen~ Carpeta de Investigación bajo el 
' : jl!i"' . Y' . 

. . :..>-' númer . en el libro de Gobifrno respectivo. . 

t t 
•. ·.¡_GQ 

•IGACIÓ~ Nombre de la víctima: 

Nombre del imputado: iÍ
,'f\it¡':-

Delito: .;~(

L~gar d~ hechos:  
  

• '1 .) r, 1 ¡ :"' ·~ 
. . ~'"'" .. - .~

.··. •' ·2;i~

. ' .. t' ~~·.·· .. :::~~t!~
~~ 

. '"r/~~~~ 
''f 

~-,::~?J r;r:,: 

Hu:mmos, ' 
.!'In•·.~':)': , ::, Gomunid"* 

\, 1 f ' •' ~ ' ,; .• 1 ' 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL · 

C. DE INVEST.  

Oficio número: 0573/201~5".:···· 

Asunto: ~e comunica ~viso de inicio. 

Iguala de la Independencia, Guerrero;'a 27de Febrero de 2015. 
.. "" . 

C. Director General de Control de 
Averiguaciones Previas. 
presente. 

} 

" .. " 

~ ~ 
Por este conducto me p~rmito infordlar a ~sted, que con esta fecha se dio 

" - inicio a la carpeta de t~vestigaci4fl120601 f:b1 00250 270215, instruida por el 
·~,,, ') delito de  

      
     

      
 . 

'~--: . ,. .i l ¡\ 
!~' Lo que com,6nico a ~ted para los ef~ctos legales a que haya lugar. 

\)"'!"" .,,¡ l :!f 

t. ,·:, ---~ .; ,{ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:  

Oficio núm~ro: 0573/2015. 

/'Asunto:
1 
S~ comunica aviso de inicio. 

-; 

' ' 

Iguala de la lrídependen'cia, Guerrero, a 27 de Febrero de 2015. 

l ' 
C. Director General de Co'ntrol dé 
Averiguaciones Previas/ ,,/ 
presente. :: .l¡ 

¡;:!' 
l?': 

::-!!~. }' .;~·~i.\' 

i.: ·~ .. ~\\. Por este conducto ~e permito informar a u~ted, que con esta fecha se dio 
"'"' ) inicio a la carpeta/de,,~fhvestigación120601 o~~ 00250 270215, instruida por el 
;' '· :;.} delito de   

        
     

    
 .. · 

: r·w~,' .. LGO .::.~.--~~~ f 
·:~·· . t-.C'.léll . ,....·'' "t '•. it 
._. •.• u · Lo,qúe ~qqlunico a usted para los efegos legales a que haya lugar. 

,, ·', ',_. 

'. 
1 
.;.~lj 
,•( 

A t e n t a m e n.~t e. 

. ;, > , . -~ H;::r~nos, 

te v 'j,;:;i(iO':: .. ~. ia Colrh,nid • ., 
. i 

1a de Investigación 



FISCAUA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.

..- Qfacio nt'1mero: 022412().15 

\.lSl 

)l'guala ele la Independencia, Guerr~r6. a 27 de Febrero ele 2015 . . 
C. Coordinador de la Policí,~ Ministeriéll 
Adscrito a la Unidad de Aténción Integral 
Presente. 

Por medio del presente y}con fundamento ·-=n los artíc~II;)S 21 de la Constitución Política ele los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 3·1 ·fracciones 111 '!y VIl del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. en auxilio de ~§ta representación socia!~ he de agradecer a Usted, ordene a Agentes 
Ministeriales a su cargp, se aboquen a la inv~tigélción de los hechos, relélcionados con la 
carpeta de investigación al rubro citada, iniciad~, por el delito de Homicidio Calificado (por 
arma de fuego),    

   
    

  
  ,~ ' 

· · e,. ::;A ·!
:~;,/'/' ,l 

·:·;r : ·~,;,LOO 
,'j.L:;.,1 i(i~('.\Óill 

2.

3.

4.  

Lo anterior, ~onsideranct¡:flas facultades que otorga el artículo132 fracciones l. 11. 111. IV. V. VI. 
'. ,.,'"~~ ·- - ~-· 

VIl, VIII. IX, J(. XI. XII; ~lf(.)<IV. XV. del Código Haéiona1 de Procedimientos Penales. 
{ .. .<-\ ·<---- .. --' '· 
¡· . . 

i ;
1'4inisterig¡  Hidalgo. 

·- ; ··~~~ ,(" -.. :it
\''¡!>)1 ;,) .1tp ... 

,~\! . .. ,
'. 

1 . >--. 
-~-.... y.,./~r ~ 

· .,_ C'fSEV 1 { n¡:.
· ,: '"•- · • 'J ·m·'nos 'J'\3 iJ€ ~·.:; ,; .. ·0~, n!J, o , 

;:.l:to'~ SV'i\c¡c,s ¿ 1a Comunid ~ 
._.,,_ ... '_ti 

\na ~e \nvesí:gac.ión 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.: 

•v·,. __ .,.,. 

M~ríifiesto: Memorandum 

;Asunto: qevolución dé cadáver. 

ependencia, Guerréro, 27 de Febrero de 2015. 

C .. Encargado del Servicio Médico Forense 
de esta ciudad de lguala,JGuerrero. 
Presente. 

:... . -~4-. ;~.,;: 1 

i· -~· 

~ Por medjb del presen-1::-:: con fundamento en el artículo 21 de la ,f/ .. ·'J Constitución Política. .. de los Esta.#~~ Unidos Mexicanos, solicito a Usted, se sirva 

:~~'. ,.· ordenar a quien ctorrespond~r haga la ef"!~rega de los cadáveres del sexo 

)~ masculino que en;vida respl ió al nombretie  

 

   

       

   

   
  

   
 

  . 

. :{;~'"'~ 
,~r, ¡1;:, 

< ',.,. 
··.· .;~: 

~ ... ,,~,;~-~~{~ . 
·' rc~r) ~ rf;nr· , 
, "· •! .!').~~< ::. : ··

~· 

t')-.;·, .• ,·,· .. '·' ~llr. :.· ..
,_ ~ ;.... \

.""".\.•1,\.: : .·.·./~, .... · .. : : '· -~-' "\;
!Cmauelni'-~u~.,·.:~ ·



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

Oficio número: 

,.•' 

, .. 
• 1 .. Asunto: El que se indica. 

· ,;,· .. ··'··· 

uala de lafihdependencia,. Guerrero, 27d~ Febrero de 2015. 
iY 1·, 

-----?'ff 
C. Oficial del Registro Civil 
de esta ciudad de Iguala, Gro/ 
Presente. 

.;, 

;:) J ~ 

Por este conducto notificoJ~ Usted, del fallecimientó''de la persona del sexo Masculino 
que en vida respondió -~1 nombre de  de quien 
informo lo siguiente: J " ; 

·-=--............. l 
~-k 1· ,·~·i·/-' 

· ''-. ''l·t\.     

    
    

        
  

     

  
  

   
     

       
  

  
 
 

 
 

  
., 

Lo que CQfl1!mico a ·.~sted, para los efectos legales correspondientes a que haya lugar. 
e' ' · .. ~·r;~i?~ ft$f 

,, ' )~¡¿2 ...... , '' <.·~~ 
_.t,-~/ •.; ··-" _,.·j~·.:.: 

-~·· 
···:-'J>' · 1/1;r · 

:j~"f~!r .. ~¡~.-_1,._ ···.' ·<:

(\ ;;;.·< .. ~ : ... ·• .· ~ ... ! ' .: ):"~ ~ \i ~~~·:~\,:·.!;. -~· ,•.: . u ... 1\1J·· 

'•·':!li ' '' 
:in a cte,WI'vest;g¡¡~:u¡~ 

;f 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.

Oficio: 0357/2015 

Asunto: Se soli9ita Perito en Materia de 

.. ~~:=~~~:i~~!~~:mpo y 

,~' ~· 

,l e 
" 1 

 lnd~pendencia, Guerrero, a 27 de Febrero de 2015. 
:'f 

}! 

J 

-~' 
f 

·t 

C. Coordinador de servicio$ periciales. 
presente. · · 

Por medio del presente y con ,fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 131 frabciones 111 y IX

1
del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, solicito a Usted, designe perito en materia de Criminalística de Campo y Fotografía 
Forense, para efecto de que se traS'Íade en compañía de elementos de la Policía Ministerial a la 
Mariano Herrera esquina con la oáue de Reforma centro·dé ·esta.misma ciudad de Iguala de la 

_.:. -··~· ·."'•"' \. 
Independencia, Guerrero; con lar'finalidqc:Lde·que realj~e el trabajo de campo correspondiente y 
examine externamente el Cqd~er de'í~ persona qUE~: en vida respondió al nombre de  

   
 , 9hn el fin de establecer~ la mecánica de como ocurrió el hecho 

"~ ~ delictivo, debiendo recolectár, etiquetar, y embalat, cualquier indicio relacionado con los 
hechos, y:·así mismo a tra/és de tomas fotográficasideberá fija,r el lugar de los hechos, y una 
vez realizado lo soli,citado .. ~mita a la brevedad el dict~men solicitado. 

J ... 

Lo que comuniq~ a usted para los efectos legales a que haya lugar. 
{ ' 

·-~ 

~-· ¡ 

j 
' 1 

A t e n t a m e n t e. 
:El Min,~terio Público de Atención Integral 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

cio número: 0360/2015. 

 Se solicita de!¡lgne perito en 
 de Química ~~rense (Walker). 

cia, Guer~e~ro; 27 de Febrero de 2015. 

C. Coordinador de Servicios Pericial~s 
Del Distrito Judicial de Hidalgo. " 
Presente. 

,, 

l 
Por medio del presente y con fundamentQ en los artículos 21 de la Constitución 

"'"'··,~>, Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1,31-~fracciones 111 y IX del Código Nacional 
, ""\ de Procedimientos Penales, solicito a Uste'ti, se sirva designar perito en materia de 
.,_ ·. \\\química forense (Walker),  

      
    
     
      

 
   

   
~· : ~l' 

¡~:,,. 
/

/ 

.· .. /,
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1 Carpeta de Investigación:
i-------------
1 Unidad: 

¡ Delito: 
L ________________________  

'', ··'. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 27 Febrero del 2015. 

C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
Investigador, Resp., Del Área de Atención Integral 
Del Distrito Judicial de Hidalgo · 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 1 ~ / 21 o de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 139 arábigb 7 de la Constl~ución Política del Estado, 132 del Código Nacional 
~~ ' 

de Procedimientos Penales, así como el 36~fde la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, 

en observancia a las funcíohes de autor~&~d ministerial :a la que pertenecemos; en las oficinas 
.· .-;: 

que ocupa esa Represent~ción Social,/~ su digno cargo¡ me permito enviar la documentación 
. . ' 

relacionada con las dilig~ncías reali~adas con motivo del hecho delictivo, ocurrido en la calle 
. i 

Mariano Herrera esq. ;18 de Mqho de la C:  
   

   
  

 

. 
,¡; 

_/ i 
/ _,~' 

[, ,•1,. 
Anexando a la pr~ente ~s siguientes actas: 

f ~~¡. 

i!' 

.. ,_ ;•;,]~~ 

Pnvada Heroico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro. Iguala. Gro, C.P. 40000. 
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ACTA DE LEVANTAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE CADÁVER 

----~~~~;-··

l---~8~~~~-
,----.. -----------

1

' FUNDAMENTO C001GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES i 
Artlculos 251 Actuaciones en la investigación que~ requieren autorización prd.via del Juez de control: i 

1

1. La ;nspección del lugar del hecno o del hallazgo. II.Jfa inspecc1on de lugar distinto a_~ de los hechos o del hallazgo. 111. La inspección de personas. 
IV. La revisión corporal. VI. El levantamiento e identi.lft.ación de cadáver. VIII. El reco11i¡Jcimiento de personas. X. La entrevista a testigos. 

j Articulo 271 Levantamiento e identificación de cadáveres: '\. 
1 En los casos en que se presuma muerte por ca11S~ no naturales, adernas de \Jtras di~endas que sean procedentes. se practicará: 

l. La inspección del cadáver. la ubicación del mi¡¡mo y el lugar de los .l'iecllos. 11. ~'levantamiento del cadáver. 111. El traslado del cadáver. IV. La 
descripción y peritajes correspondientes, o V. La;exhumación en los términos previstq~ en este Código y demás disposiciones aplicables. 1 

Cuando de la investigación no resulten datos ¡jelacionados con la exístencía de alg~n delito. el Ministerio Público podrá autonzar la dispensa de 1¡¡ 
necropsia_ ;. . . ,;. , 
Si el cadáver hubiere sido inhumado. se proéfderá a exhumarlo 1en los términos pr¿V,isl\ls en este Código y demás disposiciones aplk:ables. En todo 1 

caso, practicada la inspección o la necropsia t';orrespondiente. Sli''procederá a la sepujlura inrnet1iata, pero no podrá incinerarse el cadáver. ! 
Cuando se desconozca la identidad del cadaver, se efectu9fan los peritajes idón!los para proceder a su identificación. Una vez identificado. se ! 
entregará a los parientes o a quienes 111voguen título o motivo' suficiente, previa auto~izac1ón del Ministerio Público, tan pronto la necropsia se hubiere 1 
pract1cado o. en su caso, di~sado. " · ., ------- --·--·--·----...... .J 

Pnvada Heroico Colegio Militar, S:N. Colonia Centro, Iguala. Gro, C.P. 40000. Tel. (733) 333 97 06. E-ma1l pm.iguala@gmail.com 
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BOCA' LABIOS 'e MENTON 

r=~t!CALIA Gi:!NEfJAL 
DEl ESTADO DE GUEiutERO 
(;C}i;)RDINACION GENERAL DE lA 

POLICIA MINISTERIAL 
;;QOROINACION REGIONAL NORTE 

IGUA ,. 

MAPA CORPORAL 
(Ubicación de lesiones o señas particulares) [O 
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Agencia

Delito: 

ACTA DE CADENA y ESLABONES DE CUSTODIA DE EVIDENCIA '--\\, v 

Artfculo 227, del Código Nacional de Procedimientos Penales, La cadena de custodia es el sistema de control y registro que se 
aplica al indicio, evidencia, objeto, instrumento o producto del hecho delictivo, desde su localización, descubrimiento o aportación, 
en el lugar de los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad competente ordene su conclusión. 
Con el firr de corroborar los elementos materiales probatorios y la evidencia fí.sic,a, la cadena de custodia,se aplicará teniendo en 
cuenta los siguientes factores: identidad, estado original, condiciones de ,recolección, preservación, empaque y traslado; lugares y 
fechas de permanencia y los cambios que en cada custodia se hayan realizá?o; igualmente se registrará el nombre y la 
identificación de todas las personas que hayan estado en contacto cory:esos elementCls. 
Articulo 228. Responsables de cadena de custodia La aplicació,ri de la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en 
cumplimiento de las funciones propias de su encargo o actividad, !lh los términos de l~y. tengan .contacto con los indicios, vestigios, 
evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo/ } 

f f ~ 

Los indicios, huellas o vestigios del hecho delictivo, asl como 16s instrumentos, objetosÍo productos del delito deberán concatenarse 
con otros medios probatorios para tal fin. Lo anterior, con¡i"hdependencia de la restl<>nsabilidad en que pudieran incurrir los 
servidores públicos por la inobservancia de este procedlmiento. d 

OFICIO: 

LUGAR DE LEVANTAMIENTO 

RESPONSABLE LEVANTAMIENTO 

RESPONSABLE DE EMBALAR 

RESPONSABLE DE TRASLADO 
L------------

\ NO. 

DESCRIPCigN DE EVIDENCIA~ 

DESCRIPCIÓN DE'LA EVIDENCIA 
ORIGEN ' 

(Lugar del hecho.,sle.lávlctim·!fo · 
.. . . del acusado. 

SLABONES DE CADENA DE QUSTODIA 

.EXAMEN (S) 
SOLICITADO (S) 

ENTREGA RECIBE 

~

LJ

----~---------------------------------------------~G~ Privada ~roico Colegio Militar, S/N, Colonia Centro, Iguala, Gro, C.P. 40000. Tel. (733) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com _ Curn¡ie 
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Agencia: 

_Delito_~---------·-··-
~~J 

,fi 
DESCRIPCION DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

(Este formato se llenará antes del ingreso al lugar de los llec11os. u para presE:rvar el lugar} 

' · -3/
NOMS'~l!:: .i'/ 

·>!· 

Pnvada Heroico Colegio Militar, S/fl, Colonia Centro, Iguala. Gro, C.P. 40000. Tel. (733) 333 97 06. E-ma1l pm.iguala@gmail.com 



Carpeta de lnvestigació
. 

Agencia: 

_Delito: _

NUMERO DE$ C R 1 P C I'Ó N ________ __¡ 
---------- ------------------------------------------- -------- i 

1 

2 
·····-·························-··-··········-1··-·······································-·········-········--·--·----·-··---------······••---·-············-···--~·--······-······-·············-'c ......................•...........•....... _ .................. _ .......•. _ .•.... ---···-·-···············-········----·-··i 

3 

4 
------··--··--+----·-···--···-····--·----···--·---·-----·--·----···-----·-------------------··------------···-----··········-··-----1 

5 
L------·-·---····-·L-------------------·---------------------------------------·---·-·---·-----·------·----__j 

CROQUIS DEL LUGAR 

·!J. 

.. 

:¡~ ,
···;

1i 

:,f 

DE PELIGRO Y ACORDONAMIENTO DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

1 

ÁCTUARENELüJaAADELoSHEC~~N cAiiOAARMAriVo~~ 
SEÑALAij. : t\~Q,!YIBRE DE LA AUTORIDAD. 

Privada Heroico Colegio Mihlar, S/N, CCJionia Centro, Iguala. Gro, C.P. 40000. Tel. (<33) 333 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 
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1 Agencia: 
~--·····-·······--···-···--·····-···-··-···-·-·-·----·········-······-··-····
: D rtM· 
1 e 1 ._.. 

ACTA DE AVANCE INFORME DE INVESTIGACION 

1 

1 

Con fundamento en el articulo 1°, 21° párrafo octavo y noveno de la Constitución Política de los Estados 1 

Unidos Mexicanos; 139 arábigo 7 de la Constitu~ión Política del Estado, 132 del Código Nacional de i 

[~~~~~"~
L~!R===~~~~----L

. ANTECE',DENTES 
   

   
 

   
  

   

< ··~t\ . I N EiO R M A C I O N 
;,'~       

    
   
  

          

 
       

            
     

    
 

           
 
 

  
   

    
   

 
 

    
   

    
   

           
 

 . 1 
~ '/ ffl '_' ~ 

\\~ ··l "'l<::rqbE\~A~O.~:~.fH\~ONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

. ."--N~o~~~t¡,~![~oD"E"fi~:Aig:A"LE)~Nt~eVi~l'A==~T--------------:-------------------·-·····----~ 
~ISCAIJA

DEL ESTADO 
COORO!NACION

• . POt iCI.:O. ~~

"""""'"
i 
i _.,....-"' ___ .. 

__ ___f!<;?_~ª~~-PE!: AGE~TE _Q_UE REALIZA LA ENTREVISTA _, ________ ] 

CARGO NUMERO DE PLACA COORDINACION FIRMA 

Pnvada Heroico Cülegio M1htar, S/N, Coionia Centro, Iguala. Gro, C.P. 40000. Tel. {733} 33~ 97 06. E-mail pm.iguala@gmail.com 



COOrU.HNACION i~EGIONAL·ZONA NORTE 

COOROINACION DIE ZONA - IGUALA. 

INFORME POLICIA HOMOlOGADO 

Fecha del Evento
Fecha de Informe

¡\\! 

·······················-······························-···········¡··························································-···-····-·····-·············-·-·--·············-···-···-···- ·····-·-···········-·······-·-··········-··-·~----- ·······-·-············-·-·····-·-···- ..... ---········-·-···-···············¡ 
Asunto O Evento: 

Agente: 

Colonia y Mpio. 

Calle: 

Entre Calle: 

Referencia: 

Nombre: 

Alias: 

C.U.R.P. 

Nacionalidad: 

·. ·Estado Civil: 

f Oq.Jpación: 
,;<! 

Colonia: 
.11: 

.... -~'r Calle: 

Entre Calle 

fv1arca: 

Placas: 

Serie: 

Motor: 

.,· ,(;;aP._s¡cíCarga: 

{.¡;{" ·.: ~ ··:,·~; 
·? \i·~" e: 
·r~~~~;: 

R]F.~. ';:~.;:~ ~-.ó~~e~fi~~~J:
WClRDINAC!{ N GENERAL OE ~jnv

POUCI.• MINISTERIAL :·.¡ 
coORDti~ACIO J HEGIONAL NOR!~

IGU. L.<\. GHO. 
Marca: 
Tipo: 

Calibre: 

Modelo: 

Tipo: J 

Empresa: 

Tipo de Carga: 

CANTIDAD: 

·····································--·-··········- ······---- ·-·------·-····-· ········--------·····-----~~~~=~-~~=-- . .L ...... _ ..... ··········------···· 
' -- --- --, 

Ocul~_~n : _______ L ______ ······--·-···--·---·- ·············-······-···-··--·-----···----·---·--·--·-·-····-----·-··--····-·--------·······················-··· ....... ..J 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ~ 
~~~ 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

Oficio número: 0358/2Ó15. 

Asunto: se solicité ficha Decadactilar y 
Media filiación. 

Iguala de la independensia, Gro., 27 de Febrero del2015 . 

rvicios Periciales 
ial de Hidalgo. 

o del presente y e~ fundamento en los artículos 21 de la 

Constitución Política de los Estados Uq~os Mexicanos y 131 fracciones 111 y IX del 

"?;~7··~:~ Código Nacional de Procedimientos, Penales, solicito a Usted, designe perito eri 

~¡··· -~ materia de fotografía forense, a ~écto de que se traslade al interior del Servicio 
·'~ --~·~. ' ·" 

~ ~Jc} Médico Forense.:de esta ciudad ~¿1~\lguala: de la Independencia, Guerrero y tome la 

~~~, ./ ficha Decadactilar y Media filiftión al cadáver del sexo masculino que en vida 
-~· 
_:tú:' respondió al nombre de y cuyo levantamiento se llevó 

rn:: a cabo en la calle Mariano Héfrera esquina con la calle de Reforma centro de esta 
=. H'' .e~ .ú' . 
;.s\i.~vc~f\ ciudad de Iguala de la lndep~dencia, Guerrero,, una vez hecho lo anterior emita a la 

.Jiii~• . 
brevedad posible el. dictam:t,correspondiente. 

1',· . 

. {g~~ . ·"". 



J 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

Oficio número: 0359/2015 

Asunto: Se solicita Perito en Materia de 
.. Química Forense (toxicológico). 

Iguala de la Independencia, Guerrero; 27 de Febrero de 2015. 

C. Coordinador de servicios periciales 
Presente. 

Por medio del presente y con .fundamento en los artículos 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 131 fraccipnes 111 y IX del Código Nacional 

de Procedimientos. Penales, soliCito a Usted, se si !Va designar perito en materia de 
. •' 

Química Forense:-con la finalid~d de que se sirva torryar muestra de  

   

   
 

   

  

.,Lq_¡que comu~fco a usted para los efectos legales a que haya lugar. 

' !~.' 

:; ·Ate n t a rri e n te. 
Ministerio Público de Atención Integral 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:  

io número: 0361/2015. 

unto: Se solicita designe perito en 
teria de química forense 
dizonato de' Sodio). 

Iguala de la lndepej~denci~:; Guerrero; 27 de Febrero de2015. 

C. Coordinador de Servi.Cios Periciales 
de este Distrito Judici~Íde Hidalgo. 
Presente. ·· 

,~ .. ; S. ~ / . ·i·:·~, ~·: 
~:: } Por medio del presEtnte y con fundam.ehto ~n los artículos 21 de la Constitución Política 

~Jt-' .;- de los Estados UÓidos Mexicanos~y 131 Jracciones 111 y IX del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, solicito{t~ Uste~, se sirva designar perito en materia de 
;~~.Tf f.· -~·~.:~.'~ ·{ 
;r,. _e;{) química forens~ (Rodizonato,·:¡i:le sodio}.,~ para efectos de que se traslade al interior 

e~ ..... ,..;.~·.~del Servicio Médico Forense dk esta ciudrd de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

donde tendrá ~;'la vista el caq~ver del¡;~x*mascúTíño:que en vida respondía al nombre 

de    
   

    

  

 
  

   

  
      

   
 

:p

. /1. . ·.~ 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST

/ Asunto: ~e so,ljCita dictamen de 
'·' Necropsia. ,¡i ~ 

i 

' ¡ 

 de la tndependencia, GU,errero; 27 de Febrero de 2015. 
S .'· ·\. 

C. Perito Médico Forense 
Del Distrito Judicial de Hidalgo. 
Presente. 

> ~ ~ 

Por medio del pres_#nt1y con fundalll~n!~ enj?s .. artículos 21 de la Constitución 

Política de los Estados U:fli~sJvlexicanos y 131 fracciones 111 y IX del Código Nacional 

de Procedimientos Períhl~,· solicito a Usted, se sfrva prácticar la necropsia, a una 
,.· l· ;· 

.• ~¡ i 

.. ;1persona del sexo matflino quien en vida responqió al nombre de  

 para  

   

     

  }~ 
. '~'. t~ft~Xr::;~\ :· 

1 
1 

; 
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FISCALIA GENERAL DE~/EST ADO 

UNIDAD DE A TENCIÓ,t:$ INTEGRAL 

C. DE INVEST.:

Asunto: ¡le solicita informes. 
jo\)' 

·:~ 
. ;¡~ 

Iguala de la lnclepei·Clencia. Gro: 27 de Febrero de 20'15. 
; ·'''~} . 1· 

,•!~ '· ·~ ' 

C. Director de Archivo Crhnihalistico i'r , 
Chilpancingo de los Bravo, Gro. 1 

Por medio del presente y con f damento; en los artículo 2'1 de la Constitución 

Policita de los Estados Unido lexicanos. solicito a usted. se sirva revisar en la 

base de datos con que cu. nta esa Dirección a efecto de que informe si el 

cadáver de la péi·sona ue en vida ·respondió al no1nbre   

 ·tien~' ante( dentes Crirninalisticos: debiendo de informar a esta 

•·' _, .. .<:6; oficina, a la extensión 1 '37. vía fax. el in~i:>rrne que se solicita. 
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FiSCALIA GENERAL DEL ESTADO 
{ 

,,1. 

UNIDAD DE ATENCIÓN INl;EGRAL 
.·.~ ,. 

C. DE INVEST.:   
.~¡· 

p 
l 
·~· 
~' j 

Oficionúrnero: f!l75/2015. 
¡¡~'f 

r.' ·, ,. 
Asunto: ~~~~olicita infonnes . 

... i 
l9uala de la lnclependedéia. Gro: 27 de Febrero de 2015. 

j f 
.,,< . ,, 

+" ~~ 

C. Director de Informática y Telecornunicq,~ones 
Chilpancingo de los Bravo, Gro. ·· 

' 

Por medio del presJnte y con fund·. 1ento en:~los artículo 2·1 de la Constitución 

Policita de los Estados Unidos rvl !canos. soÚ:cito a usted. se sirva revisar en la 

base de datos c6n que cuent esa Dirección a efecto de que informe si el 
/ 

cadáver de la _persona qu sfL.ViEh~r--~r•e'~pOI·tdió al nombre  
 

, tii:me .... ahtéce ntes CriminaHsticos o judiciales: debiendo de 
~ t ) 

informar a esta/'oficina, a la. xtensión . el informe que se solicita. 

· : -A t e n t a ni· e n t e. . 
Mi .. 

· 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:
,:_:(-i' 

x" ,. 
~ 

f ,f 
Iguala de la Independencia, Guerrero, 27 del me~C:Je Febrero de 2015. 

f 
.,..~ 

l 
.~t 

1 
Hora: 18:10 p.m 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 1 
f 

Nombre de la 
Testigo de 
Identidad 
Cadavérica 
Fecha de 
nacimiento 

Ocupación: 

Lugar de 
nacimiento 

Domicilio 

Nivel máximo d
estudios 

ENTREVISTAi    

'• 

Manifestó:   
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.:
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 

C. DE INVEST.: 

~ rr;:, . {' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 2i'del mes de Febrero de 2015. 

Hora: 18:00 p.m 

DATOS DE IDENTIFICAylÓN 

Nombre de la 
Testigo de 
Identidad 
Cadavérica 
Fecha de 
nacimiento 

Ocupación: 

Lugar de 
nacimiento 

Domicilio 

Nivel máximo de
estudios 

. ,. '~ .~ .. 

ENTREVIST.AlA. ~t
· 'f .. 1 

/.' j' / 1 ;: i 

'l 
Manifestó:    

  
   

     

     
   

     

   
 

 

  
· 
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Iguala de la indep~ridencia, Guerrero, ?''21 de Febrero de 2015. 
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Lo q3~'~~--n~o a Usted para los e;ectos legales a que haya lugar. 
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C. C.P. C. Director General de los Servicios periciales. Para su conocimiento. Presente. 
C.C.P. Archivo. 
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Averiguación,Previá 
o Carpeta de 
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i nvestlgación •. -------

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA DE LA EVIDENCIA FÍSICA. 

DE$_éRIPCION DE INDI~IOS.--Y/0 EVIDENCIAS 

NUMERO DEL 
INDICIO Y/O 
EVIDENCIA 

~t ~} 

DESCRIPCI¿~ DEL INDICIO Y/0 EVIDENCI_i ,. ,. 
~~-- . ; .:;; 

ORIGEN: ( LUGAR DEL 
HECHO Y/0 DEL HALLAZGO, 

PRESUNTA VICTIMA, 
PRESUNTÓ VICTIMARIO 

f 
! 

oas;RVACIONES 

EXAMEN (ES) 
SOLICITADOS 
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eSLABONES DE LA CADENA DE CUSTODIA DE LA EVIDENCIA FÍSICA. 

ENTREGA RECIBE 

1------:---,~---:----:---:--,-----.-,-----',''------l--'-----·--:;--:;-:--;----;--;:;c-;---;------;-;---;---;-c-----·---·--
Apellido paterno Apellido materno Nombre _(s). Apellido paterno Apellido materno Nornt>re (s). 

Día/ Mes/ Año Hora Firma · Día/ Mes/Ario 

Observaciones: qbservaciones: 
' ::t' 

,'/ 

ENTREGA RECIBE 
t------;;A-=p~el-;:-:lid:;-:o,-p:-:a-;-:to:-:rn~o:-;:A-:-pe:-;1;:-:lid:;-:o.-;;)n-:-a:-;t-:-er:-:-n-:-o-;oN-:-o,-m-;:-b-:cre-;(:-;s)--~- ...,~------;:A-,-pc'"'l""lid'"'o-p~ac-:tc~rn,-o~A--,-pc:-;;llido materno Nombre (s-) -------···- ....... 

RECIBE 
;--~:---,----o-;----------

Apcllido paterno Apellido materno Nombre (S) 

_ ~ . ~~es/ Año . 1 { llora 1 +---F-ir_m_a ___ .,.',_·. -1-.:;:-;-l"l-ía_/_M_e,--s/_A_ñ_o __ I.__ __ H_or_a ___ _LI _____ Fi_r_m_a ______ _ 

);-(¡ .Observaciones: , Observaciones: 
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FISCALIA GENtRAL DEL ESTADO 
l 

UNIDAD DE:;iNVESTIGACIÓN 1. 

A DE INVESTIGACIÓN:

·,' 

: EL QUE SE INDICA. 

DENCIA;:.GUERRERO; 12 DE MARZO DE 2015. 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALE$. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
P R E S E N T E. /~/ 

.,.i 
!,' 

i~' 

CON FUNDAMEtil-o EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 21 
¡¡?.!' /' 

CONSTITUCIONAL y:d' 131 ::·FRACCIÓN 11! DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS I]ENALE~~. SOLICITO A U,STED DE MANERA URGENTE GIRE 

INSTRUCCIONES Psf PERS~NAL A SU CARdo, A EFECTO DE QUE REMITAN A 

ESTA UNIDAD L~ DICTAMENES PERICIALES SOLICITADOS EL DÍA VEINTISIETE 
,•~, !>,"' • F 

~~(" DE FEBRERO Dql AÑO EN CURSO EN LAS SIGUIENTES MATERIAS: 
· .. "l ·'· . : 
~ :4 f 

}·, ~) · 1. CRII'$ÍNALISTICA DE CAMPO Yi· FOTOGRAF[A FORENSE, OFICIO 
j . ) 0351/2015. 

#~:; ¡·· 2. Flb~A DECAOACTILAR Y MEDIA FILIACIÓN DEL OCCISO, OFICIO 
~' 35~/2015. ' . 

'" 

;~r -10 LO ~TERIOR, PARA CONTINUAR CON LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA 

ilGA\'.Iál'f.oE INVES;tlGACIÓN CITADA AL RUBRO. 
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' ~ 1 
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r~~r 
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• SIN MARPOR EL MOMENTO QUEDO DE USTED. 
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. Guerrero suBsECRETARIA DE REGULACIÓN, coNTROL v F.~~ENTO sANITARIO. 
GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVAS,ANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA p€ LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONJfNORTE, IG,..::U.;....;A;::;LA...:,;. ___________ _, 

SERVICIO MEDICO .}FORENSE 

1
/ 

1 
/ 

Por disposición del Agente del Minist~ió. PúblicÓ'. del Distrito Judicial de Hidalgo. Se 
realizó la necropsia de ley, de quien .eri vida respdndió al nombre de: 

 Para determinar;la causa de su muerte. Con relación a la CARPETA 
INVESTIGADORA ' 

,: ' \ ¡-\ i. ·, ~ .... '1.... 

.t • -~ \)...''\' ... ~~- ',, 

En base a la Ley General dejS-~Iud en su TítuiQ; Decimocuarto, en su art@' G1o'' • · • ,.1'·'~ 
comprueba la perdida de vid~~pbr la existencia de los siguientes signos de mue ~ ")~ .... 
1.- La ausencia completa y p~anente de la conciencia. lJ ' e 
11.- La ausencia permanent~fPe respiración espontánea. ~'\ t:· 
111.- La falta de percepción ,~respuesta a los estímul<?s externos. \, \, . · ) 
IV:- La ausencia de los re,,, jos de los pares craneales y de los reflejos medulares::;¡~ '·~ .. - ~ ~1) / 
V.- La atonía de todos 1, 'músculos. ~W· 

, .,,. VI.- El término de la r . lación fisiológica de la temperatura corporal. coom:J!NACION 

~k. ·· .)1:- El paro cardiaco ··reversible. ~~ ~ M E f O 
·~- ., · ;,~~ : lí.UAV 

~> ¡;  ¿_     
    ·---------~~----------------------- --------

~ 1•' . ' 
.':J.~ .. ~-.._. ..9 1 ~ ( 

~.1t.;r·.:;·::~_.· .. k.-~--' R.ACTERISTI : ~ . · PARTICULARES:--------------------------------------------
~~~;:)       

      
     .. ----------

NL 'IGAClCl} :l ·. ' 
SEÑAS PAR ··CtJLARES;  't 

SOMATO .. 'rRIA:----------------------- ~---------------------------------
;:! -~ 

S 
      

~ ,~:_-:_- - - - - - --- ~.·- -
e ~.- ,.·.~, ' -·-

SIGN . TANATO¿~~~OS: .:, ~------------- --- --- - ---- ------ ----- - ~ - ---- - ---- -
J ,· _:· .··~·;~~~l~:;.¡ ,·~~· ~/ 
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· Jereci10~ 1 itiífi:c\10);, 1 l · :rvicios -~_la.~ornuníó.~ 

1 . ·, ~é:Sttgacton 
SrEFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. 
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Guerrero SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, c~~TROL y FOMENTO SANITARIO. 
GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINtSTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINI$TRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

COORDINACIÓN REGI~'NAL ZONA NORTE, l'rl-LI:~---~-------, 
SERVICIO iMEDICO FORENSE 
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SEMEFO IGUALA GUERRERO, MEXICO. PERIFERICO ORIENTE S/N. TEL; 01 733 33 40953. .;,Jk~ 



-- -·.~·V ..>UU.,)I:\..1\C.If\"lf\ Ut Kt\.:JULACIUN, CONTROL y FOMENTO SANITARIO. 
GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
'-""-'J'uJINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

·--"""··--.""'- SERVICIO MEDICO FORENSE 

COOllDINACION 

~gHtr~EfO 
lt>UAI...A 
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ABIERTAS LAS GRANDES CAVIDADES. ---------------------------------------------------------
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Guerrero suBsEcRETARIA DE REGULACIÓN, .coNTROL v FOMENTO sANITARio. 
GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
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Et-r·~~~ 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, IGUALA. 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
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CONCLUSIONES: ----------------- ~~~---- -lL-----------------------
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GOBIERNO DEL ESTADO SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

COORDINACIÓN REGIONAL ZONA NORTE, '"'r'-":::u.c ........... ~--~------
SERVICIO MEDICO FORENSE 

ENCEFALO HEMORRAGICO. 
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C. LIC. 
AGENTE DEL M. P. DE 
INTEGRAL DEL DISTRI 
JUDICIAL DE HIDA 
PRESENTE. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
COORDINACION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES. 
UNIDAD DE SERVICIOS PERICIALES. 
SECCIÓN: CRIMINALISTICA DE 
CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE. 
NÚMERO: 112/2Q15 
CARPETA DE INV,i:STIGACION: 

"'\ / 
Y ';;ASUNTO: S~RINDE DICTAMEN. 

/ 

A 11 DE AfíARZO DEL 2015. 
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UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS. 
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SIGNOS CADA~ERICÓS. 
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MEDIA FILIACIÓN 
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ODONTOGRAMA 

SEÑAS PARTICULARES: 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
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jPRIMERA.  
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TERCERA.-  
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CUARTA.- . 

QUINTA.-   
. 

SEXTA.-
 

PRIMERA.-

'SEGUNDA: 
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legales a que haya lugar. 
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CADENA DE CUSTODIA 

.. . ., LUGAR Y FECHA. . .. · . .. 
IGUALA,;GUFRRERO A 27 FEBRERP DEL; 2015 

HORA: 
-15;00 . 

'";;. CADENA DE CUSTODIA 

DESPRIPCION DE INDICiosftt o EVIDENCIAS 
NUMERO DE 
EVIDENCIA 

ORIGEN: . UGAR DEL HECHO, PRESUNTA VICTIMA, 
·~ PRESUNTO VICTIMARIO 

S COMO Sé ENTREGAiJ LOS INDICIOS Yl O EVIDENCIAS. ¡, 

EMBALADOS vfí;riQUETADOS. 
'€;' 
lf 

. ~fNDICIONES COMO SE RECIB ~·· LOS INDICIOS Y/ O EVIDENCIAS. 

f 1 . 
. ~ 

~· 
ESLABONES DE LA:CADENA DE CUSTODIA 

ENTREGA RECIBE 

"'' .. , i \ n1 
\•!'. "' J\._,.,. J 

. ,, .:· , ¡¡~s 'H:~;r:;,nOSl 
"··:~ :r:: 1,~ a.,~ comunidJII 

..,·, 'J\ .. ¡..J~ ~~ 

;westigación 

EXAMEN (ES) 
SOLICITADOS 



AI)QIIido paterno 

Dia/mes{año 

.··: 

.-,. 

ENTREGA 

.1; ombre( S )*• 
¡:;· 

;~ 
Firma t.~ 

)/ 

ENTREG.«--' 

apellido materno l. 

nombre(s)** 

nombre(s)** 

Firma 

",.,, ... 

RECIBE 

nombre(s) 

Firma 

RECIBE 

Apellido paterno apellido materno nornbre(s) 

Día/mes/año Firma 

Apellido paterno nombro(s) 

Firma 

RECIBE 

apellido materno nombre(s) 

Firma 

nombre(s) 

Firma 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 074/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
BALISTICA FORENSE. 

<·."' 
·ti-''· 

DE LA INDEPENDENCIA,, ~:·E'RRERO; 12 DE MARZO DE 2015. 
,,J ~ 1 
~. t 

~ 
L DE SERVICIOS PE tiAL~ 
RAL DEL ESTADO. )! GUEFfRERO. 

/~;~,'' l 
/ .. ,_.;'/!-! p. ¡ ·1~~· t 

CON FUNDAMENTO EN Hf' DISPUEfTO EN LOS ARTÍCULOS 21 
1l ·.'\ 11. 

CONSTITUCIONAL Y 131 FRACti·~N 111 Y 1~ DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, S9',4tiTO A USTf SE  
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.~t~f . f 
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. . 

"\:}~)~~~~,,} :fl \·:i 
~-·~tJ·~*,)l ~Pi ~-~ 
-~~ :,¡. _".t> ?11 _:1" 
•.· •. ,.~)~,.;·,..J /'!' ,.) 

:'·';'·'~Q'1;'~NTERIOR, CONFORME A tOS PRINCIPIOS Y REGLAS DE SU 

PRó~t'g~N, DEBI~ND_Q¿HACER REFER~NCIA DE LOS MÉTODOS Y TÉCNICAS 
EMF1ri!'Ao~.L\ REPtl3\,\~\ ·.· 

.. :.\ ru"'"',.,c'nor \·'un"<3\\0S, ·e · .... ~"' :; , ... 

-('"'lj Servicios a la Comunid~,r.;v; .. 
J de \lwes~flf~lR PO.R·;g@i,M~~TO QUEDO DE USTED. 

·•· ·· .. ·: ::. ~:~::;;~{;~?t.~í I.~ 
- '. ~-... '•:. 

MINIST N 1 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
COORDINACION GENER'AL DE SERVICIOS PERICIALES. 
UNIDAD DE SERVICIOPERICIALES. 
SECCION: FICHA DECADACTILAR Y MEDIA FILIACION. 
NUMERO: 62/2015,_/i 
CARPETA DE INV~STIGACION: 

ASUNTO: SE Rlt}!DE DICTAMEN PERICIAL. 

Iguala de lafildependencia. Guerrero. a 1 1 de 1\tlarzo del 2015. 
,.,,i:J''·•'···· 

C. LI
AGENTE DEL M.P. DEL F.C. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H 
PRESENTE 

El que suscribe Lic Perito Profesional en Materia de 
Criminalística de Campo, 
Estado de Guerrero, Ad 
designado a intervenir 
Año 2015, relacionado 

endiente de la ' iscalía General de Justicia en el 
a la Coordi General de Servicios Periciales y 

. oficio número 3 015, de fecha 27 de Febrero del 
·la indagatoria cita , al rubro, rinde el siguiente: 

pericial, la suscrita aplico la 

.J.• 
,.<-o·~::-:-•·r:1,/.; . 

·~0})~\~ METODOS Y TECNICAS EMPLEADOS 

es·.-~--'-"'·-:

,~·~~~ ~ l;f. 1.\ RH(:BUC.\~BICACIÓN DEL LUGAR 

  
    

  : 
: 'j ~~~~':l 10n 

MEDJA FlLlAClON 
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1 CONCLUSIONES 

1 .. Se anexan las placas fotográficas correspondientes. 
2.- Se anexa ficha decadactilar del C.
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de \n~es\l~ac\on 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACION NUMERO UNO 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN:  

Iguala de la Independencia, Guerrero, 12 de Marzo de 2015. 

/ti/:."",\ . .;" 

ACUERDO DE RECEPCIQN:DE D~GL~E REMITIDO POR PGR. 
}"' \ ,/ ;; r· 

..... r· • 
Siendo las doce horas co,p cinquenta y tre\ minutos del día de la fecha, se recibió 

en esta Agencia del Ministeriofublico Sector Cen\ral, el oficio número 5 de esta 

misma fecha, suscrito por e'fLicenciado , en su  
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\ ~~v ~-; ~j ~;u a~~\!)~·¡ 

••• r 

(1 



•; 
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.s\\ 

PR(':\'('.Ul~.'\iHin.::\ (1i:NFiti\L 

!..)[ t ... \.li.fi~t~··.r.t.t(./\ 

PROCURADURÍA GEfjERAL DE LA REPÚBLICA 
DELEGACIÓN E~TA;fAL GUERRERO 
SUBDELEGACION ,OE PROCEDIMIENTOS 
PENAL Y AMPARd "A" 
AGENCIA PRIM~RA INVESTIGADORA 

EXPEDIENTE!  
 

ASUNTO: SE REMITE DESGLOSE. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 12 de Marzo del 2015 
\ . : . 

\.FISCAL REGIONAL .ZÓN.A NORTE DE k~ 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICJ'~ .. 
EN EL. ESTADO. - .• ·lt' .. ,:. 
P R E S E N T E. ,(r .· · . . · . 

. 7 . ; . 

· En cumplimiento~ al acuer~ dictado •j' ntro del expediente al rubro indicado, y 

con fundamento en.los a.· rtir!f16,21 y ~0- _,apa~a-. dq. "A",de la Constituc!~n Política 

de los Estados Un1dos ~fanos, 2, parr ~~o pnmerq y segundo, fracc1on 11, 168, 

180, del Código Federr~f"Procedimientos~enales, 2, 3, 4, fracción 1, inciso A), de 

la Ley Organiza de ~~~P,~curaduría Gener~ de la República; remito a usted, copia 
,.. ¡!· . . !f· . 

certificada del pa~.fd;ff puesta a. disposicitn de fecha doce de. marzo del dos mil 

quince, suscrita p t :l~mentos de la P<;>licía federal, y sus ratificaciones; actuaciones 

contenidas de o Jiie ·la averiguación prjvia al rubro indicada, de las que se 

desprenden e dJtas posiblemente consjtutivas de un delito de su competencia, 
~ r 

para en cas, e.fonsiderarlo procedente, .J¡icie la respectiva averiguación previa o 

determine ,~. qu~ .. en derecho corre~éa'~a·"'''"' ·· 
~; ~~ ¡!} 

,g _ .. ~ ·$1 .:-.,;~.:. 
s·

' ,,..

t 
ÍicJI' 

j~!~~ 
l!;' :" ~~

;·1/ ; ~-~-;,~_--,~_-.:.
. ' <'1' -
>' .. •;
/•'/§
j,;f:

1 :.::?; 

C.c~fi. ir~ cargado de la Po_lj$:1: Federal Ministerial en esta ~~bsede, para que realice la entrega del presente oficio a su. 
destinatario:.., , .,_ 1;\nt\~~~. · 

"• ,.·~i:. ~ .. .\ ~} ~ t ü ,¡ ·, 

: \íl~~~~é¡{jlicolás Bravo No. 1, letra "B", Planta Alta, colonia Centro, C.P. 4000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax (733) 110 6915 
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TARJETA INFORMATIVA -./ 
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~-------------·---

HORA: 8:00 HRS. 
FECHA: 12 DE MARZO 

DEL 2015 
LUGAR: IGUALA, GUERRERO 
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MEMORIA FOTOGRAFICA 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOJIERNACJÓN 

CNS 
COt-\tSIONAD<...i N.lo.U(.)N-\l 

lll· ~tGUiliDAl.l 

;;;:¡tr .. ~ ''"" ' .. 
,. 

>' ·'~•1 

'• 

POLIC[A.FEDERi~'-1: 
- ' , -:(; , , , 

"2015, ANO DEL GENERALISIMQ'JOS~.MARIA MORELOS Y PAVON" 

,/ POLICÍA FEDERAL 
,;A' 1?1\(ISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

COORDIN~CION DE OPERACIONES ESPECIALES 
;%· ' "OPERATIVO TIERRA CALIENTE" 

IGUALA, Gl:JERRERO A 12 DE MARZO DEL AÑO 2015 
.:}?' , . ASUNTO: PUESTA A DISPOSICIÓN 

AGENTE DEL MINI.STERIO PÚBLICO DE-LA~I:;~-DltkÁCIÓN · 
EN TURNO EN IGUALA DE.LA-INÓEPI;NDf3.~Cit:1~$lÚ:R~_ERO •. 
P R E S E N T E. ~~ ,~::/ \ 

EN CUMPLIMIENTO A LAS ATRIBUCIONES CO~t ;S"A •sTA·P~UGIA FEDERAL Y ~ON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS-ARTICULOS 16, fb 1 PÁRRAFO Nf.ENO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDO$ NIEXIQANOS; 178_!r;>~~· GODIGO· PE,NAL _ EDERAL; 3, FRACCIONES 1, 11, 111 Y IV, 
113,116,118Y 119 DEL CÓDIGO FEDERAL OJ~ .. ~OCEDIMIENTOS P NALES; 1, 2.FRACCIONES 111 Y IV, 3, 5, 8 
FR~CCIONES 1, 11, IV, IX, X. Xlil, XIV, XV... ,)f." XXIII, XXXI, 19; F,,ACCIÓN. XI DE LA LEY DE LA POLICIA 
FEDERAL; LOS QUE SUSCRIBEN EXPONE $A USTED LO SIGUIE TE; 

.; · ... i .. 

:·· ...... 

. ' 

HECHOS 
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de \nvest\gacion 
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SEGOB CNS POLICÍA 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
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SECRETARÍA Df. GOBERNACIÓN 

COMISIONAC•O :-.;,c.H. 1NA.t 
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POLIClAJA'FEDERAL ~ 
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.:¡f! .. ~f::~~~a~·· 
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ARMAMENTO ASEGURADO: 

Número de 
indicio o Descripción del indicio o evidencia Estado ent qube se 
evidencia encon ra a 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLI~O DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INV:fSTIGADORA. 

A.P. PGR/  

SUBI?ROCURADURÍA DE CONTROL 
RE~I-ONAL, PROCEDIMIENTOS 
PE.NALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
Á.P. P  

f 
/ 

ACUERDO DE INICIÓ DE AVERIGUA91'0N PREVIA. 

' 
-- - En la Ciudad de lgualt''í¡¡,,~dependencia, Esta~o de Guerrero, siendo las . 

:~-.:~~~; ~~~~:;_~e~~_ h_o:~~ ~~~ ~~e~~¿¡_ ~n~~~s-tí~-~1 ~~ ~~~~ ~f~~r~~ _d_e~ ~~~ _2~~ ~ _d_o~ _ ~¡~ 
~: : ';] :r - - - T É N G A S E.-   

       
      A 

   
      

  
     
     

      
   
       

  
  

    
     

     
    

   
    

  

 

 
 

 

        

    
     

    
 ,  

    
  

  
   

  
       

 

  
  

 
       

   
    

 
  

       
    . , .. ,·,,.,.,............. ~· 



_---~-

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/  
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Calle Nicolás Bravo.Núm.'l, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tol f7:l:l\11fY71100 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRiMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.  
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Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Co.lonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. (733)1107498. 
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Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

SOAJ 
Tel. (733)1107498. 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. / 

 
, AGENTE N 

TITULAR DE LA A N 
IGUALA, GUERRE E 

PROCEDIMIENTOS N 
-

úmero 

: 1-\IOALG" 
.Sí\GAC.iv• 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

So.\.1 
Tel. (733)1107498. 
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A.P. PGR/GRO/IGU/11531/2015. 
SUBPROCURADU 
REGIONAL, PRO 
PENALES Y AM 

ÍA DE CONTROL 
IMIJ;:NTOS 

' DELEGACIÓN TAL GUERRERO 
1/2015 . • ; J A.P. PGR/G 

IÓN DEL PARTE INFORMATIVO A C 
POLICÍA SEGUNDO DE LA DIVISIÓN 

DE  
FUERZAS FEDERALES. 

En la ciudad de Iguala de la lndependen · 
ocho horas con veinte minutos del día (12)doce d 
ante el suscrito Licenciado 
Minist~rio Público de la Federación, Titular de 

uerrero, siendo las (08:20) 
·del año dos mil quince, 

Agente del 
"'""'"'""'. ia Primera Investigadora, 

"A", quien actúa en forma -adscrito a la Subdelegación de Procedimientos 
.. 'legal con testigos de asistencia que al final.fi 
·,. , quien se identifica en . 
:~número de folio 
. 

·
,.

. , n fe, comparece  
con una credencial con 
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Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

SOAJ 
Tel. (733)1107498. 
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RATIFICACIÓN DEL PARTEHNFORMATÍVO. 
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. - - - En,Ja Ciudad de Igual~ i::Wi~{ff'fl.:ii:ft'i!r~ii::l, ,iGuérrero, siendo las (08:40) 
. ocho .horas. con cuarenta mi·· . Marzo del año dos mil 
:quince, ante el suscrito ··. , Agente del 
Ministérh:i'Públi. nvestigadora, 
adsctitb~a··~¡\( . ... .... 1:"1\". · quien actúa en forma 
J.~~al ,con . · .· · . y dan fe, comparece 

;,~ . , eri este acto con una 
,\. a por la Secretaría de 
l~~ Gobernac1on, en :·lé:J ·cual se que concuerda con los 
~~·;}rasgos físicos de .. :quien la exhibe,· da fe de tener a la vista y 
S;1t< >se obtiene copia para que previo •vuv•v ............. la misma, se agregue a 
,.. la presente diligenCia ·en térm ·. ·del Código Federal de 
:;;~r.~~lD'(ócedimientosPenales;: · · ._· · . irtiéndole y protestándolo 
··;qff.lt~p~térm~nos d~ leypara· que en la diligencias que va a 
~H~JinJrL~rvemr, .hac1épd~le sa~er quienes declaran con 
.\ í .;,falsedad ante .autons:Jaci d ido de sus funciones t
~t}::()_nio lo disponen los.Artícu igo Penal Federal y 
~¿ fá([a,fo P.rime~o del Códig'~' Penales, quien en 

· d:acto .. ·mamfesto: QUE: nerales dijo 
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EST AOO DE GUERRERO 
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Procuradurla General de Juitida del E$tndo de 

Guem-ml . S l\.S 
• 

Olrec. Gral. de Tecnologíts de la Información 
" 

viernes, 27 de febrero de 201 S 

Datos Generales d1.1\ Mandato 
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c. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

· UNIDAD DE INVESTIGACIÓ~ 1 

--C. DE INVEST.:  . 

' 1 
IGUALA, GUERRERO, A 23 DE 19JARZO DE 2015 

... · 13:50 HRS. , . 
. ~.' 

CONSTANCIA DE LECTURA DERECHOS. 

E  
  

 
~~· 

APARTA:R:~IÓN 1: RECIBIR ASESORIA JURIDICA; /.~DE LOS tERECHOS QUE EN SU FAVOR 

::::~ECE LA CONSnTUCIÓN V, CUANDO LO S(JLÍ SER INFORM~~El DtARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

FRACCIÓN 11. COADYUVAR CON El MisTERIO PÚBLICO; A ou( E-~ RECIBAN TODOS LOS DATOS O 

ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUEN,, TANTO EN LA INVESTIGAC .~tCOMO EN EL PROCESO, A QUE SE 

DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPON,ENTES, Y A INTERVENIR EN EL. .~·:·oo E INTERPONER LOS RECURSOS 

EN LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY. cu/NDO EL MINISTERIO PÚBLICO · :~SIDERE QUE NO ES NECESARIO EL 

DE.$4,~-~0GO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ FU,AR Y MOTIVAR SU NEGATIVA; . 

·~<::.: _ FRACCIÓN 111. RECIBIR, DESD LA COMISIÓN 

í.~~G CIA; lll , -·· . 
.,.. 't(i- FRACCIÓN IV. QUE SE LE REA RE El DAÑO. EN LOS CASOS EN Q 

¡ 
BJ'~O ESTARÁ OBLIGADO A SOLIC AR LA REPARACIÓN DEL~~~,..~· 
.· ~ _!S ENDIDO LO PUEDA SOLICITAR DI c;,!,~l!':''V"EL JUZGADOR NO PO 

MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE 

SEA PROCEDENTE, EL MINISTERIO 

Á ABSOLVER AL SENTENCIADO DE 

¡QRlt>ICHA REPARACIÓN SI HA EMIT • NA SENTENCIA CONDENATORIA. LA Y FIJARÁ PROCEDIMIENTOS ÁGILES 

NS~CUTAR LAS SENTEN AS EN' ATERIA DE REPARACIÓN DEL DAÑO; ' 

FRACCIÓN V. AL RESGU Rrj;> DE SU IDENTIDAD Y OTROS DATOS PE ONALES EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
" o • 

CUANDO SEAN MENORES DE EDf; CUANDO SE TRATE DE DELITOS D ·VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, 

SECUESTRO O DELINCUENCIA OR,ANIZADA;· Y CUANDO A JUICIO DEL iZGADOR SEA NECESARIO PARA SU 

PROTECCIÓN, SALVAGUARDANDofEN- TODO CASO LOS DERECHOS DE L~ DE~ENSA. EL MINISTERIO PÚBLICO 

DE.BERÁ GARANTIZf~~~~TECfiÓN DE~~~TIMAS, OFENDIDOS, TESTIG1 Y E~ GENERAL TODAS LOS SUJETOS 

QUE INT.ERVENGA~--~~~~-r~RfCESO. L~ JUECES DEBERÁN VIGILAR;fEL BUE.N CUMPLIMIENTO DE ESTA 

B Ó ~ •· '"\' ... ' 1 
O LIGACI N; :~': _ .,.>1;·; ~- { •· . 

. ~:·:_'}¿~:'iy:l . 
FRACCIÓ~~.~~ÓTtR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NECE~RIAS PARA LA PROTECCIÓN 

Y RESTITUCIÓN D.E·SUS DEREC OS, Y - .. 

_ FRACCIÓ~;~~~;~PH~. -~,~~!~q;UTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MI~ISTERIO PÚBLICO EN LA 

INVESTIGACIÓN ~:~~jg~~llqpt~fi~~O LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERClpO, DESISTIMIENTO DE 

LA ACCIÓN PEN,.JH[).e~rA$1ÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATISFECHA tA REPARACIÓN DEL 

DAÑO". 

MANIFESTA



c .. 

Nombre: 

Fecha de 
nacimiento 

Nombre de sus 
padres 

Lugar de 
nacimiento 

Domicilio 

. FISCALIA GENERAL DEL/ESTADO 

· UNIDAD DE INVESTIG~CIÓN 1 

C. DE INVEST.

~" 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRE~ 23 DE MARZO DE 2015. 
• :Jl" 

14:00 HRS. 

IDENTIFICACIÓN DE LA C.
(. 

·~ . .?···' ·1 . ~~:· 
r<:;:.~,.~ . / ·.·· . , :.· 
: i~ . TREVISTA DE LA . lEN SE ENCUENTRA DE 

,,! ~ · 9Rt~~~-~RA VOLUNTARIA ANTE E. REPRESENTACIÓN$0CIAL' SISTIOA DE SU ASESOR 

· ,... .. r.ION · JURÍDICO . EN CIADO MA . . ez;·' ~· . 
•"'''......-"' ' ~ ... .............,. . 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1 

C. DE iNVEST.
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E S T A D O S U N 1 D O S M E X 1 C A N .O S f 
, , . 1 

COORDINACIONTECNICA DEL SISTEMA ESTATAL 
RE .. GISTRO CIVIL ¡ 

' 
EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE G U E F(' R E R 0 Y COMO 
COORDINADORA TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CI\ÍIL, CERTIFICO; QUE 
EN EL LIBRo" No. 9 DEL ARCHIVÓ GENERAL DEL REGISTRÓ CIVIL, SE ENCUENTRA 
ASENTADA EL ACTA No. 1744DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2003 LEVANTADA POR 
EL C. OFICIÁL 1 DEL REGISTRO CIVIL RESIDENTE EN IGUALA D~ LA INDEPENDENCIA LA 
CUAL CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS: f 

ACtA DE NACIMI_;ÉNTO 
\ JI', 

\ 
- i:ós ARiicuL:ós 3o2 -oEi. -c(foióo civiC

CERTIFICADA EN EL ESTADO DE 
\ .. 

2198772 
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VICJ;:FISCALIA DE INVI:~ llüA\,;IUN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES 

Area: INFORMATJCA . 
Número: FGE/CGSP/2429/2015. 
Carpeta de inv~stigacion: 

A s u n t o: Rinde Dictamen. 

Chilpancingo Guerrero, a 21 DE ABRIL del 2015. 

C. LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL.F;;t. ' 
P R E S E N T E. ,d¡f''' .f '\, . 
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CARPETA DE INVESTIGACION: 
EXTRACCION DE LA INFORMACION 
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CARJ>ETA DE INVESTIGACION
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CARPETA DE INVESTIGACION:

SEGUNDO

NOTA:

Lo que comunico a · 
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íga ción 

haya lugar. 
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CADENAOE CUSTODIA . 
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Apellido paterno 

Día/mas/ailo 

Apellido paterno 

Díalmes/ailo 

ENTREGA ~CIBE 

nornbre(s) .. 

nornbre(s) .. 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 1. 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(20) VEINTE DIA(S) D~L MES DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO 

- • m EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, ~EL DÍA (20) 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EL SUSCRITO LICENCIADO 

ABRAHAM GUERRERO URIBE, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

COMÚN (SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- sQUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, COMPUESTAS DE OJAS 

ÚTILES, CONCUERDAN FIELMENTE CON EL ORIGINAL EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES, MISMAS QUE NO SE CERTIFICAN EN VIRTUD DE QUE EN EL SISTEMA 

DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL, EL MINISTERIO PUBLICO NO ESTÁ 

INVESTIDO DE FE, A LAS QUE ME REMITO PARA SU CONSTANCIA LEGAL.- ------ --
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ZONMIORT
,PIST'r\JTO JUO. DE HIDALGO 
~lOA!;) DE INVESTIGAC'~IÓ~ 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

20/02/2018 19:00 
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OFICINA DE INVE~fiGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/Qf/001/2015 
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO~ 

' iJ 

.~· 

---En la Ciudad de México, siendo el día \1 ~-·~ ''\~ ~ de ;\ ~ t,\, .r ~" O 
11 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licencia Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigaciin dependiente de la 
-·~· 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios ajla Comunidad, quien 

·~· 
con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

,, 
Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 d~ Código Federal de 

1 
Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de ~sistencia que al final 

J 
·\ 

firman para debida constancia de lo actuado: ---------------------- ~----------------
;.~ 

... ·.~ ,,.. H A C E C O N S T ~ '"'\1...,. . .,. .- ---------------------- A R - - - - - - - - - - - - <:. - - - - - - - - - - - - - - - -
'i 
" i.i~~~~Ci..e siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituiddS en las instalaciones ,. 

~~~~~,.~~CI esta Ofkjna de Investigación del caso Iguala, se procede a cerra~el tomo consecutivo 

~'n.--n ~ ( G ~ ....,-_ ~ ,./\~~~ ~'-''CV"' ~\~ 'j S~· S ), mismo q~e consta de .SG~ 
--:tt~-; ~\ "'-"" \~ ~~~ ~~ 'b (...v<.l.~ "'v ) fojas, contabilizando la c~rrespondiente a la 

~~~-te constancia:' Lo anterior, por ser necesario para la debida integ~ación y manejo del 
.. .. . i 
~~ediente de mérit ---.. 
~ 
--------------- --
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